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'rqXMELUC AN 2021-2024
Sesión extraordinaria de Cabildo de fecha once de octubre de dos mil

veintidós que se celebra en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de la

Ciudad de San Martín Texmelucan, Puebla del Estado Libre y Soberano de nx»qBH%agm'
Puebla. siendo las catorce horas con trece minutos del once de octubre de

dos mil veintidós reunidos Ios Ciudadanos: REgjDBT¿l PuBhV;jDA

GiannI+o HSBCHAt

MARÍA NORMA LAYÓN AARÚN, Presidente Municipal.

OMAR MARTÍNEZ VICENTE.
REGIDOR DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD.

MARTÍN PADILLA ZURITA.
REGIDOR DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL.

MARIE ASTRID TAME MACÍAS.
REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL Y JUVENTUD.

IOSÉ GALINDO YAMAK.
REGIDOR DE TURISMO Y CULTURA.

MARÍA LIZETH REYNOSO NAVEJA.
REGIDORA DE INDUSTRIA, COMERCIO, FOMENTO ECONÓMICO Y ATENCIÓN
A GRUPOS VULNERABLES. REGIÓ

TURISMO
,$BMARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.

REGIDORA DE SERVICIOS PÚBLICOS.

RAMÓN CHILIAN RODRÍGUEZ.
REGIDOR DE SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y DEPORTE. =OBlff:grgTILapA Ll '

' e ANdE 'JC AN 2021'202Ál, 4'
KAREN GUADALUPE GUIDO FERNÁNDEZ.
REGIDORA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS.

MÓNICA HELENA ESCALANTE FUENTES.
REGIDORA DE IGUALDAD SUSTANTIVA.

q,
HILDA GUADALUPE CORTES REYES.
REGIDORA DE EDUCACIÓN. GOBIERNO MUNICIPAL

gAbI MAnTÍN
TEXMELUCAN 2021'2024

DULCE MARÍA REYES QUIROZ.
REGIDORA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.

ISABEL MUNGUÍA ZÁRATE.
DORA DE PROTECCIÓN CIVIL. $F('PETA 2 fA DEL
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Toma la palabra el Ciudadano María Norma Layón Aarún, Presidente
Municipal, manifestando: Bienvenidos Señoras y Señores Miembros del
Honorable Cabildo Municipal Constitucional, agradezco su presencia para
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Así como la Ciudadana LORENA MIGOYA MASTRETrA, Secretario del

Ayuntamiento.

Con fundamento en los Artículos 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 de la Ley Orgánica
Municipal, la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, Ios asuntos que la

motivan son contenidos en el siguiente:
RE61DURÍA DE DESARROLL
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1. Pase de lista de asistencia

luórum Legal para SesionarVálidamente.
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del Dictamen de la Comisión
ciativa de la Ley de Ingresos
bla, para el ejercicio fiscal

4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación
de Hacienda Pública Municipal, respecto de la in
del Municipio de San Martín Texmelucan, Pue
2023

Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión
Hacienda Pública Municipal, respecto de la zonificación catastral y de

valores unitarios de suelo urbanos, suburbanos y rústicos; así como de los

valores catastrales de construcción por metro cuadrado, para el municipio de
San Martín Texmelucan, Puebla.

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo
mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por virtud del
cual se aprueba el decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla
mediante el cual se reforman los artículos 12, fracción X, 37, fracción II. 57,
fracciones XIV, XV, XXI Y XXXI, 61, fracciones II Y III. 86, 87, 88, 90 Y 94 Y se
adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafos al 91 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla

7. Cierre de la Sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA.
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En el uso de la palabra el SecretariodeIAyuntárriiéñtb manW:w¿n9a+
pase de lista de asistencia:
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MARÍA NORMA LAYÓN AARÚN.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

PRESENTE

OMAR MARTÍNEZ VICENTE.
REGIDOR DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD. PRESENTE

MARTÍN PADILLA ZURITA.
REGIDOR DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. PRESENTE REGIDURÍADEIGUALDAD

MARIE ASTRI D TAME MACÍAS.
REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL Y JUVENTUD. PRESENTE

JOSÉ GALINDO YAMAK.
REGIDOR DE TURISMO Y CULTURA. PRESENTE

MARÍA LIZETH REYNOSO NAVEJA.
REGIDORA DE INDUSTRIA, COMERCIO, FOMENTO
ECONÓMICO Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. PRESENTE

MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.
REGIDORA DE SERVICIOS PÚBLICOS. PRESENTE

RAMÓN CHILIAN RODRÍGUEZ.
REGIDOR DE SALUBRIDAD, ASISTENCIA Y DEPORTE. PRESENTE

PRESENTE
KAREN GUADALUPE GUIDO FERNÁNDEZ.
REGIDORA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS.

MÓNICA HELENA ESCALANTE FUENTES.
REGIDORA DE IGUALDAD SUSTANTIVA. PRESENTE

HILDA GUADALUPE CORTES REYES.
REGIDORA DE EDUCACIÓN. PRESENTE

DULCE MARÍA REYES QUIROZ.
REGIDORA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.

SINDICATURA
ANA ISABEL MUNGUÍA ZÁRATE. MUNICIPAL
REGIDORA DE PROTECCIÓN CIVIL.

PRESENTE

REG
PRESENTE ASISTENCIA Y DEPORTE
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LORENA MiGOYA MASTRETrA.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. PRESENTE.

r:E6iDURÍA DE HACIENDA
PÚBLICA MUNICIPAL

SEGUNDO. Declaración de Quórum Legal para Sesionar Válidamente.
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En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta:

11:;==1:::iIkTm:::4En términos del artículo 76 y 138 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, en
correlación al punto inmediato anterior, se tiene la asistencia del Presidente
Municipal y quien preside esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, así como 12

Regidores, el Síndico Municipal, y el Secretario del Ayuntamiento.
IÉGIDURÍA De 608ERNAclÓN
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Se declara que existe Quórum Legal para Sesionar Válidamente.

GIDU
seRvicio! TERCERO. Aprobación del orden del día. }i:1

GOBIERNO A Til pSAPY MA
TexMELuc ANEn el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Procedo a

dar lectura al Orden del día en los siguientes términos:
REGIDURIA DE DESARRO

RBANO Y OBRAS
1. Pase de lista de asistencia.

=;4MT8nw4 2. Declaración de Quórum Legal para Sesionar Válidamente.

3. Aprobación del orden del día. bICIbIERN'
N

’iÜ¿ÁN 2021-
mis4. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Co

de Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de la Ley de Ingresos
del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla, para el ejercicio fiscal
2023

5. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión
de Hacienda Pública Municipal, respecto de la zonificación catastral y de
valores unitarios de suelo urbanos, suburbanos y rústicos; así como de los
valores catastrales de construcción por metro cuadrado, para el municipio de
San Martín Texmelucan, Puebla.

Gr)RIgHtiQ MUI\ 1l:1 PAL
SÁhS M ART

',€XM€LUCAN 20Y1..202

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo
mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por virtud del
cual se aprueba el decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla
mediante el cual se reforman los artículos 12, fracción X, 37, fracción II. 57,
fracciones 8ReLRVF_}&PgMbB41>fracciones II Y III. 86, 87, 88, 90 Y 94 Y se
adicionan #rV5sTéHINX#„?t8f#?b{tctuarto párrafos al 91 de la Constitución
Política del
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En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: No
habiendo más intervenciones por los Miembros de este Honorable Cabildo,

,,,, procedo a recabar la votación correspondiente. Resultando: Aprobado por
mayoría de más de las dos terceras partes de los Miembros del H.

de San Martín Texmelucan, votando en contra 4 Regidores
Karen Guadalupe Guido Fernández Regidora de Desarrollo Urbano y

Obras, José Galindo Yamak Regidor de Turismo y Cultura, Hilda Guadalupe
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92 fracción
Orgánica Municipal, se pone a consideración para ejercer la facultad de
deliberación y decisión por ser un asunto de competencia del Ayuntamiento.
No habiendo intervención por parte de los Miembros del Cabildo, se somete
a votación: Resultando, aprobado por unanimidad el Orden del Día.

CUARTO. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la
Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la
'Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan,
Puebla, para el ejercicio fiscal 2023.

En el uso de la palabra la Ciudadana María Norma Layón Aarún Presidente
Municipal, manifiesta:

La suscrita Ciudadana María Norma Layón Aarún Presidente Municipal y los
Ciudadanos Martín Padilla Zurita Regidor de Hacienda Pública Municipal,
Omar Martínez Vicente Regidor de Gobernación, Justicia y Seguridad y Marie
Astrid Tame Macías Regidora de Bienestar Social y Juventud miembros de la
Comisión de Hacienda Pública Municipal, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 63 fracción IV, 64, 103 y 105 fracción III de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 78 fracción VIII,
79, 91 fracción LII, 92 fracción III, 94 y 96 fracción II de la Ley Orgánica
Municipal y 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano
de Puebla, hacemos la propuesta formal con el documento que contiene la
Iniciativa de Ley de ingresos para su análisis, discusión y aprobación; mismo
que ha sido entregado a los Miembros del Ayuntamiento en forma previa a
la celebración de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia
certificada por el Secretario del Ayuntamiento, para su análisis respectivo.
Anexando a la presente Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo, Copia
Certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Dictamen de la Comisión
de Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos
del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla, para el ejercicio fiscal
2023

el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Se somete
a Derecho de Deliberación y de Decisión este punto del Orden del Día.
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La suscrita Ciudadana María Norma Layón Aarún Presidente Municipal y los

Ciudadanos Martín Padilla Zurita Regidor de Hacienda Pública Municipal,
Omar Martínez Vicente Regidor de Gobernación, Justicia y Seguridad y Marie
Astrid Tame Macías Regidora de Bienestar Social y Juventud miembros de la

Comisión de Hacienda Pública Municipal, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los
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Cortes Reyes Regidora de Educación y Ana Isabel Munguía Zárate Regidora
de Protección Civil, presentes en este acto y 10 votos a favor.

Una vez deliberado y decidido, y con ello aprobado el acuerdo de los
miembros de este Honorable Ayuntamiento el proyecto de “Iniciativa de Ley
de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal de 2023 con fundamento
en los artículos 50 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre v
Soberano de Puebla; 78 fracción VIII y 91 fracción LII de la Ley Orgánica
Municipal, se instruye aI C. Presidente Municipal para que envíe al Ejecutivo
del Estado la presente Iniciativa de Ley, para que por su conducto se remitan
al Honorable Congreso del Estado para su estudio, discusión y en su caso,
aprobación correspondiente y se ordena dar seguimiento a la Ley de
Ingresos, ejercicio fiscal 2023, hasta su publicación en el Periódico Oficial del

Estado, a fin de que reúna los requisitos de validez, vigencia y legalidad, en
términos del artículo 88 de la Ley Orgánica Municipal.

QUINTO. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de la
Comisión de Hacienda Pública Municipal, respecto de la zonificación
catastral y de valores unitarios de suelo urbanos, suburbanos y rústicos; así
como de los valores catastrales de construcción por metro cuadrado, para
el municipio de San Martín Texmelucan, Puebla.

el uso de la palabra la Ciudadana María Norma Layón Aarún Presidente
Municipal, manifiesta:

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD'
ASISTENCIÁ V Q6P<:>RTC

Municipal y 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano
de Puebla, hacemos la propuesta formal con el documento que contiene el
Dictamen para su análisis, discusión y aprobación; mismo que ha sido
entregado a los Miembros del Ayuntamiento en forma previa a la

celebración de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia
certificada por el Secretario del Ayuntamiento, para su análisis respectivo.
Anexando a la presente Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo, Copia
Certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Dictamen de la Comisión
de Hacienda Pública Municipal, respecto de la “Zonificación Catastral y de
Valores Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los
Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio”.
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En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamie\4td ñnanjfiesta:- No
habiendo más intervenciones por los Miembros de este Honorable Cabildo,'
procedo a recabar la votación correspondiente. Resultando: Aprobado por
mayoría de más de las dos terceras partes de los Miembros del H.
Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, votando en contra 4 Regidores
siendo Karen Guadalupe Guido Fernández Regidora de Desarrollo Urbano y
Obras, José Galindo Yamak Regidor de Turismo y Cultura, Hilda Guadalupe
Cortes Reyes Regidora de Educación y Ana Isabel Munguía Zárate Regidora
de Protección Civil, presentes en este acto y 10 votos a favor.

Una vez deliberado y decidido, y con ello aprobado el acuerdo de los
miembros de este Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la “Zonificación
Catastral y de Valores Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos,
así como los Valores Catastrales de Construcción por metro cuadrado, en el

Municipio", con fundamento en los artículos 50 fracción III de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción VIII y 91 fracción
LII de la Ley Orgánica Municipal, se instruye aI C. Presidente Municipal para
que envíe al Ejecutivo del Estado, la presente Zonificación Catastral y de
Valores Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los

Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio,
para que por su conducto se remitan al Honorable Congreso del Estado para
su estudio, discusión y en su caso, aprobación correspondiente y se ordena
dar seguimiento a la Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos
Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de
Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio, hasta su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, a fin de que reúna los requisitos de validez,
vigencia y legalidad, en términos del artículo 88 de la Ley Orgánica
Municipal.

SEXTO. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo
mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por virtud del
cual se aprueba el decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla
mediante el cual se reforman los artículos 12. fracción X. 37. fracción II. 57.
fracciones XIV. XV. XXI Y XXXI. 61, fracciones II Y III, 86. 87. 88. 90 Y 94 Y se
adicionan un segundo, tercer y cuarto párrafos al 91 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

Ciudadanos Martín Padilla Zurita Regidor de Hacienda Pública Municipal y
Omar Martínez Vicente Regidor de Gobernación, Justicia y Seguridad
hacemos la propuesta formal con el documento que contiene el Punto de
Acuerdo para su análisis, discusión y aprobación; mismo que ha sido
entregado a los Miembros del Ayuntamiento en forma previa a la

celebración de la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia
certificada por el Secretario del AyuntanÑl
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firmando de conformidad al calce los que en ella lara
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{x %w/En el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Se somete
a Derecho de Deliberación y de Decisión este punto del Orden del Día.

6081

TaxHrEn el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento manifiesta: No
habiendo más intervenciones por los Miembros de este Honorable Cabildo,
procedo a recabar la votación correspondiente. Resultando: Aprobado por
unanimidad de los Miembros del H. Ayuntamiento presentes en este acto.

SÉpTIMO. Cierre de la Sesión.

La ciudadana María Norma Layón Aarún Presidente Municipal manifiesta: No
habiendo otro asunto que tratar, se da por finalizada la presente Sesión de
Cabildo Extraordinaria, levantándose Ia presenta Acta para constancia,
siendo las catorce horas con veintiún minutos, del mismo día de su inicio,
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Que el Sistema Federal tiene como objetivo primordial el fortalecer el
desarrollo de los Municipios, propiciando la redistribución de las
competencias en materia fiscal, para que la administración de su hacienda

lIGlóUkÍAD9608ÉRÑAél¿
5 TICIA Y SEG

lfA DI de diciembre 1999 se reformóRROID1 con fecha artículo 115
}ÚBLIRVlcto§ ;titucional fracc facultad para losincluyendo

Ayuntamientos de proponer al Congreso del Estado las cuotas y tarifas
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el

„„f,,9obro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria
Mi M AgTf r4

'TEXMEt_UCAM 202) '

Que en correlación a la reforma antes mencionada, la fracción VIII del
'Sonartículo 78 de la Ley establece

VIII.\trib Ingreso\yuntam,iones 'sentar

del Estado, previa autorización de cuanEstado, a través del EjecutI
menos las dos terceras partes de los miembros del Ayuntamiento, el día

3 ;3quince de noviembre la Iniciativa de la Ley de Ingresos que deberá regir el
año siguiente, en la que se propondrá las cuotas y tarifas aplicables
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impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de los
impuestos sobre la propiedad inmobiliaria” lo que permite a los
Ayuntamientos adecuar sus disposiciones a fin de que guarden
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Que el 26 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación

becreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
municipiosentidades federativasdisciplina financiera

posteriormente el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
ros Municipios, la cual tiene por objeto establecer los criterios generales

Entidadesfinanciera que regiránresponsabilidad hacendaria
Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos
para un manejo sostenible de sus finanzas públicas

LUCAN 2071.
Al respecto el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios establece que las bases para la
elaboración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos de los Municipios

ContabilidLey Generallegislación local aplicable.serán

aEGiDURÍA
SUSTANTIV

icor13fwi98m2s' conceptos de ingresos que conf¿rman su hacienda
pública; proporcionar certeza jurídica a los habitantes del Municipio;
actualizar las tarifas de acuerdo con los elementos que consoliden los
principios constitucionales de equidad y proporcionalidad y que a la vez
permitan a los Ayuntamientos recuperar los costos que les implica prestar
los servicios públicos y lograr una simplificación administrativa.
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Gubernamental y las
Armonización Contable.

norrnas que emita el Consejo Nacional de
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Para tal efecto1 el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los
criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el

Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016.
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En ese contexto, se da cumplimiento a los requerimientoé estable'cido-i -eh

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios en lo que se refiere a la Ley de Ingresos del Municipio de San

T2:='{5ut'::g§E===:v:=tíirré:exmelucan' Puebla' para el Eje"icio Fiscal del año dos mil
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P@Í% ZyÍ- Proyecciones de finanzas públicas para los ejercicios fiscales 2023
y 2024

De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción I de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios y de
acuerdo al Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos – LDF, de los Criterios
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera
y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, se presenta el pronóstico de
los ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebta para los
ejercicios fiscales de 2023 y 2024.

2024
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Las proyecciones que se presentan no consideran modificación alguna a la
estructura tributaria del Municipio ni del Sistema Nacional de Coordinación
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Municipio de San Martin Texmelucan Puebla
Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

2024Concepto

1. Ingresos de Libre Disposición
(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

262, 173,350.00 275,282,016.00

Impuestos8
He

iP 5 ++%5 > ga 98PE

35,817,915.0034,1 12,300.00

mtM
r&Blo05. REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,

ASISTENCIA Y DEPORTE

gM/%
@:::,1.:: 1$1

8W#

RE61DunÍA
URBAI

:AL-•'.BiiiigN
i A ibI

-- T:.liC AN 2021¿2024

mE61DURÍA DE BIENESTJ
SOCIAL Y JUVENTUD

.6$ iDas

1:6

83Erá

$

LPALc;riBIERN
SAN

TEXMELUCAN 2021.2024

nE61DURíA DB
RROTECCIÓ« cíVI

}§?gS:rDAA¿.1
ñEGIDl

JU

IERNO
SAN M

'TEXMELUCAN 20

SINDICATURA

F 1L: :: :l :::
PAL

3}111 1
all

+,

[GIDURÍA DE
ISTANTIVA DE

6081ER?lO b€URICIRAL
SAN HA

'EXMEl_tlCAN 20 rf)

D
!dY O

3



:NERO

LICIPAb}OBIERNO
iNSAN M

!RHÉLüC AN 2021l2024

ÑÉ610unfA DE
seRvicios púBLiCO

...?’&,€a bhdd. , 1 :rA:_. f .IIU

a.N'-e&;w-'
Ni&ii:::;;,

T

REGIDURÍA DEl 4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)
EDUCACIÓN
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B.

c.
D.

E.
F.
G.
H.
1.

K.

L.

6; J{ ' 2
2. Transferencias Federales Etiquetadas
(2=A+B+C+D+E)
A. Aportaciones
B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)
. Ingresos Derivados de Financiamientos

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente
de Pago de Recursos de Libre Disposición
2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente
de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

13. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)

•201

SAN MARTÍN
TEXMELUCAN
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Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos

Aprovechamientos
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios

Participaciones
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
Transferencias

Convenios

Otros Ingresos de Libre Disposición

0.00
0.00

51 , 139,200.00

2,048,550.00
9,938,250.00

0.00

164,935,050.00
0.00
0.00
0.00
0.00

157,874,850.oo 1 165,768,592.oo

157,874,850.oo 1 165,768,592.oo
o.oo 1 o.oo

o.oo 1 o.oo

0.00
0.00

0.00
0.00

420,048,200.oo 1 441,050,608.oo

0.00

0.00

0.00
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0.00
0.00

53,696, 160.00
2, 150,977.00

10,435, 162.00
0.00

173,181 ,802.00
0.00
0.00
0.00
0.00
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0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
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• Menores participaciones federales derivadas de una reducción en la

Recaudación Federal Participable (RFP). Si bien las expectativas de
crecimiento económico del país son positivas y no se esperan sobresaltos
en el mercado petrolero, la elevada volatilidad financiera y una caída
abrupta en el precio internacional de los hidrocarburos debilitaría el marco
de estabilidad de las finanzas gubernamentales.

Éc;lt>unÍA DE
:lÓNC

La aparición regular o irregular de enfermedades que saturen los sistemas
de salud o reduzcan la movilidad de los ciudadanos, pudiera generar una
disminución en la captación de recursos derivados de los ingresos propios.
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Efiesgos relevantes para las finanzas plDescripción

De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios a
continuación se describen los posibles riesgos que en el transcurso de
2023 podría enfrentar el Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla, en
materia de ingresos públicos:

• Elevada dependencia de las transferencias federales, por lo que cualquier
choque en las finanzas públicas de ese orden de gobierno afectaría a las
del Estado. Sin embargo, es necesario advertir que esta limitante se

en todas las entidades federativas del país, ya que, a partir del
establecimiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en 1980, los
gobiernos estatales cedieron al federal sus potestades tributarias a cambio

mediante reformas legales realizadas para 1997 y 2008 se introdujeron los
de aportaciones federales o Ramo 33.

/'

de que les transfirieran participaciones en los ingresos federales. Además,
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El Ayuntamiento se

actualización a la base de contribuyentes, así como ofreciendo estímulos
fiscales a los ciudadanos cumplidos, como herramienta para fortalecer su
recaudación. Lo anterior como propuesta de acción para hacer frente a la

materialización de riesgos arriba mencionados.
Gf)RIFt

Ag?TiN
- ;' ?''.' i'-?624
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III. Los resultados de las finanzas públicas de los ejercicios fiscales
2021 y 2022
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En atención a lo dispuesto por el artículo 18, fracción III de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios y de

al Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF, de los Criterios
la elaboración y presentación homogénea de la información financiera

y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, se exhiben los montos de los
ingresos presupuestarios del sector público del último ejercicio fiscal,
según la información contenida en la Cuenta Pública de cada año.
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Municipio de San Martin Texmelucan Puebla

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)
r(
UI

SINDICATJM
Concepto 2021 2022

1. Ingresos de Libre Disposición
( 1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

,HUHICPAL

'CAN2021aa«4 A. Impuestos

258,584, 157.00 258,572,223.00

32,918,010.00 39,199,984.00 §É€a:
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IVLIAL Y JUVENTU[PRE:IE:AR 1 B. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social
0.00

0.00

0.00

0.00
C. Contribuciones de Mejoras :... \: \ ,}\A*.
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unicipio
Puebla, para el Ejercicio -Fisca1 de1 a1 dos mil veintitrés
esencialmente lo siguiente: 83

Con fecha 12 de noviembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de 1

Federación el DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Gener
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la DE IGUALDAD

información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los :: IEROÉ©IDURI
!düistintos órdenes de gobierno, en el que se adiciona el Título Quinto,8ERVICIOS P

denominado “De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera
estableciéndose en el artículo 61, la obligación para la Federación, las

les federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones
:oriales del Distrito Federal, de incluir en su ley de ingresos, las fuentes 608

.2024TEXt'6e sus ingresos sean ordinarios o extraon lesagregando el montolarios

lde cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios
incluyendo los recursos federales que se estime serán transferidos por la

ÉGIDURÍADEHACIENDA Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones
federales, subsidios y convenios de reasignación; así como los ingresosPÚBLICA MUNICIPAL

recaudados con base en las disposiciones locales, por lo que a fin de dar
fUSTICIWGcumplimiento a tal disposición a partir del ejercicio fiscal 2015, se incluyó el

presupuesto de Ingresos correspondiente; ahora bien, en cumplimiento al
acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de

PAL
Ingresos, publicado el en Diario Oficial de la Federación el 11 de junioSAN M

2018, el artículo 1 de la !ecuadale tener unale Ingresos, a
clasificación de los recursos iAN A

IELUCAH 1
artículo 61 de la Ley General

ser modificadaRÍA DE ECOL06ÍApod1 :CIDDIO AMBI

REGii)unÍA DE SALUBRiDAD SINDICATURAISTENCIA Y DEPORTE (:4. MUNICIPALRE61buRl,EGIDURÍA DE BIENESTAR IESARnoSbtODO 3 URBAFaCiAL y IBRASrENTUD

'30BI 1$BAL

(von

4-'
SAN MARTÍN

TEXMELUCAN

de Contabilidad Gubernamental, la cual no

{:@}En materia de Impuestos, en lo general esta Ley mantiene las mismas
tasas establecidas en la Ley de Ingresos de este Municipio del ejercicio
fiscal de 2022, salvo en el caso del Impuesto Predial, en el que se incluye
la clasificación que expresamente establece la Ley de Catastro del Estado,
vigente, en congruencia con la determinación de los valores de suelo y

tieRFiQ
S.qN «ARTÍN

-$ 61.UC AN 2021.2024
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SIDOS SAN MARTiN
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SIMDICATURA
MUNICIPAL @#w

82

lalidad y-eqüidadconstrucción, salvaguardando Ios pl lcipios de propor!
ca consagrados en la fraccil IV del artículo 31 de la ;onstituc

Política de los Estados Unidos Mexicanos

Se continúa con la tasa del 0% para el pago del Impuesto Predial
tratándose de ejidos que se consideren lsticos y que sean destinados
directamente por sus propietarios a la producción y el cultivo, así co
para los inmuebles regularizados de conformidad con los programi 'EGIDURiA DE IGU'e610uRfA

lurante los doce meses siguientes a 18USTANTIVñnDE GÉNERÜ8btd' lerales, estatales o municipalesERVICIO
expedición del título de propiedad

Asimismo, se establece como cuota mínima en materia de dicho impuesto
la cantidad de $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N.)

;'2aí4Fl3R;lgIpsOH TEXM

RRGID

MUNiCiPAL

Por lo que se refiere al Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles,
se sostiene la tasa del 0c7, en adquisiciones de predios con construcción
destinados a casa habitación cuyo valor no sea mayor a $578,870.00; 1a

adquisición de predios que se destinen a la agricultura, cuyo valor no sea
mayor a $176,660.00; y la adquisición de bienes inmuebles que se realice
como consecuencia de la ejecución de programas federales, estatales o
municipales, en materia de regularización de la tenencia de la tierra.
Respecto de la primera cuantía, se establece en congruencia con lo que se
fija en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, en materia de estímulos
fiscales para la adquisición de vivienda, destinada a casa habitación en
cumplimiento a la política nacional de vivienda.

nÉCiDURÍA DE HACIEKDÁ
pÚBLICA MUNICIPAL

,.30BtERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

rEXMCLUCA N 2021'2024

=’'“
Se establece la disposición de que solamente serán válidas las exenciones
a las contribuciones, establecidas en las Leyes Fiscales y Ordenamientos
expedidos por las Autoridades Fiscales Municipales, resaltando el principio
Constitucional de municipio libre, autónomo e independiente en la
administración de su hacienda pública.
En general, las cuotas y tarifas se actualizan en un 7%, que corresponde al
monto de la inflación estimado al cierre del ejercicio fiscal 2022 para la
ciudad de Puebla.

1 A V= > : ::7:2 }1 : El9::: :::4
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'ara facilitar el cc

redondear eI rest
diez pesos a m
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)4:19 A

bro de los conceptos establecidos b4 lb\ley:-seestáblecé
ltado de esta actualización en las cantidades mayores a
lltiplos de cincuenta centavos inmediato superior y las

cuotas menores de diez pesos a múltiplos de cinco centavos inmediato
superior.

GOB
teRM

1::::::31:::A3:::1: Ml
REGIDURÍA DE IGUALDAD
5 JSTANTIVA;w"«'. \\BID

É/Fg

mejorar los contenidos de los artículos se realizan las siguientes
itas, precisiones, adiciones y eliminaciones:

TÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS

G©Bl€RF¿O IOCIPÁ&
SAN

!2634TEXM

CAPÍTULO VII
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES

EGIDURÍA DE HACIEl+DÁ
PÚBLICA MUNICIPAL Con el objeto de contar con cuotas equitativas, claras y entendibles para

la ciudadanía, se hace necesario realizar precisiones y adiciones al artículo
'26 de la presente Ley de Ingresos, como a continuación se señala: a la
fracción I, se le suprimen sus incisos a), b) y c), resumiendo su enunciado
para quedar de la siguiente manera: fracción I. Por la autorización de
Inhumaciones en fosas, gaveta y osarios, no incluyendo materiales ni

mano de obra $531.00; se adiciona la fracción II, ya que la reinhumación
de restos áridos es un servicio que genera costo el volver a sepultar restos
humanos, esqueletos, o parte de él, en consecuencia, es necesario
establecer su cobro, quedando así, fracción II. Por la autorización de re
inhumación de restos áridos, independiente del pago por exhumación
$250.00; 1o anterior causa recorrer la numeración de las fracciones de la II
a la VI quedando así, II ahora es III... y VI ahora es V y así sucesivamente

@,
c>e#CHNO MUNICIPAL

SAN MARTÍN
Si.q-fC AN 2021.2024

;q"

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN n ARTfN

4 €;.U( AN 2021.2024
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R Inb II,J V }{1/\ VL BbVbV vtr +

,,l¿=5jb:á%q1.2@cción IV. Continuando con las modificaciones, en la fracción V, se
cambia el concepto de perpetuidad por el de temporalidad de siete años,
esta propuesta se justifica ya que actualmente en los panteones
municipales no se cuenta con lotes disponibles, y por el contrario, existe

GIDUI DE una gran cantidad de lotes abandonados sin datos de registro, lo que hace$ERVICll IÜl€o$
viable el referido cambio a siete años de temporalidad, por tal situación se$IDOJ

de regularización paralleva a cabo un censo como parte de una campal
ubicar e identificar lotes que se necesiten regularizar; en esta misma
fracción, se modifica las medidas del lote, quedando de un metro de

ncho por tres metros de largo, resultando de la siguiente manera: fracción
Por la adquisición o la tenencia del derecho a la temporalidad de 7 años

fe un lote de: 1.00 metro de ancho x 3.00 metros de largo. $2,263.00. Po
,la adquisición o la tenencia del derecho a la temporalidad de 7 años de unSINDI

se suprimen los incisos a) y b) tod$1,248.00; en la fracci
'ez que el texto que se omite, establece que ambos casos deben pagar

por temporalidad de siete años, sin considerar el año en que se expidió el
documento, motivo por el cual se debe refrendar y en virtud que no tiene
razón de ser, lo establecido en los incisos a y b; resultando de la siguiente 3>90

QEanera: fracción VI. Es deber del titular de un lote a perpetuidad que se
’ncuentre en los panteones municipales, pagar por temporalidad, cada 7

determinarásiguientes costos por refrendo:años con
61DURÍA P_1_FNESTAR considerando los 2. Para los$372.0012 hasta 6.00

88espacios que excedan esta superficie se les incrementará el 15%, 9
calculado sobre el costo base; por cada m2 adicional; en la fracción VII. se
modifica para hacerla más clara en su redacción, quedando así: Por
actualización de datos en el título de perpetuidad. $243.00; con la finalidad
de ser más explícito en el concepto de cobro, se realizó precisiones,GOBIERN

quedando de la siguiente manera: fracción X. Por la autorización para 882024

}DURiA DE SALUBRIDAD
¿rVlREGIDURÍA DE DESARROLLO IISTENCIA Y DEPORTE

.$B IDOSURBANO Y

IERNQ

alq¿zg3ac 41 .JUlIAUI's? Fm0OUb

f.; '

J

fusión de perpetuidades.; se adicionan las fracciones XII y XIII ya que la
reposición de título de perpetuidad es un trámite que se clasifIGgk?a:,como
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Tanto en el título del Capítulo XIII como en la descripción del artículo 40,
de la presente Ley de Ingresos se cambia el nombre quedando como
Centro de Bienestar Animal, con la finalidad de atender las directrices
expresadas por la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) en
pro del bienestar de los animales terrestres expresadas en cinco
jibertades: libre de hambre, sed y desnutrición; libre de temor y de
angustia; libre de molestias físicas y térmicas; libre de dolor, de lesión y de
enfermedad; libre de manifestar un comportamiento natural; por tanto este
artículo sufre modificaciones y adiciones en sus fracciones para atender y
resolver la problemática en la tenencia de animales en el Municipio, pqr lo

i: .;NO MUNICIPAL
N UARTÍN

= 1 UC AN 2021.2024

=.R„..„««„
PUBLICA MUNICIPAL

@)z
GOBIERNO MUNICIPAL

SAÑ MARTÍN
TEXM
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perpetuidad, para quedar: fracción XII. Por la reposició Á de título de
perpetuidad con una cuota de $348.00, y por último, la fracción XIII. Por la
autorización para la cesión de derechos de perpetuidad, con una cuota de
$2 , 260.00.

CAPÍTULO VIII
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, BOMBEROS
HOSPITALARIOS

REGIDURiA
Se modifica el numeral 2, de la fracción II, del artículo 27, de la

Ley de Ingresos, quitando la letra Y, agregándole al texto la palabra según
corresponda, esto con la finalidad de que todas las micro y pequeñas
empresas paguen sólo una constancia la de Protección Civil o Bomberos,
no las dos, considerando que sólo se hace una misma inspección, para
quedar: numeral 2. Todas las pequeñas y microempresas o
incluidas en el inciso

+EXMdCk%negocios
pagarán los derechos porc) de esta fracción

Protección Civil o por Bomberos, según corresponda, dependiendo del

QEGIDUCAPÍTULO XIII
DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS

POR EL CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL

12
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personas, quienes se apoyan de caballos para tal efecto, y que debemos
atender y procurar. En ese sentido, se modifican las fracciones II, III y IV, y
se adiciona la fracción V del citado artículo 40. Referente a las adiciones
de las fracciones VI, VII, VIII y IX, se justifican para recuperar los costos
que se genera al brindar el servicio por: sacrificio de animales, el gasto que
implica alimentarIos y los insumos que en la consulta se ocupen.

CAPÍTULO XIV
DE LOS DERECHOS POR LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS Y BIENES

DEL PATRIMONIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO

En el artículo 41, en su fracción VII, de la presente Ley de Ingresos, se
modifica el inciso 0 en el cual se adicionan tres numerales especificando lo
siguiente: numeral 1. Puesto comercial semifijo que se instalen por
exposiciones, desfiles, ferias, fiestas tradicionales, bailes públicos, etc., por
cada metro2 o excedente, por día $35.00; numeral 2. Puesto, módulo,
estand, carpa y/o mesa para promocionar productos o servicios, por cada
metro2 o excedente, por $31.00 pesos; En el numeral 3. Ocupación de vía
pública para eventos, sociales, privados o de cualquier otra denominación
o naturaleza diferente a las anteriores, por metro2 o excedente, y por hora
o excedente: $10.00, se hace necesario establecer el cobro para prever el
cierre de calles sin la autorización correspondiente, evitando tráfico y
brindar vías alternas.

,2024

TRANSITORIOS
Se realizan una adición y una modificación, que se detallan de la siguiente
manera: en el TRANSITORIO DECIMO se omite la excepción que
consideraba con el artículo 124, fracción III numeral 33 del Reglamento de
Tránsito del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla quedando así,

:GIDURÍA DE SALUBR}
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ARTÍCULO 1. En el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31

de diciembre de 2023, el municipio de San Martín Texmelucan,
provenientes de los siguientes

y en las cantidades estimadas que a continuación se

'3 t=>&i

“ Pue percibirá lresos

conceptosüBIDof
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DÉCTM¿SELtj8Vñ?ñltáV'hue imponga la Dirección de
ejercicio de sus atribuciones a los motociclistas
del Reglamento de Tránsito tendrán un descuento del 70%, siempre y
cuando el pago se realice dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
la imposición de la sanción. Con la finalidad de complementar el transitorio
anterior se adiciona el DÉCIMO PRIMERO. Las multas que imponga la
Dirección de Tránsito Municipal en ejercicio de sus atribuciones será
acreedor a un descuento del 50% cuando se pague la multa dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la imposición de la sanción, después de
estos sin exceder de diez días hábiles, la reducción será del 25 % con

de las infracciones por conducir en estado etílico y hecho de 3

expuesto y con fundamento en los artículos 5c8::
y 103 de la Constitución Política del Estado Libre yE :
78 fracción VIII d de la Ley Orgánica Municipal, seaS

uSRll:¿g
=0

b

por violación las normas

ex_cepción
nsito,

+

:

ey

} 8:Por lo anteriormente
:racción III, 63, 64, 67

2 d
8 g +b\\s
Big

<%
=;;?52

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN.
PUEBLA,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

§É©§8ETA
AYUB@Tf!CAPÍTULO ÚNICO

GIDURÍA DE SALUb
,SISTENCIA Y DEPO

:ld%
FPE

coat 10
SAN M

I'EXHELtJCA'N 2021-20

Gobiorrlo de la
San Martín Texmefucan 2«>21-2 €>24
Dirección: Blvd. Xicotóncatl 612,

(_,P, 74000Son Mart irl Texmelucarr. Puet)l.rI
Tel cC•follo: (248) Og 53 OO
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IDURÍA
CIA

,6SIDO,

IAbf)gIEnN
SAN

TEXMELUCAN 2021.2024

RgOiOUntÁ OB
Rvrclói púbi,ide$

tclP»L

'=HELLleAN i6ába084
HA 6#x

!qURÍA DE HACIENDA
'}:incA MUNICIPAL

U$ 1 DOg,

@

HNO ,IPA 1,
- .- 1 1 1 M

:CA N 2021'2024

2

IADIDURÍA DE IGU.
,TANTiVA DE 6

?iluilclpJL–3–
14

GaBiERN
SAN

TEXMELUCAN 2021-20

REGIDURIA
iiI;lO Y CULTURA

g&

SAN MARTÍN
TEXMELUCAN
Unidos Seguimos t]dctendo

Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla Ingreso Estimado
(PESOS)
(CIFRAS

NOMINALES:
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023

Total

Impuestos1

11 Impuestos Sobre los Ingresos
111 Sobre Diversiones y Espectáculos

Públicos
112 Sobre Rifas Loterías. Sorteos, Concursos

y Toda Clase de Juegos Permitidos

Impuestos Sobre el Patrimonio
121 Predial

122 Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las
Transacciones
Impuestos al Comercio Exterior
Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables
Impuestos Ecológicos
Accesorios de Impuestos
Otros Impuestos
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

12

13

14

15
16
17
18
19

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
21 Aportaciones para Fondos de Vivienda
22 Cuotas para el Seguro Social
23 Cuotas de Ahorro para el Retiro
24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad

Social
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

Contribuco

25

Contribuciones de M9joras por Obrps Públicas31

,1(

GOBIERNO 'F4UNICIPAl
SAN MARTIN

?EXMELUCAN 2021-2024

420,048,200.00

34, 1 12,300.00

166,950.00

166,950.00 .n.:0.00

pnoTEcciÓN crvi:
3 1, 114,550.00

19,266,350.00

11,848,200.00
0.00

GOBI

TEX
0.00
0.00
0.00

2,830,800.00
0.00
0.00

iñÜ;;:-IT
Y\ME LM

LD

GOBIE

TEXMELIJ fa

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00
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icunÍA DE HACIENDA
1181„ICA MUNICIPAL
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n661bURíA De 608ÉRNA€1i
JUSTICIA Y S:6Uñ10'

:.
SAN MARTÍ

TEXMELUCAN 2021'

DAD7 1

IERO

72

REGIDURÍA DE IGUAI
USTANTIVA DE 01

cJ(>BtaRN<i MUNCIPAÜ
SAN MARTÍN

TEXMELii¿AN 2021.2024

REqIDURÍA DE DESARnoLLO
URBANO Y OBRAS

,$$ 1Dor

[
GOB ,IE

TEXMELUCX RIU;.2024

'/iIi\1'{§É$ -f. ({;1

tP 1

GOBIERNO L)L: L,A (ILJDAD

SAN MARTÍN,
TEXMELUCA

los SeguImos Haciendo Nif,tc

1
'q:'??r:: 7:;: 11 r':1:;':.©i»Á+.

: ;1- : : g: 7J.,F/;•#3

o
Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o
Pago

Derechos4
41 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o

Explotación de Bienes de Dominio Público

42 Derechos por Hidrocarburos (Derogado)
43 Derechos por Prestación de Servicios
44 Otros Derechos
45 Accesorios de Derechos

451 Recargos
49 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Ljquidación o Pago

Productos5

Productos51

52
59

Productos de Capital (Derogado)
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

6 )

61 Aprovechamientos
61 1 Multas y Penalizaciones

Aprovechamientos Patrimoniales62
Accesorios de Aprovechamientos63
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

69

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros Ingresos

7

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad
Social
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Empresas Productivas del Estado

v„

#4
'OCIAL Y JUVENTUÓ

$810

aC?EiiER$i' IP/4:+
3AF4

TRX 14 :LUCA N 2 (12:H2€324

RE6»UqjADrINousTniA,

Yifff899’Arg15§g if#$palé

&#3}
GOBIERNO MUNICiPAL

SAb1 MAqTÍN
?EXMELUC AN 2021-202.

0.00

50,351,700.00

3,5 1 1 ,200.00
RECIDURÍA DE ECOLO

Y MEDIO AMBIENTI0.00

(@)
46,3 1 6,550.00

0.00
0.00

523,950.00
0.00

GOBIERNO MUNICIP/
SAN MARTÍN

2,048,550.00

2,048,550.00
0.00
0.00

9,938,250.00

9,736,779. 15

9,736,779.1 5
0.00

201 ,470.85
0.00

0.00

0.00

0.00

:611)uníA DE SALUBRiDAD
'ASISTENCIA Y DEPORTE

fiOBI
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$ 111C)$
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DRa
IEI

DURÍA DE IGUAI
ANTiVA DE 61

f:<:..„IÉRNO MUMJCIPAl
;ik MARTÍN

71.\ ;(: AN 2021'20:

RE61DURÍA DE
TURISMO Y CULTURA

,$$1DOf

g;

iÉÉ##@4(
\=y' {jiLl=f /- 1..

+. RE
niñ e«HIBHa

K+;iot:aw.
IXTh

’tBBr
Servicios de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales No Financieras con Participación
Estatal Mayoritaria
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras Monetarias con
Participación Estatal Mayoritaria
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras No Monetarias con
Participación Estatal Mayoritaria
Ingresos por Venta de Bir
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos
con Participación Estatal Mayoritaria

0.00

0.00

75 0.00

76 0.00

77 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y
de los Órganos Autónomos

78 0.00

Otros Ingresos 0.0079

Participaciones, Aportaciones, Convenios,
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y
Fondos Distintos de Aportaciones
81 Participaciones

8 323,597,400.00

165,030,600.00

111 ,613,027.05
25,329, 182.55

Fondo General de Participaciones811

Fondo de Fomento Municipal812

IEPS cerveza, refresco, alcohol y tabaco 0.00

0.00
813

20% IEPS Cerveza,
Refresco y Alcohol
8% Tabaco

8131

8132 0.00

814 Participaciones de Gasolinas 4, 129,266.75

2,729,656.65
1 ,399,610.10

IEPS Gasolinas y Diésel8141

8142 Fondo de Compensación
'FOCO

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos815 0.00
//-

A:1 i Hiq

c16 iq
SIN

MUNICIPAL
.$BUxl¿
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+

bURÍA nE 81

SOCIAL Y JU'
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GOBIERNO FqU}8JCBPAl.

gÁjq i4AñTfN
TEXMÉLUCAN 2021-202'

REGIDURIA DE EC©l
Y MEDIO AM:3:Ehil

g}}\;:\
’<E , :„:::f?Mike

G¿:5l8181b:{}}::: 1T

PR'8

REGiDUR iA DE SALUgNü
ÁSISTENC IX Y D€POkT

'.-jOBtERNO leI PAL
SAN M 'N

’rEXMEl.uc,AN 2023.202
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o

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Gl_DURÍA DE HAC+EÑDA

”Kl.:811'"’'

GOBIERNO MUN+CIPAL
SAN MAR7fN

EXKELucÁÑ 202r-2024

0

REGIDURÍA DE
TURISMO Y CULTURA

816

817

818

819

Aportaciones
821

82

822

Convenios83
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal84

Transferencias y Asignaciones
Transferencias al Resto del Sector Público
'Deroqado
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales (Derogado)
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos

Análogos (Derogado
Transferincias del+ondo Mexicano del Petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo

91

92

93
94
95
96

97

Ingresos derivados de financiamientos

14 'l'{f g 4 ]:

SAN MARTiN
TEXMELUC
iUnidos Seguimos Haciendo H&to

1

F8151 Impuestos Sobre
Automóviles Nuevos

8152 Fondo de Compensación
ISAN

Fondo de Fiscalización y Recaudación
FOFIR'

Fondo de Extracción de Hidrocarburos
’FEXHI'
100% ISR de Sueldos y Salarios del
Personal de las entidades y los municipios
Fondo ISR

Otros Fondos de Participaciones
8191 Impuesto Sobre Tenencia o

Uso de Vehículos (federal),
rezago

Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social

8211 Infraestructura Social
Municipal

Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del D.F.

REGIDURÍA DE 5ALUBRJesD,
STENCIA Y DEPORURÍA DE Btl

l\DOSsoc JuvEMruc)

v3QBIERNC} ;' U 1. tl(='
T)Ti'}TF

BiEn?83 F/?Ái

0.00

0.00

4, 1 57,280.75

0.00

1 9,80 1 ,842.90

0.00
0.00

158,566,800.00
47, 122, 1 88.75

47, 122, 188.751

111,444,6 11.25

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

RÉ61DUÑÍADEtÑDUSTniÁ.
coMÉRao, ron$«TO€CON:ib:ir

Y ATENCIÓN'A Gali?05 VULN lip

gT#;%v.
g :q! . 1) i:

X#{:niii/
GOBIERNO f.jUNICtPAL

iAÑ MARTÍN
TEXMELUCAN 202-1.202

SINDICATURA
MUNICIPAL

GOBiEn+oHUNicBn
&AHHArrtH –

VnX#ÑKxrcA# 2azb2aa,3

#@
A DI IG-UAE&b
,WAp_E GÉNERO
531DO'VA, tG :

:GIDUR
ISTA81
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BIERN-
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qs 1
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SAN MARTÍN
TEXMELUCA
iUnido$ Seguimos Haciendo H

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00

0.00Financiamiento Interno
:;!pfEIPAL

G081ERFJG
SAN M

TEXM€LUCAM 2021'2624

ARTÍCULO 2. Los ingresos de la Hacienda Pública Municipal de
San Martín Texmelucan, Puebla, durante el Ejercicio Fiscal
comprendido del día primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veintitrés, serán los que obtenga y administre por

tconcepto de:

IEV%uER¿foDA5qEjg}PEGÍA

(@;:b
===33:::!112::

IMPUESTOS:1.

Predial.
14

Sobre Adquisición de Bienes inmuebles.2.

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos.3.
,iOURÍAR

HbOTEst,St:7:4. Sobre Rifas, Loterías, Sorteos. Concursos y Toda Clase
Juegos Permitidos. IDURÍA DE IGUALDAD

ANTIVA PE GÉNERO

II. DERECHOS:

Por obras materiales.1.
Ge}81fFINO +q.JtyCIPAL.

q AN iq AQI'fN
F[{XF.aKLtJC AN ao:21-2024 REGIDURiA DE SALUBRIDADI

ASISTENCIA Y DEPORTE

,{*:&
Ur;-jp,
gig/l

30ül&NO MUNlelPÁ
iiS; MAHT$

!'EXME t.UC AN 2:32l-'2(

Por ejecución de obras públicas.2.

Por los servicios de agua, drenaje y alcantarillado.3.

Por los servicios de alumbrado público.4.

RFQ DE
1}A.#Cf*CIÓiq

}\usos
bURIA OE BIENESTAR
ICIAL Y JUVENTUD

IS.$'

@;

R€61DURÍA DE
NO Y CULTURATURI

H9; a 8 ; !! i :{: 91}{: 1 P4j111 L 41
RNO MUNriCipAL

SAN

74

O El:ERN IL
SAN
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MUNICIPAL
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MUNICIPAL A'/UntAR iE?47

SAN MARTÍ
'EXMELUC

=====Wa ::1::1nm$3:i::::111
CIDURÍA De HÁa€N BX 5. Por expedición de certificaciones.
PÚ 3UCA MUNtCIPAL

$81DOr.

ifI
SE

constaVIdas y otros
servicios

6 Por
lugares autc f ;;:Nj : : s p r e s t a d o s 1p o r 1 o s ra s t r o s lm u n i ci p al eso en : : lia15y 4 p

n€6touRIA De ECOL06Ü
Por servicios de panteones. Y MEDI!,áy.8tENTEGOBIERNO HUNtCIPAi.

SAN MARTÍN
rEXMELUC AN 2021-2024

7.
$$1BUS +

8. Por servicios del Sistema Municipal de Protección civil,
bomberos y pre hospitalarios.

RBffIg:W&4$
6+wal

p3

GOBIERNO
SAN

9. Por servicios de recolección, transporte y disposición final
de desechos sólidos.

10. Por limpieza de predios no edificados.

21MkÍAD:608:RÑAaÓF!
átiCIAY$teYñ+ 848 para el
8%8%8

11. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones
funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros

sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas.

rw
DE
crvíb

(%
12.PALB

iAN
TEXMELUCAN 2021:2024para la

Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones
colocación de anuncios y carteles o la realización de

publicidad.
REGIDURÍA DE IGUALDAD

gOBIERNqy

rx
SUSTANTiV A DE GÉNERO

13.

Animal
Por los servicios prestados por el Centro de Bienestar

1 4.

ePAL público6061 R
1021.2024,u

Por ocupación de espacios y bienes del
del Municipio.

patñrno
,N 2021.2024

ldos por el CatPor servicios_prI

DE
EDUCACIÓN

E B 1

RE6tDURtA DE
TURISMO Y CU

608

REGIDUkÍA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS

, 681DOS

GOBIERNO MU P
8SAN MAR

TEXMELU

IEaNO 'MUNICIPAL

@
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iOUKíA De 60BÉRNAélóH, SAN H
ÜCAN 2021'20

STlelA Ys16uñIDAD
,\3810

FEDERALES ESTATALES
FONDOS PARTICIPABLES, FONDOSRECURSOS APORTACIONES

FEDERALES, INCENTIVOS ECONÓMICOS, REASIGNACIONES DEMÁS REG
PRO

,LDAD
ERO

,DOJ 4

ARTÍCULO 3. El Municipio al momento de expedir o reexpe€ as ©oBieR»o

empadronamientos o cédulas de giros comerciales a quamlicen
refiere esta Ley, deberá solicitar de contribuyentesGOB

lción Fiscal Comprobantes de pago del,á;onstancia deFnyM

REGIDURÍA DE SALUBRID
ASISTENCIA Y DEPORT

DESARROLLO \$\\\DOSIE BIENESTAR
ÓY OBRAS

NO MUN
IN MARTib.MUNICiPAL

r glkhu+IF 8h,s'Mía qI +pers

Mtit¿ICiPAL
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3stados por la Direl
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GOBIERNO MUNIC19«t

SAN MAR7fN
t8XMELUCAN--ádái.2024

le Sól-übridád

17. Por servicios prestados por el Sistema
ytegral de la Familia Municipal (DIF) .

el Desarrollopara

nEGIDURÍA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

III. PRODUCTOS:

l Por venta o expedición de formas oficiales para diversos
trámites administrativos, certificados de control, cc;nstanc.las di
registro y constancias de registro de empadrc..)n<.'rmiento.

IV. APROVECHAMIENTOS:

1 . Recargos.

2.

3.

v.

Sanciones.

Gastos de ejecución.

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.

VI. PARTICIPACIONES EN INGRESOS

INGRESOS.

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

F/c
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MUNICIPAL SAN MARTiN _V..\r \
.081DOI TEXMELU'

iUnidos Seguimos
'A Ll:u?33 VULüh& €

derechos por servicios
consumo de agua, alcantarillado, saneamiento y recolección de

nEGIDURÍA DE IGUALDÁ#sechos sólidos, del inmueble en el que se realicen las actividades GGBfÉÚ;b -1.lig»Ab
SUSTANTIVADEGÉNERpor las que solicitan las licencias y en los casos que proceda, MÉLUCAN 2021l2Ó24

ipción como sujeto dI Impuesto ataconstancia
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; así como unQE61DURI DE ECOLOG
identificación oficial con fotografía, vigente. Y MEDIO A}4BIENTE

.\b$ 1DOS +

Los ingresos no comprendidos en la presente Ley que recaude elGOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla, en el ejercicio de susFEXb4ELUCAN 2021.2024

funciones de derecho público o privado, deberán concentrarse
invariablemente en la Tesorería Municipal. GOBIER igo l,\{t:'v},. ! p &

SAN M : QTi}

ARTÍCULO 4. En el caso de que el Municipio, previo cumplimientot¿tÓs
las formalidades legales. convenga con el Estado o con otros

realización de las obras y la prestación coordinada deciPios.
que se refiere esta Ley, el cobro de Ios ingresosservici.

Decretos, Ordenamientos,de acuerdo arespectivos se REairesulten aplicables PROTEGsus anexos queonvenios'rograrnas,
dependenciade recaudarcorresf’)on'2MF:niCAN 202b

o que en los mismos se establezcanque preste los servi
?E61.DURfA DE HACIÉÑDÁ

BiJ8LICA MUNICIP
6\\\DOS DerecARTÍCULO uctosImpuestos

joras que señalan lasltribuciones,provechamientos y
I Municipio y la Ley de Hacienda Municipal dLeyes Fiscales
se les aplicarán las tasas, tarifas, cuotas y demEstado

Fiscal Municipal del11 Códdisposiciones presente30BIERNO :IPAL.
SAN M del Estado de Puebla y loEstado de Puebla

demás ordenamientos aplicables que contengan disposiciones
carácter hacendado y administrativo

88581bAxéjdN
'gGIOURÍA DE 6

;Gales municipales deberán fijar en un lugarJUSTICIA Y 5 Las autorida
001 ble de las oficinas en que se presten los servicios o se cobren las

contribuciones establecidas en la presente Ley, las cuotas’ tasas y GOBIERNO
SAN hS Al»ondienttarifas col

IIENESTARnEeiDURÍA DEIEd:bgFi\ VENTUDY CU
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ARTiCULO 6. Para determinar los Impuestos, Dere(ihos,-Productos,

Aprovechamientos y Contribuciones de Mejoras a que se refiere
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tte

u noventa y nueve centavos, se ajusten a la unidad del pesoR

:LPAL081 EPN
SAN

rHyt.'Int_1.lc AU 2021-2024

ARTÍCULO 7. Quedan sin efecto las disposiciones de las leyes no
fiscales, reglamentos, acuerdos, circulares y disposiciones
administrativas en la parte que contengan la no causación,
exenciones totales o parciales o consideren a personas físicas o
morales como no sujetos de contribuciones, otorguen tratamientos
preferen(.-'tales o diferenciales de los establecidos en la Constitución
bolític.a del Estado Libre y Soberano de Puebla, Código Fiscal
Municipal del Estado. Ley de Hacienda Municipal del
Acuerdos de Cabildo, de las autoridades fiscales
ordenamientos fiscales municipales.

y

n6GtDURfA Dei pÚ8blélEn
1\DOI

Estado
demás #
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS
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CAPÍTULO I

DEL IMPUESTO PREDIAL

ARTÍCULO 8. El Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2023, se
en el plazo que establece la Ley

1l 5g PAuI 6 : FD fg Él!!iii!iiI= 1: : nad 11 s Taus: : IP : l odt: 1s 5 : :i: : tlf rey Soberano de Puebla f

a la base gravable
unitarios de suelo y
Estado. se aplicará

0.0007 al millar.

tnos con construcción (UC)n predios ul
inada conforme a las tablas de valoreseter

por el Congreso delconstrucc apro
:lp©nualmenteGOBIERNO

saN Fei
:AN 2{)21-2024X REGIDURÍA DE
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REGIDURÍA DE DESARROLLO
ANO Y OBRAS
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II. En predios Urbanos sin construcción (UB), a la base gravable
determin9da conforme a las tablas de valores unitarios dá suelo y
construcción aprobadas por el Congreso del Estado, se aplicará
anualmente: O.00078 al millar.

GIDURÍA DE HACIENDA
PÚBLICA MUNICIPAL

$$ 1DOS

8:: 1
RE6tDURÍA DE ECOLOGÍA

E81EÑ7E6Í,4determinada YMEDIO
NTEy construccil

anualmente

III. En predios rústicos (RU) a la base gravable
conforme a las tablas de valores unitarios de suelo
aprobadas por el Congreso de Estado, se aplicará

0.00078 al millar.
ÜOBtERN

rEXMELUC AH 2021-2024

Los terrenos de origen ejidal ya regularizados, a través de
cualquier tipo de programa, con o sin construcción, que se
encuentren ubicados dentro de la zona urbana y suburk..)ana de las
ciudades o poblaciones delimitadas en términos de la Ley de
Catastro del Estado de Puebla, serán objeto de valuación y
deberán pagar el Impuesto Predial, mismo que se causará y pagará
aplicando las tasas establecidas en las fracciones anteriores.

IV. El Impuesto Predial en cualquiera de los casos comprendidos
en este artículo, no será menor de: $200.oo

De
iidd$

Kb&38

í:xn81faRl20zPM

Causarán eI 50% de descuento correspondiente del Impuesto
durante el presente Ejercicio Fiscal 2023. la propiedad o

posesión de un solo inmueble que se encuentre a nombre del
contribuyente, cuando se trate de pensionados, viudos, jubilados,
personas con capacidad diferenciada y ciudadanos mayores de 60

ouníAÜÉ 608EÑNAél 'redialSTICIAY$:6Uñ10AD

años
IPAb

El monto resultante en ningún casoSi w hl
'2024

:Ima a que refiere esta fracción1) E 1

SU$TANTIVA DE 6
Para hacer efectiva la mencionada reducci.

demostrar ante autoridad municipaldebe
mentación encuentra dentro de los citados

(iiie.supuestos
1;7}:1;yi1l1nñ?!if i
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podrá ser menor a la cuota

contribuyente
mediante la

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,
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881:#
GObIERNO MUI#CIPAL

SAN MARTIN
fEXMÉLUCAN 2021.2024

GOBIERNO
SAN M

aR¿lnllníAn
PROTECCiÓN crvil

.$B\Dof4=

FPAL008
TEXMBLUC AN 20214024

ASISTENCIA Y DEPORTE

GOBIERNO «L, ' 1: #

SAN M.4:' ' .'*
TEXMEI_I_J(: Pb 2

25



!ÍA DE BIENESTAR9

&HAL Y J
,$81DOS

$

'IPAL8ll€> 131 EPN
SAN

TEXMELUCAN 2021-2024

l.::::: ::::F 1:::t 3: b'l't' p”di'l '" d't'; "t"li=':;o:§EqHVA'/„E,tf„?,Gh

1. Los ejidos que se consideran rústicos conforme a la Ley de
Catastro del Estado de Puebla y las disposiciones reglamentarias
que le resulten aplicables, que sean destinados directamente por
sus titulares a la producción y cultivo.

RÍA oe
pú8bléó§

tool
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uanl
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Et,IDURÍA OÉ 60BÉRÑA€1ÓN
JUSTICIA Y SEGURIDAD
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DURa DE
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1$81003
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V. Los predios que no se encuentren registrados en el;Óadróñ-d-e

contribuyentes, pagaron como máximo el Impuesto Predial de
cinco años anteriores y el corriente, conforme a las tablas de valor
unitario de suelo y construcción aprobadas vigente.

SAN MARTÍN
TEXMELU

ltdos Seguimos Haci

: THB?&TE3$1}Ti7J31

<;}{i;1:
GOBIEnNO rqut4.i:::---1

SAN MARTiN
'fEXMELUCAN 2c3,? ; ' 2' ?'

ARTÍCULO 9. Causarán la tasa del:
0%

SAN MA81

En el caso de que los ejidos sean explotados por terceros o
asociados al ejidatario, el Impuesto Predial se pagará conforme a la
cuota que señala el artículo 8 de esta Ley.

de conformidad
con los programas Federales, Estatales y Municipales, causarán
durante Ios doce meses siguientes al que se hubiere expedido el PR\ETG¿ ggl818 BIt
título de propiedad respectivo.

II. Los bienes inmuebles que sean regularizados

Las autoridades que intervengan en Ios procesos de
regularización a que se refiere este artículo, deberán coordinarse

las autoridades fiscales competentes, a fin de que Ios reglstros
TEXMELUCAN 202b2024
saBle:1 r=1 81 ml.

debidamente integ@.os,

;GIDURÍA DE SALUBRIDAD
:ASISTENCIA Y DEPORTE

.$81DOS
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fE}:?Q$i+iüaC¿üi« :g$;?b3'CAPÍTULO II

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES

:E6iDURÍA DC HAcIEND# ARTÍCULO 10. El Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles,
l’üBLleA MUNICIPAL se calculará y pagará aplicando la tasa del 2% sobre la base a que

@/’T::;TT
GOBIERNO MUNICIPAL

SAN NAnTfN
1 FXMEI.UCAN 2021H2024

% se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Puebla.
0%

ngCIOUnÍA DE EcoLo<,1
Y MEDIO AMBIENTE

1. La adquisición o construcción de viviendas destinadas a casa
habitación que se realicen derivadas de acuerdos o convenios que,
en materia de vivienda, autorice el Ejecutivo del Estado, cuyo valor
no sea mayor a $578,870.00; siempre y cuando el adquirente no
tenga otros predios registrados a su nombre en el Estado.

{-
A 9Wt„' „,{.)?.iERNO MUF

SAN MAR
[ X lvI ELUCAN 2 .2024

II. La adquisición de predios que se destinen a la agricultura, cuyo REGIDURÍA DS7

valor no sea mayor a $176,660.00, siempre y cuando el adquirente
no tenga otros predios registrados a su nombre en el Estado.

»ÑOTECCIÓN

111. La adquisición de bienes inmuebles, así como su

de programas federales, estatales o municipales,

regularización de la tenencia de la tierra.

autoridades que intervengan en

eia?Jcb MUNicljBAi
iv:_ 1: 111 bk

E;':t4i:LtJ CAN 2021'2022
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CApÍTULO III

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

nEglpBuLT¿ll?fuI{8bEJtD A ARTÍCULO Impuesto versiones ;pectáculos
blicos, real ldos en inmuebles propios o rentad se causar

aplicando tasa del 15% sobre importe de cadpagarl
oleto vendido. En el caso de obras de teatro y circos la tasa será

REGIDURÍA DE ECOLOGÍA1 8%
Y MEDIO AMBIENTE

.$1\ IDOI1: 3 08 :IPAE,

2024

SAN MA
;vi' IMELUCAF¿

Los sujetos a este impuesto tendrán la obligación de sellar el total de
su boletaje ante la autoridad fiscal, aclarando que este impuesto no
lo exime al pago de otras contribuciones a que se refiere la presente
Ley, son responsables solidarios en el pago de este impuesto los
propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se realicen las
funciones o espectáculos públicos.

CAPÍTULO IV
DEL IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍAS, SORTEOS,

CONCURSOS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS REGIDU
:clÓPRO

ARTÍCULO 13. El Impuesto Sobre Rifas, Loterías, Sorteos Concursos y
Toda Clase de Juegos Permitidos, se causará y pagará aplicando la

Ley de;a del 6% sobre la base que prevé el Artículo 35 de
ÑÉ61bURiA DÉ lcienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla, segST ICIA Y. sea el caso.

TÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS

lgAb

2024
SINDI

;Í;lVi-Di¿iNEk. MUNlclbiLa
$tui)ai

RTÍCU LO Los derechos por obras materiales caus
,agarán conforme a las siguientes cuotas

#PAL

ineamienB>_por metro lineal se pagará'1.qFLJ¿:6,N 2021-2024

EGIDURi'i DE SALUBRIDAD
REGIDU ASISTENCIA Y D

TURISMO Y CULTURA DE DREGID
URBANO

OBIERNO MU

Ha
dad

CAPÍTULO I

DE LOS DERECHOS POR OBRAS MATERIALES
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a) Por trámite. $31 2.50
de número oficial se debe contar con

tamiento topográfico.
29##lPAL

GQBIERHi=
SAN M

TEXMELUCAN 2021'202¿1

b) Aprobación del levantamiento topográfico que muestre
ubicación del predio en coordenadas UTM. $245.,

:GID7DE ECOL06ÍA
Y MEDIO AMBIENTE

1\\\ DOS

bIII. Por la autorización de permisos de construcción de nuevas
edificaciones, cambio de régimen de propiedad que requiera
nueva licencia independientemente del pago de derechos que
exige esta Ley, deberán pagar para obras de infraestructura y
acompañar el Levantamiento topográfico con coordenadas UTM
firmado por los Directores Responsables de Obra, o en su caso por
los Ingenieros Topógrafos, mismos que deberán est'
padrón de este Ayuntamiento, independientement
derechos correspondientes:

GOBIERNO MU
SAN

14TCXMELUC

Ir inscritos en el REai
:c-6

3 al pagoJ

Vivienda:a)

60gÉRN4CJÓV
SEGURIDAD ' '

$ 1 ,356.00Hasta 50 metros cuadrados:

$ 1 ,839.50Desde 50.01 a 1 00 metros cuadrados:2.

$2,324.50Desde 100.01 a 200 metros cuadrados:3.
SINDIC

MUN
.Üll

$2,807.00Desde 200.01 a 250 metros cuadrados:4.

$3,581 .50Desde 250.01 metros cuadrados en adelante:

Conjuntos habitacionales construidos en forma vertical o
(horizontal y/vqticnl), independientemente del régimen de

z/
REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,

ASISTENCIA Y DEPORTE
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\/-
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61UTbiUnidos Seguimos Haciendo HI

privativas de 91 m2 en
$41 .00

ÉCiDURÍA DE HAeiEÑDA
PÚBLICA MUNICIPAL

$81DOS

bf1 b8:

7. Conjuntos habitacionales construidos en forma vertical o
mixto (horizontal y vertical), independientemente del régimen de
propiedad, con unidades pri

6 r: : : ::sul:e 1 E11: : : o : 4

/ativas hasta 90 m2, se pagará por m2
$21 .50
" --REGIDURÍA DE ECOLOCÍA

Y MEDIO AMBIENTE
b) Comercio y/o servicio: l IUDS

ltrGOBIERN
SAN

TEXFIELUCAN 2a2jn2024 1. Hasta 50 metros cuadrados: $1 ,839.50

2. Desde 50.01 a 1 00 metros cuadrados: $2,807.00

3. Desde 1 00.01 a 200 metros cuadrados: $3,29 1 .50 TEXMELucAq! ??!!getÉ

4. Desde 200.01 a 250 metros cuadrados: $3.775.oo nE61DURÍA os.' ' PROTECCIÓN CIVIL

5. De 250.01 metros cuadrados en adelante: $4,452.50
4

€ -' ’
.4

{.

c) Edificio, Industria o Bodega:

o bodegas, fuerñBGIDÜRÍADEGogERNAél&N. Edificios o desarrollos industriales, almacenes
de zonas industriales independientemente
propiedad por m:2:

JUSTieIA Y IUnIDAD del régimen de
$ 1 06.00

Edificios o desarrollos industriales, almacenes o bodegas, en
zonas industriales independientemente del
propiedad por m2:

régimen de
$83.50

era

0
AN rq

CAN 202r'2024
inÍA DE IGUALDREGI

SUSTANT

-rucciones que
tipo demportar

conforme a lo siguie
DE

IDOf

iND
[UNICIPAL

\)81004

8

,D

tengan corno
estructura

fin cubrir algl M cio, sin
que se utilice, se pagará

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,
ASISTENCIA Y DEPORTE
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TE
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muros
GOBIERNO MUNICIPAL

TEXMEsñfÉ:1l512\2024 1. Estructura metálica sostenida con postes,
cualquier otro tipo de sistema Constructivo por m2.

columnag -o

$1 5.00

FE!!$!URÍA DE HACIENDa. Estructura rígida sostenida con postes. muros, columnas o
PUBuf,{,Y,TplCIPAL cualquier otro tipo de sistema Constructivo por m:2. $1 2.oo

&:==„.'=:::'..'=='.;:',.:,':::*
GOBIERNO MUNICIPAL

SAU HARTfN
TEXMELUCf4N 202jn2024

4. Todo establecimiento que almacene y/o distribuya gas L.P. o
natural en cualquiera de sus modalidades, superficie construida
por m2 y en el caso de los tanques de alrnacenarniento por rn3:

$121 .00

Todo establecimiento que almacene y/o distribuya gasolina, diésel
y/o petróleo superficie construida por m2 y en el caso de Ios
tanques de almacenamiento por m3 $121 .00

$1 65.00Motel, auto hotel, Cabaret y hostal por m2:
RE61DURÍA OE

Jnión y/ogdafECCiüü CIVIL
$77.50

Hotel, Salón social, restaurante, bar, cantina, centro de
diversión por rn2

$101 .oo

$1 06.00 'Q"1lUm»AT9. Planta concretera (fijas o temporales) por m2.

:}%,\1 liso y torres en
los metros

la base o la
$ 1 06.00

anuncios espectaculares de
referenciateniendopagarán corno,24g en era

fracción del lrea ocupada porcuadrados
rección horizontal de la estructura por m2

DE IGU
’A DÉ 6ÉNERO

fa(.'..ionamientos públicos cubiertos o descubiertos.8$ 1DOS

lmueEandenes y helipuertos en cualquier tipo demaniobras

excluyendo los hA:itacionales por m2.

:iaN'uc,
TÚRISMO Y CULTURA

ERNO
1:+} kc 1 2AN hI

Gobierno cIe

patios de
les,

$37.50
REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,

ASISTENCIA Y DEPORTE
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Por licencias:

fU FI':'SAN MARTÍ 1

TEXME
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<8}33
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a) Para construcciones y/o instalaciones de bardo, malla ciclónica,
tapial y elementos similares:
1. De hasta 2.5 metros de altura, por metro lineal o fracción. $33.50

EGI.DURÍA DE HACIENDA
PUBLICA MUNICIPAL

Mayor de 2.5 metros de altura. por metro lineal o fracci
$48.50 REGIDURÍA DE ECOLOCÍ

Y MEDIO AMBIENTEe o menor (que en proceso soloor construcc
utilizan materiales ligeros) considerada no mayor de 50 metrosMUNICI

iso de obra menor secuadrados, por metro cuadrado (El perl
otorga por periodos de 3 meses como máximo) $21 .50
c) Ampliación o remodelación por metro cuadrado para

RewIlld$
GaBIViviendas SAN M

Locales comerciales y/o de servicio de planta baja a TEXMniveles
$26.00

plazas
omerciales

CAN É@M

m2 a 1 00 m2.ÁD9608ÉñH46Jüb.2 De 51110
B ii;€'1ii ;É¿Üát$AD

)e construcción de pavimentoslpAL 4
tÚ(pib 2021' iales) por m:

IA DE IGU MUNI
frontón por metro cuadrado,ITÉVA le cancha'De construcciSUST

$9.65
icar terrenos y construcción ded) Para fraccionar, icar o re6 obras de urba
PEGIDURÍA DE SALUBRIDAD

;ISTENCIA Y DEPORIERNO
2024

REGIDURÍA DE DES:61DURIA DE
URBANOTURISMO Y CULTURA

bpAL.

GOBIERNO
SAN MARTfM

fexbIEt.tJC AN 2021«2024

2.1 Edificios comerciales tipo II (de más de 3 niveles,
centros comerciales, bodegas comerciales) :

3. Industriales y/o bodegas (por m2) :

3.1 De 1 m:2 a 50 m2. $34.50

$44.00

3.3 De 101 m2 a 250 m2. $57.00

$68.503.4 De 251 m:2 en adelante.

de concreto hidráulico f c/Kg.
$9.65
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81}}}
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REGJ?quER¿foDA\EB$81pEG

Sobre el área total por fracciol
o fracción (hasta IO segregaciones, y en número mayor

iderar como fraccionamiento):

A 1.1 Segregación, división o lotificación de 1 hasta 10 (por fracción):
$ 1 ,300.50

1.2 Fraccionamiento (por m2) . $1 5.OO

1.3 Rectificación de medidas y colindan(_las: $51 o.50

1.4 Derecho al tanto y /o derecho de preferencia. $35/7.50

1.5 Constitución legal de servidumbre de paso. $273.00

2. Sobre el importe total de obras de infraestructura a costo de
mercado que cuenten con la aprobación del Municipio: 7%

Sobre cada lote que resulte de la relotificación:

3.1 En fraccionamientos. $1 68.00

3.2 En colonias o zonas populares. $1 02.00
ÑÉGlouÑIAOÉ eogÉñÑÁéldN

3.3 En predios particulares. $68.50

4. Por fusión (unión de dos o más predios para convertirlos en uno
solo) de predios por metro cuadrado o fracción. $4.30

e) Por la construcción de tanques subterráneos para uso distinto
al de almacenamiento de agua, por metro cúbico. $224.00

Í?É6iDURÍA OE HACIEÑC
PÚBLICA MUNICIPAL

.,f&,
=

%3 )81 l) US 4

#,
'30B16RN l}CIPAL

SAN N
TERUEI i IC AH 2021-2024

iERVICtOS

T

GüeiERN (tqLLS
-rFXMEL y2 14

PHI 3ff:1:8l811 :ifI L
11u$ 41

1}

5:RÍñ diIERh 20»2M

';-a:sk@
NTEXHBU

USTfC IA Y SEGURIDA!
.$RIDl

NO CIPAL
R'-'-SAP¿ td 11

ELUCAN z021-2024 SINDICATURA
MUNICIPAL

REGIDURÍA DE IGUAI construcción de cisternas.Por
SUSTANTIVA DE 61 :ualquier construcción relacionada

pagará por m:3 o frac

fuente, espejo
con depósito

de agua y/o
de agua, se

$\NgtÉ
h%ig¿i+ílflPAL

TEXMELUCAN 2021.2024

1. Uso doméstico
REGIDUPIA_DE

c)y CAe 8684
,D OS

12.50
RE(,iDuníA DE SALUgRiD

SISTENCIA Y DEPORTE

IA DE DESA
Huj{iANO y OB

\DOS &

} {: iPA\{ERN
.N

’MEl_1.JeAN 2 c:'

REGIDURIA DE
PRESIDENI

MUI!!Gil

q1 ==1=»»B=H•

:1:inc ;021-2024Gobierno de tu CiuSan Martín Texmol
L)rrecci<511

P () () ()San Ma
:1H: 1Teléfon
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8 :

: 9. Uso comercial o industrial. $1 1 2.50

g) Por la construcción de fosas sépticas, plantas de tratamiento o
cualquier otra construcción similar por metro cúbico o fracción.

$24.00
,tPALGOBIERNO

SAN 14 2024TEX 14

h) Por la construcción de incineradores para residuos infecto-
biológicos, orgánicos e inorgánicos, por metro cuadrado o fracción.

$45.00 R E 1jI lgt E)t8 1:IENj1 ElFÉ•:tf:[bJ1

-}{$
TEXMELUqr'.'Y },\ 7_,._- 1\,

i) Para la apertura de calles, excepto en fraccionamiento que
incluye revisión de planos y verificación de niveles de calle por
metro cuadrado. $5.65

j) Demoliciones.

R$ g118 : gh::C111111p11111
$;:. ,-':f@

1. Por la autorización de las obras de demolición o liberación de
elementos constructivos, se pagará:

L-4---.:-:-/ 1:aMg

+i$si:te::yi #É
A-v !' 581.5;1-

¿/9

1i

1.1 De muros exteriores hasta 2.5 metros de altura, se pagará por
m2. $7.50 U

1

1.2 De muros exteriores mayor de 2.5 metros de altura, se pagará
por m2. $8.60

31DURÍA DE HACIENDÁ
)ÚBLICA MUNICIPAL

pq b,MF:my:

1.3 En construcciones por m:2.

k) Demoliciones por metro cuadrado de pavimentos en interiores y
$13>xteriores de concreto, Asfalto y/u otro material,

;IND
MU

$7.50,

;@:+
SAN RARTfN

.:XMELUCAN 2021-2024
1. En caso de que exceda de 60 días por metro cuadrado de planta
o piso pendiente de demoler. $8.60

vía pública independientemente de los
expedición ,de licencia de demolición,

nEGiDURÍA DE SALUBRiDAD,
ASISTENCIA Y DEPORTE }3
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de la ciudad por metro lineal ál\frehte’de la ;“ ' ="---=viI;;;},:"’'

;3'.’1'” del primer cuadro de la ciudad ,or el mis„. ...;; 1 €1:@
por metro cúbico o fracción GOBlffN ZIg;'di=PAL

20}b2024
En e;I primer cuadro

Por la construcción de albercas
conforme la siguiente clasificación

1 uso doméstico- $41 -ooREGYIDMuEVEDAEMEBS::fjGí;

iT:Hi,.=:...:E=:::=.....;..,.,.„......,..,*= ..SI};§
TEXMELUC AN 20 ?11 aQ :ai':

ícios de rectificación de medidas y colindancias de un predio, En
por m2. $ 1 5.00

VI. Por la acotación de predios sin deslinde, por cada hectárea o
fracción. $1 78.00

VII. Por estudio y aprobación de planos y proyectos de construcción
.Dor metro cuadrado de construcción:

re61auRÍA 0960BÉñHA€1dF
JUs?leIA Y SE6uñlóAD

a). Casa habitación. $8.60

b) Fraccionamiento o unidad habitacional. $1 0.70

c) Locales comerciales y/o de servicios, centro comercial y de
servicios, industria y bodegas por metro cuadrado:

.DAD '

De 1 m2 a 50 rn2.

6
REG

SERVICIaI Los serv

IFaM auCAN 20zb

REGIDU
PRO

$ 11$?11: \Ej}EjII)16b1
,\)1{lWJ %

2024TEX

DURÍA DE IGU,
'ANTIVA DE 6ÉNERO

8$ ñD
De 51 m2 a 101

IRÍA DE REGIDURÍA DE SALUBRIDADDE
CULTURA ASISTENCIA Y DEPORTE

DURÍA DE DESARRC'U.O
URBANO Y OBRAS

$81DOg

GOBIERNO M(?:uSAI;

+oxrn al ü{7é,án-2021-2024

$24.00

$33.50

GOBIERNO MIJNICIPAL
SAN MARTÍN

'í[{XtqELUCAN 2021'2024
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IEt,11>UR{A DE HACIENOÁ 3
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De 101 m2 a 250 m2. $44.00
GOBIERNO ftIJMtdIML

SAN MAPITíh -

$53.50 T=XMgLUCA lq 26'iIJíd24De 251 m2 en adelante,

5. Estructura para anuncios espectaculares de piso y torres de
telecomunicaciones (telefonía, televisión, radio, etc.), pagarán
teniendo como referencia los metros cuadrados o fracción del área
ocupada por la base o proyección horizontal de la estructura, lo
que resulte mayor, más la longitud de la altura de la estructura.

d) Por la expedición de licencias a que se refiere este Capítulo,
para autorizaciones subsecuentes al que fue otorgado por primera
vez, deberá solicitarse al Honorable Ayuntamiento y se cobrará él.

e) Los derechos por renovación o prórroga de licencia de obras de
construcción y urbanización:

$52.50

1 00%

REGIDURÍA DE ECOLO
Y MEDIO AMBIENT

.B$1DOS

GOBIERN C;
SA

T:XMEL

REGID
PROTEGCId

LWOfg

38
1. De los dere(.--'hos vigentes por concepto de licencia de obra
mayor, de urbanización, lotificación, relotificación, construcción y
demolición, si la solicitud se presenta antes de que se extinga la
vigencia consignada en la licencia o con aviso previo de suspensión
de obra, se pagará del costo: 50%.

©OBIERl+O
SAN

DE GOBÉRNAéI!EGIOUR
UÑtDADUSTICIA

3,2. De los derechos vigentes por concepto de licencia de obra
NÚay¿)r, de urbanizaci cG, lotifi(.-'ación, relotificación, construcción y
demolición, si la solicitud se presenta ya vencido el periodo
consignado en la licencia para la extinción, se pagará del costo
actu¿;lizado de los derechos por la licencia de construcción, el:

1 00%

SIND
MU

.$

:lPAbIfj hq66 SAN MA
;U;i-2024TEXMt= Lt)CAN

VIII. Por dictamen y/o cambio de uso de suelo se deberá
considerar el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal y

iexos.
Por concepto de uso

de
sus

REGIDURÍA DE IGUJ del sueloDE 6SUSTANTJ

por rn:2.Vivien
RE61DURfA DEDE

TURISMO Y CULTURA
(}})BI

SAN M
q€LUCAN 2021

,URÍA DE DESARROLLe
RBANO Y OBRAS

BIERNO M:iPAL
áQál'

GOB
SiN M ARTÍÍ'=:
ELUCAN 2021-20.2

$1 5.00

:GIDURÍA DE SALUBRIDAD
;ISTENCIA oñÑ
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construidos en forma Vel o mixtos

:GIDURIA DE HACIÉNC1'\
pÚBLICA MUNICIPAL

( horizontal y vertical) , independientemente del régimen de

::@;}
propiedad, con unidades privativas de 91 m2 en adelante, se

T= = = 35JuGo;g &!$5: : : : : dpagará por

3. Edificios o Desarrollos industriales, almacenes fuera de zonasREGIDURÍA DE ECOLOGÍA

industriales independientemente del régimen de propiedad por m2. Y MEDI3,á::IENTE

4 9 T o d o e s t a b 1 e c i lm i e n t o q u e a 1 rn a c e n e y / o dis tribu y a gas $ 2 1 = {Xh
=aJ : r : l= = S T=s1 :su je:: o: 7: : i ==: dda: i : ==f;uaP=r:: iteo ToT sI:ipda p o f G o :1:!!;}&::ft.r\ 1 T r A SAN MAR'TfN ' ES¿

$30.00

T: :: ::gf:1d;111 ;;tTt 1}}: :1r:: :4B

5. Todo establecimiento que almacene y/o distribuya
diésel y/o petróleo, superficie construida por rn2 y en los

los tanques de almacenamiento por rn3.
6. Motel, Auto hotel, Cabaret y Hostal rn:2.

gasolina,
casos de

2()
[:3

KEGtDUI 146
,ERVICtoq, $21 7.50

$87.00 REGIDUé
PROTEGCI

g&7 Hotel, Salón Social, Restaurante, Bar, Cantinas, Centros de
Reunión o Diversión, por m2. $5250

8.

! 1 61 E !fIIA f 9 8 ggs : rDlel N9 e

10.
11.

Cementerios o Parques Funerarios, por rn2. $8.60

Planta concretera (fijas o temporales), por m2 $32.50

Estructuras para anuncios espectaculares de piso y torres en
$31 .50general, por rn2. 51NDI

MUN

€1:9descubiertos, Patios de maniobras,
de inmuebles, excluyendo Ios

$20.50

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,
ASISTENCIA Y DEPORTE
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{si::s}]}
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50BIERNO MJ 4lCIPAL
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: 1A a z1 1c #1a1 11\11 2 1c) 2 1 = 2 () 2 4 1 3 -ocales Comerciales y/o de servicio, Centro\ ercial y de
$48.50§ervicios, industria y bodegas por m2.

PEGIDURIA DE HACIENDA
pÚBLICA MUNICIPAL

' 1024

14. Conjuntos habitacionales construidos en forma vertical o
mixtos .(horizontal y vertical), independientemente del régi
propiedad, con unidades privativas de hasta 90 m2 en adelante. se Y MEDloAM81€ÑTE

pagará por m2. $18.50 FR;:%:,_8'r/4- =”-?,$-%

Porconce,to de cam„o ,. „., ,. ,..,., ,„..,. „ ,..„.„ ;<{,;V
$ 1 \51 7 + q51 1C) 11IJ1 1E11F) 181 1 1lE IR11::{ lille BAta

SAN bl '¿ Q fÍN ' -- i ’t '

TEXMELUC '\''' 20}]_962$ 1-11
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b)
de.

c) Licencias de uso de suelo específico. :GIDU
OTEGCI

ÉGIDUl
SERVICIO 1

Para actividad industrial, comercial de servicios o cuando

pagará por m2 o fracción del área a utilizar por la actividad
solicitada:
1.1. Comercio o servicio con superficie de hasta 60 m2.

1

implique un cambio de uso de suelo al originalmente autorizado, se

lw;:;b2084

$1 5.00
GOB

TEXM

1.2. Comercio o servicio con superficie mayor a 60 m2. $19.50

!É61auRÍA DÉ 60BÉRÑAél1
'-comercialJUSTICtÁ Y §É6URIOAD

$SID

negocios de alto impacto, por actividad industrial,
cambio de uso de

suelo al originalmente autorizado, se pagará por m2 o fracción del
área a utilizar por la actividad solicitada:

Para
de servicios o cuando implique un

SINDI
MUNi

2.1 . Comercio o servicio con superficie de hasta 60 rn2. $1 8.50

TER

NTiVA D
ÜRID

2.3

Comercio o servicio con superficie mayor a 60 rn2. $30.00

Industrial, en zona industrial hasta 500 m2. tr C

áddDErB

aóB!
L\+$ 1 1) t) $

IDURÍA
FSTENCI, 'EPORTE

,qsii>aF

GOBIERNO 4 ',: 'vIC IPAL

:GIDURÍA DE DES
URBANO Y O

$SIDOf
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2.4
REGIDURÍA DE HACIÉNI)'

pÚBLICA MUNICIPAI

Industrial, en zona industrial mayor a 500 m2.

Industrial, fuera de zona industrial hasta 500 m2.

Industrial, fuera de zona industrial mayor a 500 m2.

GOBIE iSIl::1Fit
TEXBELUC'’": ?':2~-1'2'3. Para negocios o giros que impliquen la venta de bebidas

alcohólicas o cuando implique un cambio de uso de suelo al
originalmente autorizado, se pagará por m2 o fracción del área a
utilizar por la actividad solicitada:6

iP

Depósito3.1 de , billares con venta de
y boliches con venta de cerveza y

bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de 6'’ GL, en
envase abierto. tienda de autoservicio o departamental con venta

bebidas alcohólicas en botella cerrada, vinaterías y pulquerías.
$52.50

cerveza

glf8f,fed1lcoh
REGID

SERVICIOS

de

en botella abierta

';:;\aoH3 2 imentos en general con venta de cerveza en botella a
;celánea obaños públicos con venta de cerveza en botella abierta. 'MELUC AN

ltramarinos con venta de cerveza y bebidas refrescantes con unaR6GIDURÍA DE60ggñÑAéló#
raduación alcohólica de 6'’GL, en envase cerrado y miscelánea oJUSTICIA Y SEG

ultramarinos con venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada
$20.50

Hotel, motel, auto hotel y hostal con servicio de restaurante-3.3 51ND
social con venta de bebidas alcohólicas. centro MUNICibar,

centro de espectáculosbotanero, restaurante-bar, discotecas UHIDQj

os con venta de bebidas alcohólicas y bar 173.00

Cabaret y centros de entretenimiento con venta de alimentos y3.4
bebidas alcohólicas $ 1 04.00

[3€
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r noSon Man
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Ñ€GIDURÍA DE SALUBRIDAD,
ASISTENCIA Y DEPORTE

3 ]~
lili1,5)$

ÜOB'bRN 1:; FIUNICIPAb
gAr.1 Rr AnT fN

7EXMEl_t.1'. ''b' ?')2»-202d

1 1::: IMl133

9 t 8L

%
{F

\+bI'

(q

.:yj@2:?á3¿T;“j&.8

€t{§>
GOBiERNa F.IUN té}Hh

SAN MAñTfí
?&XR8LUCÁ?1 idi'iJ2Óá4
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b ; f# ! + 8gN 1';31::

SAN MARTÍN
TEXMELUCA
iUnidos Seguimos Haciendo Histo}}a!

IR’Acáugü$vuLwrAet,ES

uen vérifá-
o expendio de bebidas alcohólicas contemplados en los incisos

REg¿PBTIRgIgil:fábTjDánterioes- $ 1 200

deportes y usos que no i#1 Jlí¿

3.6 Bodega de abarrotes y
cerrada y destilación,
alcohólicas.

y
bebidas

envasadora
alcohólicas en
bodega de

botella
bebidas

$93.50
REGIDURÍA DE ECOLOGIA

Y MEDIO AMBIENTE

ÜOBtERtgo }.rU${+CIPAL
SAN MARTÍÑ

?&XMEIÜ¿iii'idii'2024

T1== 3KV:8::o 2 4 :+1 : o h 6 Eua: 1 q u i e r o t ro g i r o q u e i m p Ii que la venta o expendio de bgH g 68111uS

:

IX. Por la regularización de proyectos y planos que no se hubiesen
presentado oportunamente para su estudio y aprobación (el
pago de lo señalado en esta fracción será adicional al pago
correspondiente a la regularización de la construcción), por m2.

$5.75

6 GOBI

TEXM

Por copias de planos. $ 1 07.00

XI. Por emisión de estudio de factibilidad de uso de suelo según su

Viviendas:

1 .Residencial. $1 ,606.50
$750.50
$31 4.003.Rural .

b) Por emisión de dictamen técnico de factibilidad de uso de suelo
y uso de suelo condicionado por cada estudio o cada cambio
de proyecto tratándose de:
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Desarrollos en condominio

pagará.

DE BIENESTAR

,6$1D1

LA C: UL)AD

SAN MARTÍI , ! !);';5'

'EXMELUC
-oria!

(de hastl Ines

$3.820.00

GOBIERNO llCIPAL

TBXm¿HtTÉ 31l:1-224

'(

Fraccionamientos urbanizaciones y desarrollos en condominio
habitacionales, centros comerciales, mixtos y/o servicios
(horizontales y/o verticales) con más de 1 0 fracciones, se pagará.

$6,464.00

GOBIERNO buMelPAL
SAN MARTÍÑ

’fEXMELUCAN 202132024

n •

ÍiiX DEic–O-[aGf,
Y MEDIO AMBIENTE

Por cambio de régimen de propiedad individual a condominio
o viceversa. $2f 61 o.oo

bL=34+4

bI

Comercios uso mixto, servicios. $2,449.50 GOB
TEXM l4

Áreas de recreación y otros usos no contemplados en los incisos
anteriores. $1 ,335.50 REGID

PROTECCI

9f9
REGIDU

ERVICtO§
XII. Por permiso para derribo de árboles en propiedad privada o por
obra civil previo dictamen se pagará:

a) Árbol de hasta 2 metros de altura, más una donación de 15
árboles de uno cincuenta metros de altura. $277.50 60BIER

SAN
TBXHiHcX N

b) Árbol mayor de 2 metros y hasta 4 metros de altura, más una
donación de 25 árboles de uno cincuenta metros de altura. $552.50

EGIDURÍA DE HACIENDA
o081.leA MUNieipAL

pQt,
j 8

nIkI

$

c) Árbol de hasta 6 metros de altura, más una donación de 35
árboles de uno cincuenta metros de altura. $824.00 SINDl¿

MUNICIPAI:
ÜBIDO 5

8
d) Árbol mayor a 6 metros de altura, más una donación de 55
árboles de uno cincuenta metros de altura. $3, 1 94.00.'.)BI€RNO :IPAL

SAN M
ÍNELU<:AN 2f>21-21:)24

Quedan exentos del pago comprendido en la Fracción XII, incisos
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DE BIENESTAR MUg:88::gP
Y JUVEFruD , 8\nas SAN MARTÍN

TEXMELUC
iUnidos

tv
ER}¿O
SAN M

' r\ haLI JeAN 2021'2026) ÁrbBI-a metros deasta lrbol
altura

7a)5 Á::1 oT : :o: 1 ruT: 1rr1 e t r o s y h a s t a 4 rn e t r o s d e altura 980 árbolesdeT::=g;ul3 i € 8 )7 :: :

RE61DURÍA DE Eco.a
c) Árbol de hasta 6 metros de altura.80 árboles de 1 a 1 .5 metros de Y MEDl?. AyBIEF'Tr
altura

d) Arbol mayor a 6 metros de altura.1 50 árboles de 1 .5 a 2 metros de
altura GOBIER1-2:-11 : ,tH ,( :F.

XIII. Por la autorización mensual de áreas de carga y de
ésta será emitida por la Dirección de Obras Públicas,
Urbano y Ecología, se calcular,5 por m2. $27.oo

XIV. Constancia por terminación de obra por m2 o fracción de
construcción. $6.95

XV. Por empadronarniento como Perito Director Responsables de

1c) 1b) r 1(bpHHHF) y / 1(1HFgHH) 1c 1c) r r Ie s pons c1 b le •$2f743• 50 THEm:= :

scarga

'Fql,DURÍADEHAcIENDÁXVI. Constancia de refrendo de Perito Director Responsable de

,'®H=:'„„'„„';: ::::::
/ A ¿trcl:Tig.2024

b) Para construcción.

$81 L)0$

AN str IT

J'*T\-KW
Desarrol

nqGIDUI
EnVycias

$$Pol
REai

PRaT
.$SI

1

EN 'kARTIN
Tr:!m8L¿;i:hN aozb2024

SIN

0+)CJ\J/ .av

$239.00

RE61bURÍA DE 661 lento dePor otorga cumplimiento deit 840ITICIA Y
normativa ecológica para establecimientos en apertura o refrendo

IDURÍA DE SALUBRIDAD
TENCIA Y DEPORTE IESRBROLLOREGIDURÍA

URBA
R\ tos

REGIDURÍA DE 11

'AU SU$TANTIVA DE 6

constancia de



IENESTAR

1381DOS

A I 11:1gTSLC 11EFp3J11 1

'202 €1

p:5?;:!;pkl L

/ \ ?: ? r%!!11p&s!!11111:

}{1i1H:1:: ii:>

;::==Sf1&g:1:111pe r c i a 1 g e n e r e n c o n t a nf1 i n a n t e : : : L • L : tM Ó s f : : 1 r

agua y suelo, se pagará conforme:

a) Microempresa hasta 20 trabajadores.

b) Pequeña empresa de 21 hasta 50 trabajadores.

c) Mediana empresa de 51 hasta 100 trabajadores.

l:RN
SAN MARTÍ

TEXMELU
IUnid -legulmos Haciendo REGIDU

'h GRUPOS vhKR Rel
F +; 4 );1: : u;y

$ 5 3 6 p c) () T= = = IEX Pc:1 : gt$1: : o 2 4

$ 1 ’510'OO REV?4%g¿DAEMEí?JToEGI'

$2, 743.50

$4,800.50

.681DO

de 1 00 trabajadores,Grande empresa m
IERN

otorgamiento de la constancia mencionada en la fracción'XIX SAN
2024TEXMELUC

anterior deberán solicitársele al Ayuntamiento dentro de los primeros
ipal-es meses del año y pagarse cada año en la Tesorería Muni

el pago se realiza posterior a esta fecha se pagará actualización y
rec argos PRO

lción de poda necesaria de árboles mayores a 4a au
propiedad privadadañoslesgocuan

$1 60.50a un costo

és la donación de 5 árboles de un
7,ada uno que se desrame y/o pode

XXI. Los derechos por los servicios prestados por la Direccion de
de planos y levantamientosDesarrollo Urbano, para la elabora

':EG:DURÍA DE HACIENDA para segregación, o lotificación se causarán y pagarán conforme a SINDIPÚBLICA MUNICIPAI.
las cuotas siguientes:

1;&
MU

lfi<.--,o de predios sin construccPor levantamiento topog

1) Urbanos y suburbanos, por m2
1 :: i 1i 1g+i LC i

$5.3521.2024 300 m2bÉléüAtnA@enos
DE 6

$4.302. De

REGIDURÍA DE ILU8
RE61DURÍA DE DEPORT'ENCll

TUR CULTURA.

REai
';PlbS

'2G24LU
GOBIERNO

1111Rt10 MUNIC gAN M

metro y medio de altura, por
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TEXMELUCAN 2021-2024 3

IRÍA DE GOBÉRNAél
SEGUÜIDADSTICIA

.$$ 101

!i J1bS 13h LC 1 p=

teGIDU
/ieio$

iIÜ
lfHr

idn2084

.;lOURÍA DE HACIÉNt,
8LICA MUNICIPAL

c) Por medición de construcciones

l€RN
identificación de vértices de predios urbanos, suburbanos ySAII

61-t$ÉdleítnÍA’DE tGUl
>s, con base a un plano topográfico. se aplicarán las tarifas deTIVA DE 6

!rficie>s incisos a) y b) de la fracción I, según la su1

!EGIDURÍA DE SALUBR!DE ASISTENCIA Y DE

mIRÍA DE
aRNO ;qulgclPA FSMO Y CULTURAREG

l PAL

ERNO MUN BIBI
SAN M
ELU

FIT HaILa BIBLIA
b€Lgi'.!SC:PAL

(11l::::3 11HII&d11:
60811r+% . 3 fh;1: /%mi

Si)P851:LI'fiN
THIHELkcgoü anialn+
De 500 m2 a 999 m2

4. De 1,000 m2 a 1,999 m2.

5. De 2,000 m2 a 4,999m2.

6.De 5,000 m2 a 9,999 m2.

FE BIENESTAR
Y JUVENTUD

5:
[\;

-–-– GOBIERNO DE LA CiuD/1.r)– .- -: -.: '.

SAN MARTÍN
TEXMELUC
iUnidos 'uimos Haciendo :01

;}/
Y

::?PAi+

'$2.55- ’ '

$2.40
608 : 1 PAL

$1 .50 fERMin}}}{ a 202'j-202d

Y MEDIO AMBIENTE
\$ tODOS1l?) Rústicos, por hectárea o fracción:

1. De l a 9.9 ha.

2. De 10 a 19.9 ha.

3. De 20 ha a 29.9 ha.

4. De 30 ha a 39.9 ha.

$ 1 ,074.50

$ 1 .049.00

$790.00

$71 7.00

$663.50

$605.00

$531 .00

GOBIERN PALSAN
TEXMELUCAN 2,321,2_02z,

149B

5. De 40 ha a 49.9 ha.

6. De 50 ha a 99.9 ha.

7. De 100 ha en adelante.
. 60BlIRHO+fl#OClpA

SAN HARTfrdl
TEXHBLUCAN 2084{}2,

Para el caso de predios rústicos menores a una hectárea, se
aplicará como tarifa mínima la establecida en el punto 1 de este
inciso. sin

M

$1 5.00por metro cuadrado

.!0 HUNt( IPAL
b3 /..r17ÍÑ

,}CAN 2021'2024
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2. Por vértices geodésicos:

DE BIENESTAR
]UVENTUD

&%
8

=\

., EL
GO CIUDAD

i6;SAN M
TEXME

{ :ñliPX!„

0
3dición de pIano topogr¿

NC) D

v $ 1iF13Tf {:81mI?! !

€3)ic=6 -dé predióg
$836.00por plano.

lg+yÑCtPAL
(gOBIERNO

SAN M
1.2024TF XM

a) Por levantamiento de cada vértice de control, con equipo GPS. para
determinar coordenadas geográficas, UTM, altitud, SNMM y croquis deRE?cit¿ILtjEMEB1:):+TíA

por vértice. $942.00 Aq B'DF)'&„

::Ja::::rE::=s 7:or,v,ITtT::. ... ,.„„., .. ,„„., .,y=; {}g:}}Vena
GOBIERNO mIJNiC: r.41

SAN :l /1 R TiM,..
TEXMELUC AN 20 : :. 2 ,'? .'

bcalizac
REGIO

jUSTICIA y §E6UñlñAD

g:8hk% sticos, por vérticesuburbanos y

XXII. Por la factibilidad que realice el Municipio para las personas
físicas o morales que sean propietarias, poseedoras o usufructuarias

io cualquier título realice la;IPAUGOBll concesionarias y en general quien REGID
explotación de bancos de materiales pétreos arena, grava, piedra y
’arcilla y otros, pagaran por cada metro cuadrado de superficie a§ER'

explotar anualmente

lgún
menor de

lblica, emitidoJlación de vía [,:XXIII para'errn

DE HACIENDA Dirección de Desarrollo Urbano.IEGIDUR
PÚBLICA MUNICIPAL

kI DUPIA D
DOS Los derecXXIV . , xpIT 4V

cuerdo con clasificac

b&M

$1 .40

caso el monto total del pago de derechos en 1 año será
$6,492.00

por la
$662.50

]uientes conceptos, se pagarán d}g,
de tarifas que a continuación se

mencionan:

ElÉl Ai•F 1 P4L L
GOBIERNO

SAN M
TEYNIFLUCAN 202jn2024

a) Para el cobro de los derechos de este capítulo se entenderá
como conjunto habitacional el que se integre de 4 unidades en
adelante y a partir de 11

fraccionamiento.

#

“ '’' ~\ 1€

a@
\lotes/unidades seA f1C

80
IRÍA DE

TURISMO Y CULTUR/

GOBI 0 / 4
lvl h

'EXMELllCX,+ if) 4

luRÍA DE SALU8nIDAD
;ISTENC IA Y DEPORTE

.$BIDOS
DE

EclÓN
efjnB:>s

DE DESARROLLO
REG

'uXiiNO y OB

.SOatEnRiC> MUNiCiPAi.
f

EXM6L tJ(}{ig '2¿}:21-.2©24,



REGtg
9

gr

IE BIENESTAR

&T
MUI::Ci}gAL

i(1 1: :} 1l•&#11:1
a,,OBigBPI ) bM;$}CiPAL

n• iU b ;B

.rEXMl; Maui a©zb20z4

Para trabajos

r

l_ A C 1 Ui)A[}

SAN MARTÍN
TEXMELUC,
iUnidos Seguimos Hacien.

1 (i
iF;.

l 11

+¿FI._

60 € 7f: [

tpía, trazo,

Y i98;lg SIgjA:1ig:$SiZeEfE $

<{{}{}}
T :::1 ;;uI:35%{{}:+1:::4

' .'. a f31ER ti
c:IFgTl;fl%lSAN

TEXIqELUCAN 2021

IA:7aHbñlhl IbI A ne 4Áaé preliminares consistentes eh
para cimentación e instalaciones en

de la autorización de uso de
$1 0.05

terrenos baldíos. independientemente
suelo se cobrará

Para desarrollos lquier }gimen
para vivienda, comercio y serviprof)ie 5nEÓÜy mixto 9Eg_l9industri

MBIENTEY MEDIO2024adem s delI'EX lrea de terreno como medida compensatoria se 11DOS
l:EGIDURÍA DE HACIENDA

sumará eI 20% del área total construida. por capÚBLICA MUNICIPAL II área'eles
el F

ERNO

,N 2J;,_T-20TEXM

REGIDUR
PROTEccIÓN cri

$ER$59;gjJ'áL8§ifa$. fuera de Zona de Monumentos, Centro Histórico
Patrimoniales, pagarán como medida compensatoria

las construcciones, por aumento de Coeficiente de
Dirección de DesarrolloOcupación de Suelo autorizado por TEXMELucAN 20ab

pagarán los metrosUrbano, como medida compensatoria
cuadrados aumentados por el 20% del valor catastral o comercia

verticales, bajo

'redio para la obtención de un área única que se tomará como
para la determinación de los derechos a pagar.

COBIfI::%1881flPA!’
TEXME–iOtAN ':' 021-2024

Los desarrollos habitacionales y mixtos (habitacional mínimo
30% de la superficie construida y comercios o servicios ubicados en
planta baja) en inmuebles catalogados por el Instituto Nacional de
AntroDoloaía e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes, dentro

y Áreas
$o.oo

: [ eqdY=f reE X 1 t E Snn 1r r: : loO sa 1 y /1\ LUIsLaSnr1 jeSTlob I ::ird =Setrn C= la Tr: : :a :1
REG11.)unÍA DE IGUAL&lWlicipal de Desarrollo Urbano Sustentable

.?:'!.'{.ifI:=;::ii1;11?+:::::';;::1
==#}{:liÉÜ. 2d)pr los metros cuadrados de construcción aumentados, en términos

$$U)OA <

{{1 pa

SINDICATURA
MUNICIPAL

GO04Elt#+O MUNICHAL
UN

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD
Y DEPORTEASI’ IEGIDURÍA DE

1\DOS NI URBAN

@

6081

'al_

}O¿IERi v =
SAN

?EXMEI-t„l '
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EICLPAl_€F¿F¿ C>
'N': AN M

20l$ Ct:t.UCAI'1 2021

Su

h) Por licencia para la instalación en vía pública con mobiliario
QEGIDURÍA DE HACIENDA urbano:

1 . Paraderos se pagará por m2. $369.50
PUBLICA MUNICIPAL

1 !! in1c:3ki LC 1 PA k j )
AN ?021-2024

RÉGIDUI
§eRVlele>?a

tH 6f]y{Íáf ig?5§f¿o

bgPlLC 1 P A L
NO

SAN M
2024T€XMEI,UCAN 2021

I+$fF
6(IntERNo_yUNJ 1148:

SAN M
r€xMELU.

DE BIENESTAR
L Y JUVEFrUD

k/9+
8

g) No causarán los derechos a las obras nuevas o adecuaciones a
las ya existentes. consistentes en rampas que se realicen en
beneficio de personas con discapacidad.

i) Por corrección de datos generales en constancias, licencias o
factibilidades, por error del contribuyente, se pagará. $72.00

Z
';biv2t124

lh) Por las obras nuevas o adecuaciones a las ya existentes,
ejecutadas por los particulares, consistentes en la construcción de
<..''ruc'es peatonales a nivel de banqueta, infraestructura ciclista, bici
estacionamientos y/o cualquier otra relacionada que promueva la
movilidad no motorizada; causarán la tarifa de. $0.00

n) Por cambio de losas y cubiertas se pagará el 75% de la tarifa
aplicable a los conceptos de licencia de construcción, aportación
para obras de infraestructura
de uso que

RA

biBI.53<;:E3AL

# 1 y qTh!1!!1111&#1:1
'i '¿d

GOHT':::'\- 3 :-4;3,?LMPAL

-tEX16 aLL ,btfa 2©2baoa«

asos establecidos en el Programa Municipal de Desarr¿Íl¿) Urb-ciñ¿
;tentable de San Martín Texmelucan.

5 d

Por corrección de datos generales en planos de proyectos
autorizados, por error del contribuyente se pagará: $71 6.00

La corrección de datos generales en constancias, licencias,
factibilidades, permisos o planos de proyectos autorizados por
error en la captura se pagará. $0.00

Por las obras nuevas o adecuaciones a las ya existentes,
consistentes en azoteas verdes y/o cualquier otra construcción
relacionada con naturación de azoteas que generen beneficios
ambientales a nivel urbano, causarán la tarifa de. $0.00

corresponda

REG
sus

:RNr) c:unAi)
SAN MARTÍN

TEXMELUCA

r 1Hi9 1:2EY;{33iTH1::b:É88io1 S

'§{{11§}
IAb

,2024

GObIERNO
TgX

i;¿–Élt L06Í,
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GOBIERN¿ YI\'N+CIPAL

SAN MÁ hvfN
TEXMELUC AN .2<12 4 ' ?62/

REGID
PROTEC

f;::

=&;111(1DE : l::;/Tax

y terminación de obra, segúnlel

2EGIDURIA DE SALUBRIDAD
; y ;I! !Jgh ASISTENCIA Y DEPO

5 B',qIDOS&
}s
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I0131ERN
1 PAeSAN
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SAN
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-cx
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mB
Ib

MARTÍ
ELU

iUnidos Seguimos Haciendo

, abra 4M l= ,3 FA::©€»Al
00[31ERNO MUNfICLPAL 'ylv=''-.. .-, -- .' }

'=XMEsñl:: ISU’024 oy*«''-=='@'Y trate de cambio de lámina eN bubiertas dé-
estructuras siempre que no implique la modificación de la misma, se
pagará el 50% del concepto de licencia de construcción señalado
en la fracción III según el tipo de uso que corresponda.

p) Para las obras que ejecute cualquier dependencia o entidaq
REWH:UMtDAde la administración pública federal, estatal o municipal, previo

cumplimiento de la normatividad y obtención de los permisos y
licencias correspondientes. $0.00

Regularización de obras:

1. Para obras de construcción y urbanizaciones terminadas,
independientemente de cubrir los derechos correspondientes, se

5ÉRRV$RgMfd4fagará eI 1 5% sobre el costo total de la obra'

CAN 2021.2024

2. Para obras de construcción y urbanizaciones terminadas, en cuyo
expediente obren actas de clausura independientemente de cubrir
los derechos correspondientes, se pagará el 1 5% sobre el costo total
de la obra.

en proceso de construcción y urbanización,
de cubrir los derechos correspondientes, se

pagará el 1 0% sobre el costo del avance físico de la obra.

3 obrasPara
r161DUÑÍAoe60BÉRÑAéldhdependientemente

JUSTICIA y$96UñlóAD

Para obras en proceso de construcción y urbanización que
cuenten ,,...,on a,....,ta de clausura, independientemente de cubrir los

derechos correspondientes, se pagará el 10% sobre el costo del
VEXn¿LAJtlñljtVl'2924 avance físico de la obra.

5. El avance físico de las obras d
refieren los incisos que anteced
siguientes porcentajes:
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en se estimará de acuerdo con los
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'EX:qELUCAN2021'2021.1 Infraestructura (agua, residuales, pluviales). v \ \\,„, . , . __, 15% ,

1.2 Terracerías hasta riego de impregnación. 30%

1.3 Guarniciones y banquetas. 60%

1.4 Carpetas de concreto hidráulico, asfáltico, empedrado,
etcetera 80% REGIOURÍA DE ECOL06Í

Y MEDIO AMBIENTE

:•c u e r dEl aclann 1:7 :{: : re :: : ap: p: : : : j E :7 c e s o s e e s t i mar 6 de fgy {(
c i rT1 e n t a c i ó n ( m a m p o s t e r í a o c o n c r e t o ) a W %8:1XH 1:y
Estructura (enrase de muro) . 30%

Losas o cubiertas, cuando la construcción sea de 2 niveles:

Entrepiso. 60%

BIENESTAR
@ -JUVENTUD

.$81Daf

12

'@3

GOBIERNO MUNICIF)4

tBXMáIFcTá1;ib-202,

61DURÍA DE HACIENDÁ
pÚBLICA MUNICIPAL

,IPALGOBIERNO M
SAN HA

TFXHÉLUC.AN 2021-2024

2.2

2.3

nEGlt>U1
6.3,eRVICloq

6.3.:

,fA oe
IN CIVIL

. Entrepiso y azotea.

Losas y cubiertas, cuando la construcción sea de 3 a 5
niveles:

1 rj\8 #{: Di??!!? BAAI 6 : : : : : : ::: : 1 : : :: e n t r e p i s o a u m e n t a r a

6.4.3. Con azotea.

6.5. Cuando la construcción sea de 6 a 8 niveles:

70%

aoBiERi+o ífíil

50%

5%

70%

5%

REGIDURÍA D
SISTENCIA Y DEPORTE

PÁb

202+
6.5.1. Un entrepiso

11
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,$ 111Dq
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DE DESARROLLeEGIDURJ+,?E_LGy:
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TEXMELu'A" 2'’2T-2024 6.5.2%mgmiso aumentar.

i

IENESTAR
-JUVE : t:= :119 : 1 : 1 :? n b:1:HpA :: :F&q E F:9

.$8\Bag

' ': : :-’--5%'

70%

R

!Hf¿\W1 65'3' Con azotea
6. 6. Cuando la construcción sea de 9 o más niveles:

6.6.1. De 1 hasta el 50% de los entrepisos se considerará como 5%

6.7. Acabados ( independientemente del grado de avance) 80%

XXV. Para efectos de la fracción anterior, el costo total de la obra se
calculará conforme a los valores de construcción de referencia

Y MEDIO AMBIENTE

PALGOBIERN
SAN

TEXMELUCÁN 2021'2024
bqBll)f1

PWNICJPAL
aAHPuurTfN

.í, 1 ’, W'MIM4
pÚBLICA MUNICIPAL

\)$ 10054t siguientes: GIL

a) Conforme a los siguientes valores catastrales:

C.OBiERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

x '''I€LUCAN 2021.2024

b) (.,onstruc<..'iones no consideradas en los conceptos anteriores:
Por m2, m3 o fracción de la unidad:

N
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Y“'Mg?W'Wbe, alberca, fuente (excepto sibg¿- de“ ¿);h¿;;'¿;):--
SINnlp AnnA espejo de agua y/o cualquier construcción relacionada ,.--..on

$2,448.50

OB:[ NO D 1_A ( Ji_-) A

.'..–
SAN MARTÍN

TEXMELI
iUnidos Seguimos Haciendo

,R961DURÍA DE INDUSTRIA1

veR?PM’;%:?:¿gWóRT:lo1

<{i::t§>
GOBIERNO iIUMCtPAL

SAN MARTíN
ÍEXMEi.MeAN 2021320243. Fosa séptica, planta de tratamiento y cualquier otra

construcción destinada al tratamiento o almacenamiento de residuos

c:=
RÍA DEREGiDa

PROTE:S!<s5N CIVIL

fg
qI

tX%3

TRXNnFCi=}og!-aa24

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN -"

: EXMELUC AN 202i_2024
dentro del plazo señalado por la normativa. No se considerará que
el entero es espontáneo, cuando la omisión sea descubierta por la
autoridad o medie requerimiento, visita excitativa, acta de visita,
lclausura o cualquier otra gestión efectuada por la misma.

6. El pago de los derechos señalados en la presente fra,_,_ión
por concepto de regularización de obras, no implica la autorización
de las mismas, por lo que se deberá obtener las constancias,
permisos y licencias que le correspondan, cumpliendo con los
requisitos establecidos en las disposiciones legales reglamentarias
aplicables.

IDURfA Ol
SER-VICIOS ROBb

fM%

XMRl_UCAM 2Q21':

bUkIA 666 ,BÉRNAéll
Y SEGURIDAD XXVI. Los

:::EF3c3:8ji::::4ejecución de obras materiales
autoripad municipal.de

derechos para la ocupación de la vía pública por la
ejecución de obras materiales se causarán y pagarán conforme a
las siguientes cuotas:

YM ÍENTE

1. Autorización para la ocupación de la vía pública por la
Para efectos

la ocupación de la vía pública

GOBIERNO M ICt P
SAN MA b1

de autorizar, por parteTEXMELucAN ko\1-20

con

908 Ó <tlni
dji

GEluaa .q gdE8%6:<
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máximo de 15 días, no pudiendo renovarse Ia o,...''upac..ión de la vía
pública con material de construcción y conforme a lo siguiente:

$l\\Ltd 8

9
GOBIERNO MUNICIPAI

SAN MARTÍN
?ÉXMELucAN 202r.2024

a) Banquetas: $1 9.50

G#»rgnrw i#uu.wipAl

+HMtIF:#140H b) Arroyo: $37.50

2. Las autorizaciones para la ocupación de la
Éc; IDURÍADEHACIÉNDÁproducto de trabajos de demoli,'-ión, perforación y/o
PUT$,Y,DplCIPAL pagarán diariamente por metro linea1 o m3 10 que resulte mayor,

V:_:'.":P'''''';""'""'"';;;;';;'„T
GOBIERNO MUNICIPAL

SAM MARTÍN
EXMEt.UC AN 2021.2024

vía públic9
excavaciáñ

a) Banquetas: $27.00
REGI

PROTE

3l318?fdaREGIDUR
SERVICIOq!

b) Arroyo: $34.50

El pago de estos derechos, no lo exime de la reparación de
los daños ocasionados a las obras de urbanización por dicha
autorización.

ao
TaxbdÉ

- Cuando la ocupación de la vía pública sea con la

nstrucción de puentes, pasos a desnivel o espacios que requieran
de una cubierta permanente, se adicionará al pago de los

&BGIDURÍA DE GOBERNAétdÑIerechos previstos en este artículo, los derechos por uso de suelo y
construcción que le corresponda.

f§W;1;.2021cc

leIA Y SEGURiDAD
REGIDURÍA

Y MEDIO

CAPÍTULO II

DE LOS DERECHOS POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

0 IA L

TExaE Ü¿XÍT’;;;l.2a24 ARTÍCULO 15. Los derechos por la ejecución en obra pública, se
MUNICIPAL61) etERNO ARTÍNSAN

.024202'' M€LUC:1

g e
i%2\

pagará confgrrRl a las cuotas siguientes

dÁ.ag96
REGIDURÍA DE SALUBRIDAD

;!sTENCIA Y DEPORTE
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REGIDURÍA DE INOUSTRIA.
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GOBIERNC; -F,íyRICIPAL

SAN r4ÁkTíÑ
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.-,(, ;31ERNO MUNICIPAL
SAN MARTfÑ

'-r{xt'iELtjc AN 2021.2024

GO'r3?F’: :': ': . : :'-

:!dá,Ii i,;J,6: :LeI:i
JLil)r 1 ue DctnqueTcls y guarnIciones:

. 1.,a) De concreto f c= IOO kg. /cm2 de 10 centímetros de espesor
28581o8&r metro cuadrado. $2 1 5.50

b) De concreto asfáltico de 5 centímetros de espesor. por metro
cuadrado. $202.50

.nuRIA
dIA 1

Daf

IPAL6081

gfuHcXi} 2021'2024

SIND+CATURA
MUNICIPAL

c) Guarnición de concreto hidráulico de 15 x 20 x 40
centímetros por metro lineal. $202.50

ACIEND+
CIPAL

II. Construcción o rehabilitación de pavimento por metro
cuadrado:

a) Asfalto o concreto asfáltico de 5 centímetros de espesor.
$299.00

b) Concreto hidráulico (f c=kg/cm2) . $299.00
;lPAl,GOBIERNO H

's PSERV

!ECIDURÍA O€
PRO

c) Relarninado de concreto asfá ltico de 5 centímetros de
)spesor. $ 1 56.oo

d) Ruptura y reposición de pavimento asfáltico de 5 a 15

centímetros de espesor. $1 95.00 GOBIERNO
SAN

TEXMELU

ICIP
FN

1 A34
Étn4bMI

F.l

; }Tu_JeAN 20zl'20M
e) Relaminación de pavimento de 5 centímetros de espesor.

$ 1 57 .50

III. Por obras públicas de iluminación. cuya ejecución
beneficios y gastos individualizables.

gener

GIDURÍA DE IGU,
'ANTIVA DE 6 co

determinará
Estado, por
costo de la ejecl

REGIDURÍA
Y MEDIO A

PS 4

R+Ps2
L1:

4

de los derechos a que se refiere esta fracción se
en términos de la Ley de Hacienda Municipal del

la Tesorería Municipal, tomando en consideración el
de dichas obras.

(.OBIEíiNO FPAt,
SAN M

\ 1 KMELucAN--idijn2024
ifRÍA DE

bUGACgÓF4

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,
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Capítulo, se hará conforme a las cuotas, tasas, tarifas y demás
elementos de la relación tributaria, así como la normatividad a que
se refiere el Decreto del Honorable Congreso del Estado, que

y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Agua para el
2Estado de Puebla, publicado el día lunes 31 de diciembre de 2012
en el Periódico Oficial del Estado o por cualquier otro ordenamiento
expedido por la autoridad competente, previos los trámites y
consideraciones legales correspondientes. Lo anterior sin perjuicio
de que el Sistema Operador de Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de San Martín Texmelucan, pueda aprobar las cuotas,

tarifas relacionadas con la prestación de los servicios de
alcantarillado y saneamiento, en Ios términos de lo

por la Ley de Agua para el Estado de Puebla.

:OBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

7éXf4ELUC AN 2021'2024

60B¿r&i ~) :dl i €iapA&

nxld:¿:16;¿ú20a« CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DI AGUA,
DRENAJE Y ALCANTARILLADO

;b21.2024

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO



RÍA DE BIENESTAR
'CIAL Y JUVENTUD SAN MA
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ni
Ayuntamiento del Municipio cobrará
previstos en este Capítulo.

un

ARTICULO 19. Son sujetos de este derecho y, consecuentemente,
obllgados a su pago, todas las personas físicas o morales que

TcxR¿dtlá SV;l-2024 reciben la pnstación del sewicio de alumbrado público por el
Ayuntamiento del Municipio,

SINDICATURA
MUNICIPAL

anDa
J:$1N\ :
81

El'.9%IEb'r,'' ,.,.,„.,..*.;~..;*..„í..,.,;....;:~.,....„.,....„.,.„,...

;&n:::':.:?::
GOBIERNO MUNICIPAI,

iAÑ RARTÍN
ÍEXMELUCAN 2021.2024

% de alumbrado público los propietarios o poseedores de bienes
R\ DOS

ARTICULO 20. Es base de este Derecho el gasto total anual que le
genere al Ayuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal
inmediato anterior la prestación del servicio de alumbrado público

el territorio municipal, traído a valor presente con la aplicación
un factor de actualización.

REGIDU
PROTEGCI

)5.6

{8REGIDUR
SERVICIOS P

El factor de actualización a que se refiere el párrafo anterior se
aplicará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios

obtendrá dividiendo el Índice
Índice Nacional de Precios

al mes deRE61DURÍA
Y MEDIO

,$$ 1DOS

:IPAL

noviembre del año anterior,

Para los efectos del presente Artículo, se entiende como gasto total
del servicio de alumbrado público, la suma de las siguientes
erogaciones anuaJles que haya realizado el Ayuntamiento del

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,
ASISTENCIA Y DEPORTE
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CARI M
TEXMELU(_ AN 2021.2024

REGIDURÍA DE
CULTURA
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Municipio en el ejercicio fisc
de este servicio:

1 8

11 inmediato anterior\’p, la . presta.cjón

l' l. El pago a la empresa u organismo suministrador de energía
eléctrica de las redes de alumbrado público del Municipio;

11. Los gastos de ampliación, instalación, reparación. limpieza y
mantenimiento del alumbrado público y luminarias que se
requieren para prestar el servicio público;

Los gastos de depreciación de las luminarias calculado como
el costo promedio de las luminarias entre su vida útil

multiplicado por el total de luminarias;

Los gastos de administración y operación del servicio de
alumbrado público, incluyendo la nómina del personal del
Municipio encargado de dichas funciones.

ARTÍCULO 21. La cuota mensual para el pago de este Derecho por
cada propietario o poseedor de bienes inmuebles ubicados en el
territorio del Municipio en el ejercicio fiscal 2023, será.

$131 .46

ARTÍCULO 22. El Derecho por el Servicio de Alumbrado Público se
causará anualmente y se pagará conforme a lo siguiente:

Mensual o bimestralmente si la recaudación se realiza

través de la empresa u organismo suministrador de energía ñ-iiRÍA DE Et,.ot06
eléctrica, o Y MEDIC?,ñpBleNTÉ

Mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a
la Tesorería del Municipio, mediante el recibo que para tal
efecto expjda Iq Tesorería Municipal

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD.
ASISTENCIA Y DEPORTE
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WWF%%tará facultado para celebrar el
necesarios a fin de establecer el mecanismo para la recaudación
del Derecho por los Servicios de Alumbrado Público con la empresa
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l8w organismo suministrador de energía eléctrica.
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CAPÍTULO V
DE LOS DERECHOS POR EXPEDICIÓN

DE CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y OTROS SERVICIOS
SINDICATURA

MUNICIPAL
. 681004

;g=4.
MUNICIPAL

cuotas siguientes11)05 4

1. Por la certificación

ARTÍCULO 23. Los derechos por expedición de certificaciones,
>nstancias y otros servicios, se causarán y pagaron conforme las

de datos o documentos que obren en los

?archivos municipales

$ 1 32,00
n€GÍDU aFa

»ROTECS jdN gryll

IJI

q&b

B 9: : : gFgc1 : El: : :: :94

a) Por cada hoja, incluyendo formato.

b) Por expedientes de hasta 35 hojas. $1 32.00

$3.25- Por hoja adicional. GOBIERNO HU-«CtPAL
SAII &AnTIÑ

7aXM8LucAN gogb2a24

?dÍ14b

#m 20:

11. Por la expedición de certificados y constancias oficiales- $1320C)

No se pag,..Irá la cuota a que se refiere esta fracción por
exoedi<..-,ión de certificados de escasos recursos'

IGUALDAD
DE 6ÉNERO

9«=:U4&„ III. Por la prestación de otros servlclos:

ECiEGIDURfA
Y MEDIO

.$$\

Derechos de huellas dactilares. $98.50

198 LC 1 PJ\ L 13 )
tERNa
SAN $4

CAN 2(i21»2024 General
Por 1(.1 búsqueda de documentos que ok)ran en el Archlvo

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,$85'OO
ASISTENCIA Y DEPORTE

:::334XtR::'
MunicIF..)q

/.

-ei;3fA DE
pUGACgÓN

111>osREGIDURfA D
TURISMO Y CULTÜR,

,IERNO MUNI(-1

1F111: 6 1 Du% 1NDj1:

IRWUi

,OBIERNO hit' ; iIs:ll'J
SAN bIAS

VERME 1_11 ( Bt

5

LeiPAL115:12

SAN in
Rñ

<_3<)bierfr«> de la

1
ciu

’4
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P$1ii.:2 :: IEgAja

({1:)
eSaIFab7 L :4l::!!CiPAL

$';y%5 1::111"1%
i:EXMi¿+=JUaagiimaN/

IV. Por el servicio urgente en
constancias y/o copias certificadas

hEStERN

_SAN MARTÍN
iUnidos Seguimos Haciendo Hist

expedición de déftificadós, ' -'

->€GIDURÍA-
==c}c: 11

:i:;@

;NESTAR
fruD

la
.:,’)T :€'1510 MUNICIPAL

' N MARTÍN
' 8: :¿. pe ,: LUC .\N 2021..2024

$ 1 62.00

5iNDICATURA V Dlctamen técnico de vialidad para hacer base de sitio de
MuyICIPAL taxis. $/, 1 39.50

GOBIERNO MUNICiPAL
SAN mÁ ñvfí

tEXMELUCAN 2021.2024

VI. Dictamen técnico de vialidad para hac''er base
autobuses. minibuses y demás.

&lOIDURll

terminal de JUjtl’
>É 60BÉnKA€16H

ÍA Y SÉGURÉÓAD
bq$ 1DOS

$9,053.50

aol:un;:3 HUHIC»AL
su nAnT+i

jeaN

.,.9..„A,=„.,
PUBLICA MUNICIPAL

VII. Dictamen técnico de vialidad para paraderos
para Trasporte Público.

autorizado: &

$9,053.50 féOBIERNO
S

VIII. Expedición de constancia de Ingresos. $78.50

$9 1 .00IX. Validación de actos civiles sin fines lucro.

X. Por el Servicio de una copia fotostática simple. $2.55
REal

PROTECCIÓ
bDOS

3 1c) 8 1}{ i:i:::31\; LC 1 PA Lf

FyPIELUC AN 2021-2024
ARTÍCULO 24. La consulta de información y documentación que

realicen los particulares a las Dependencias de la Administración
Pública Municipal o sus organismos, en términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla será gratuita, salvo que para su entrega se requiera su
impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causaran y pagaran
de conformidad con las cuotas siguientes:

RÉGIDUI
RVICIOS

%

hl BrANllvÁbE é

1 9 P o r 1 a e x p e d i c i ó n 1c1 e c e r t i f i c 1c11pHH] ci 6 n de datos o d o cum en ( sf por REV BUEy6 fMá IA
DUda hoja. $22.00 - ' -––@ IDOJ%.

'==:'.=Ú''''''"''=;'"'''='''''*;'~'''“:';;'"''':"'{# {:{@>
III. Disco compacto. $o.oo

GOBIERNO MUN.ICIPALiAN MARTÍN
N 2021.2024TEXMELU

ül€RÑ
gAN

rEXMeLIJeAN 2021.2024 IV. Memoria REGIDURÍA DE Sus
ASISTENCIEGEO

aE61DURíA DE DES
URBANO Y OB

Y CULTURA
,IDOf

REGIDURfA DE

JOB
'&.i\:

{'EXMEI.' ' 4

GOBIERNO M F#

TEXM Fj
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SAN MARTÍN
TEXMELucAN'.la
iunidos Sequlmos HacIendo Historif ! \1.1},11 1

WBm’.3 %b:ac8PAL \ / 1

%«oü«ós2&f#%Tpago de las contribuciones a que set Lfiére éste
.,,:-=SI=cpAL artículo, cuando las solicitudes de información y documentación se

„ ñ}}}Tjf;T>1:,202, realicen por personas con discapacidad. Para estos efectos. el
solicitante deberá hacer constar tal circunstancia al momento de
formular su petición.

BIENESTAR

SINDICATLIRA
MUNICIPAL

, 81un 118

aOBUH+o NUN}cipAL
&AH MARTÍN

«DoqauaAN 2021-2024

8
UgbDBLIT¿Jl :ESfc$íTjDA a las cuotas siguientes:

ARTÍCULO 25. Los servicios prestados por los Rastros Municipales o en
lugares autorizados por el Ayuntamiento, causarán derechos conforrne

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN NAqTfN

1 CXM€LUC AN 2021'2024

EGIDU
3ERVICtOq

!EJgPAuNR{$:EJGg¿ig::d) Por cabeza de cerdo de más de 1 20 kg

BIERNO
lbElflpALSAN 14

202t-2024

REGIDURÍA DE
'URISMO Y CULTURA

60BIERN
$

TEXME

PRES gP:{NCIA
&gUi-:IIc;gi4AL

{:::::F 1::;}

l\
) b

1

Lg

Á''’1;E ; dr1 ;}

:+l1 :3

r

CAPÍTULO VI
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR LOS RASTROS

MUNICIPALES O EN LUGARES AUTORIZADOS

1. uso de corrales o corraletas por un día, sacrificio, desprendido
de piel, rasurado, extracción y lavado de vísceras, pesado de canal,
sellado e inspección sanitaria, causarán derechos por las siguientes
cuotas:

Cont-.,epto Introductores, Intermediarios y Público en General:

$227.00

$94.50

a) Por cabeza de ganado bovino.

b) Por cabeza de cerdo.

$94.50c) Por cabeza de ganado ovicaprino-

$1 94.00

de introductores y registro de fierros,
marcas para el ganado, así como

$o.oo

REf¿?SUTRJiL?j{AJEupBoR¿?2 ’

pS:4;laq

8$1@
i@;

':X4-

:: :: :4:: ::= 1 1 : {3 P:: :: :•4p

sé

II. Inscripción en el padrón
señales de sangre, aretes o
renovación anuaJ por unigad

DÍA DE
igr;)

REGIDt1
FE)UC/

. $$1005 .1,

.REGIDURÍA OlINDUSTR16,
COMERCIO, FOMLI'¿TO E.=ONÓMIC

YATÉNCtÓN'A€nUrOSVUtN€nA8L

{}}{:1:3}
h>/3:D:u

60BiEn bic uuNiciPAL
SAN MARTÍN

tEXMELUCAN 2021.2024

á161DUrIA OE 60
JUSTICIA Y SEG

.611\DOJ

?/;

GOBIERN
CA h

TEXMELUCAR 2021.2024

REGID
PROTEC

yi;
c:3

gOB
>IbN}2/TE

REGIDURÍA
Y MEDIO AMBIENTE

<!@3
Lel1

GOBIER++$WaÉ4+Xtñ

T E x F1 ETU! :Wo 2 4 \

,0

3

ÍIDURtA
URBAI
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.?661 IENESTAR

Pl?É5i Pí_iFÜCIA
MLBE-::es::2;gAL

g14f :1 f1:% aAj1a 1

€:¿J':-.-: 1;}

C'!UDAD

ARTÍl
LUB.

lidos Seguimos

S'ÁN M
TEXME

E
+513t=:
.A'' /US’:.i ;- +'

:,r".:--.i;;;?': 1;,EL
, 1j :1 ::i-\;7 C

aoun= : J :Ii+ _’5:Cl:lW

lIYt5iii?i#em
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%si::#'q-c - ', 3

60BIERN c) MUNICIPAL
iAN MAiZTIN

tEXMELUCAN 2021-2024

,::::>TJL:3;€f2?_'::2 4 a) Renta de una corraleta por día sin alimento. $3 1 .50

SINDICATURA
MUNICIPAL

b) Recolección de sangre por animal. $1 2.50

hF&,qU
81

c) Por custodia de piel por día. $1 7.00

d) Por custodia de ganado, menor por día. $]245d16J81ftíáfigg:S:rAJ
.$$ 1DOS Ae) Por custodia de ganado mayor por día. $1 65.00

..x
PÚBLICA MUNICIPAL

_68+\ .:1&4fb

<®§&
GOBIERNO MUNICIPAI

SAÑ HART iN
\ EXMELUCAN ?{}21-202¿

3 t!111: ::1::11

DE HACIENDA

f) Expedición de guía de tránsito. $54.00

g) Inspección municipal en sitio de descarga. $480.50 é©BIERFIO
SAP M

TEXMELUCAN

h) Por el uso de la cámara frigorífico por 24 hrs. por canal de res
y / o cerdo, por kilo. $0.55

DEnkÍl 1

IV. Todas las carnes frescas, congeladas, secas, saladas y sin
salar, productos de salchichonería y similares que introduzcan al
Municipio deberán ser desembarcados y concentrados en el Rastro
Municipal o en los lugares que al efecto se señale para su

inspección municipal, debiendo ser estos sellados o marcados para
su control por la autoridad competente pagaran las siguientes
cuotas.

pnoTECCiÓN civIl-

neeiDUÑfAOB _
BiVi¿iói»übÉíddB

a081eRNO KUHtCtPAL
SAW nARTTN

TeXNgLUC AN 2021-202z

Por la revisión sanitaria
formas que se expenden:

de pescados y mariscos sin importar las
$ 1 33.00

REGIDURf
Y MEDI

.$8\:RByNV&:EFEligfg Por uso de espacios en el Rastro Municipal:

a) Por espacios diversos al de corrales por rn2. $6.45

b) Por uso de suelo mensual, incluye la compra y venta de cuero.
$286.00

::itLC 1 PJ\ L
BIEI?NO

( g&N A
rFXt seLI,leAN 2021.2024 c) Por pelado

12{A BE
cl614

fñT
a/

:+r :4 )

REGIDURÍA DE SALU
ASISTENCIA Y DEPORTE

RE61DURÍA DE
URISMO Y CULTURA

REGIDURÍ, DkSA
'URB

GOBIERNO MUHIC}PJ:':1 M€*hC=b
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MUilifigPAL

*¿jig:+y

aLlí?el:'1:.e= 7’:iJ; orlt
A \' 8,} i;d '-.-:; „„ :. j;=: i-\'?Tei

ñUkÍA DE BIENESTAR
OCiAL Y JUVEvruD

U DAD

SAN MARTÍI
TEXMEL
iUnidos SeguImos

ÜO«P:: : 3 1 d L XIGlfUIH

IFEX14i:gAJeAN 2$2+2024
;d

ñe6touÑiA DÉ IND:.: 5'
COHñqO, FOMENTO :

Y ATENCIÓN A GRUP{}= b :: 1 vt

FF&;g.

g$S!!
GOBIÉRt~la t

SAtq t4,q';
fBgMEl.uc +,“.' 7': ’;

„:::f/:358)::::%udlc::IFI traslado por canal en Termoking
dentro de la cabecera

$1 7.50

IDUÑÍADÉ608ÉRÑAéll
'sTiciAvsÉcuniD,

e) En juntas auxiliares. $34.50

Por otros servicios:
a) Resello de porcino de otros Municipios. $1 60.50

b) Resello por res de otros Municipios. $265.50

:inu1: 1i iA LG l p A b
CAN 202r-2024

DICATURA
MUNICIPAL

,081D(13 &

c) Ocupación de corraleta mensual con lavado. $265.50

d) Cuota por cada revisión sanitaria de productos cárnicos a
establecimientos que expanden estos productos ya sea en estado
natural o procesado. $1 1 7.oo

REGIfil
PROTE

V. Cuando por fallas mecánicas, por falta de energía eléctrica o
captación de agua no sea posible realizar los servicios de sacrificio,

w•bmW:nM no se hará ningún cargo extra a los introductores por los retrasos, así
TMIHM20z-20Mcomo tampoco el rastro será responsable por mermas o utilidades

;En9VII(R:she88$ comerciales supuestas'

aoBI

VI. Cualquier otro servicio no comprendido en las fracciones
anteriores originará el cobro de derechos que determiné el
Honorable Ayuntamiento, en términos de lo previsto
51 de esta Ley.

por el artículo
REGIDURiA DE ECOLO'G

Y bIEDI
6 6

CAN 202r.20248' CAPÍTULO VII
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES

'€C'OUIZiA DE HACIENDÁ
Pt 3 E3LICA MUNICIPAL

{:i®K
:3.mr. 1; 21'10 MUNICIPAL

$ 14 RÁkTÍN
': € 1_ 1.1eAN 2021u2024

ARTÍCULO 26. Los derechos por la prestación de servicios en los
panteones municipales, se causarán y pagarán con las cuotas
s§l uientes:

GOBiERNO bl
SAN M

' ; \ ~tELUC AH 2021-2024

:gA DEK14\
det:ñ’N

biD

REGIDURiA DE SALUBRIDAD,
ASISTENCIA Y DEPORTE

\

RÉCIDURÍA DE
TURISMO Y CULTURA .\bB\Dos

K
DURIA DE DESARRC

RBANO Y OBRAS

&&
1/

FLLO b

:Eg;RLJR+la:filf(YálIEi8 ir;%1

,'8M="=-':
GOBIEbNO r4L:,;4

SAN MAR +
TEXFt EI.UCA?+'

/'

:iPÁI..GO

TEXMaiICAN 2021.202';

GOBIERNO
SAN

EANTEXM
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MUi- 3i!€:2F3AL
$$ ibas SAN MARTÍI

TEXMELUIA DE BIENESTAR
sac :eguimos Haciendo

Far- la'autorización de Inhumaciones en fosas, gav'
no incluye materiales ni mano de obraA 1:11;

'2024

A

JK ’yI ’ iP:
' ;i i ;;g É'

\\Bt

{.

GODtIn

nHíTv:•i

REGDUI8A DE !NDUSTRI,r\.
COMÉeCto, FOhÉÑTO gCCNÓ+5::

Y ATENCiÓN'A GRUPOS VL:: \:1 =

'-g1#?:l1
WIi:11l:

GOBIERNO MUNIC? 1,11
SÁU hl.4,RTÍN

TEkMELucAN 20-zr-20'.- '

%Fe&g

1 t 1C1 y a :: 9 : i ii
II. Por la autorización de re-inhumación de restos áridos,

independiente del pago por exhumación. $250.00

III. Por la autorización para la exhumación de cadáver y restos
áridos No incluye materiales ni mano de obra. $531 .00

Q € 7 :11% B (Ji =1 EfÉ11BJG bR 1 V • P 1e r rn i s 1c) p 1c1 ra reaIIzar trabajos en Ios P ante ones Municipales :

_. i, : iI:::'';i111:',':: T"""'“' ..
TEX 11 €LUCAN }Ó'ii.2024

d)Por la autorización para llevar a cabo la demolición de capillas
y monumentos. $469.00

$iNDICATURA
MUNICIPAL

.$«1DOI

wi

GOBIERHO

La vigencia del permiso para las tres primeras será de un mes y
para la última de siete días y en todos los casos se tendrá que

%Pda acreditclr 1a pr(::)pied(::ld
$18610UR

SERVICIOS P
V. Por la adquisición o la tenencia del derecho a la temporalidad001

de 7 años, de un lote de

$2,263.50
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aB{:lg;pkLA –– GOB:lIRNO D i: LA CIL;DAD -

E;':’;";%'{ aJa TEyüg
{ \;[::1 ' - ': -'3 # - iUnidos Seguimos

%¿¿ r_::,1:;.;g

VII. Por actualización de datos en el título de perpetuidad. $243.50 ===3;J:=§k€e!!:::4

VIII. Por la autorización para la exhumación de carácterÑ
prematuro, cuando se hayan cumplido los requisitos legales, no -

incluye mano de obra. $781 .50

IX. Autorización para la ampliación de fosas por m2. $1,121 .50

'IA X. Por la autorización para fusión de perpetuidades. $246.50

XI. Por uso de las instala,_iones del anfiteatro de los Panteones
Municipales. $'56350

€ o F; if1EtBKc 1 pA L X 1 1 8 P o r 1 a r e p o s i c i ó n d e t í tu lo de perpetuidad $ 348 n oo

"eLucAN 2021'2024 X111. Por 1(.1 autoriza,..-,ión para 1a cesión de derechos de
perpetuidad $2’26000

1:7 f

Li -

ARTÍ
LURÍA DE BIENESTAR

$O¿IAL Y

4:1 ah

tGID ,RiAD€GOBERNAéldÑ
leIA Y SEGURIDADJU!

.681DOS

SINDI
MUN

DUI
3ERVICI

q+1001

servicios prestados porLos derec porARTÍCULO

P RÜEAcH gIlProtección Civil, Bomberos y lospitalSistema uniciF-)a
se caus(.irán y pagarán conforme a las cuotas siguientesítE¿lóT DE HACIENDA rmato de la constancia anual en maTerlaPor la expe' In yPÚBLICA MUNICIPAL

Bomberos y que todasCiville seguridad emitidos por Protecci
ltemente de su tamaño yempresas deben de tener, bepen'

$1 38.50el de riesgo

anual de medidas[cacvisita, rev
o081 Civillcionados a Protecpreventivas,

({9 €/1 :3 f 1

1# 11 MEGIDURÍA DE DE
!BANOISTENCIA Y DEPO35

CAPÍTULO VIII
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL, BOMBEROS Y PRE
HOSPITALARIOS
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R {::::l::{}a
SAN MARTÍN

'EXMELU

+9 r;; fJ/ f 1 + r: i JP 1 \n = : 3 $b

’DUdÍA DE BIENES7#
SOCIAL Y

4:fMb

1gTRLC 11PJ12\ 1 +
r, ’ B.!ERNO

SAN M
k iX fJELU CAN 2021=2024

1. Todas las empresas y negocios incluidas en los incisos a) y b) de
esta fracción independientemente de su tamaño. pagarán los
derechos de Protección Civil y los de Bomberos. ambos 60BIEnNCJhVN,KIPAL. .. , , , . ’ - SAN MAÉ'!' iN
dependiendo del riesgo. y nXM¿(t;;Xíi'id¿l'2024

2. Todas las pequeñas y microempresas o negocios incluidas en el
ciso c) de esta fracción, pagarán los derechos por Protección Civil
por Bomberos, según corresponda, dependiendo del riesgo,

35au BAJOMEDIANOALTORIESGO

ÑO EMPRESA

$3,22. No aplica$3,348.51RANDE

ñBGID'
101

hIA DE GOBERNAélÓI
l¿iÁ y SÉ6URloAO

$810?{

\g

;IDURÍA DE HACIENDA
ÚBLICA MUNICIPAL

$TODOS

9-\
: bj

MEDIANA

PEQUEÑA

MICRO

$2,860.50

$ 1 ,883.50

$ 1 ,372.00

$2,736.00

$1 ,759.50

$745.00

No aplica

$ 1 ,496.00

$481 .50

tHdi
1+19

/&%
$

iOBIERNO MUNICIPAL
SAN RAR7ÍÑ

:XMELUC AN 2021-'2024
a) Alto riesgo, que incluye: Industrias, hoteles, moteles, bancos,

financieras, discotecas, restaurantes en modalidad con venta de
bebidas alcohólicas (bar, con venta de cerveza, con venta de
bebidas alcohóli(.''.as con los alimentos), salones sociales, botaneros,
bodegas. almacenes, salas de espectáculos, centros recreativos,
hospitales, estaciones de servicio de gasolina, diesel, gas L-P para
carburación, baños públicos, tortillerías IIa que cuenta con
maquina me(.-,única, molino de nixtamal, quemador para
cocimiento de nixtam(.'11) y todos aquellos similares, Tienda

departamental, Tienda departamental y de autoserviclo

REGIDURI
ERVICIOS P

$$1001

Fg 1

8
0

GIDU RFARE
PROTEy6

IT; J’da}gg-2024

h\ hÁDdir,nn rinqnrl rqjn venta de alcohol j/ que incluye talleres,

abarrotes, papelerías, restaurantes, ferreterías, tlapalerías,
panificadoras, tortillerías (la que cuenta con rnaqulna
para ha,-er tortillas) y todos aqumecánica

IEGIDURÍA DÉ SAbl8_RIEf'.3fDUR DE ECOLOG

iMISTENCIA Y DEPORTE
\D05 4

MEDIO AMB

ÍTANTIV,
UDaje

tiendas de
tintorerías,

3llos similares

D,( REGIDURÍA Dl
URBA

Kb81

§É{@}
f-)B ff lgXWTNÜCIPAL ,

X}''!€LUCAN 2

IBI
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E BIEN
JUVEMrUD

r;.¿]aIERNO MUNICIPAL
3Á 11 MARTÍÑ

?EXMELUCAFQ 2021-2024

€61DURÍA DE HAciaiDÁ
PÚBLICA MUNICIPAL

{##
IBIEfgilit) IPAL

SAN M
AH 2021-2024

RÍA DE ECO-LOGI,A
Y g{EDIO AMBIENTE

qBIDOJ

6
R }

i¿iÑy+;
,r' ’ "; i f38 grgTqFIPAL

i -"'=LUCAN 2021.2024

B # 8:18 : 11::9J1iI111111b 1:1111!!11111
6+

1¿E:EliT:GUALDA§) Por la expedición de documentos en forma electrónica con
DEGÉNblnas relacionados con Protección Civil, Bomberos y Pre

hospitalarios:
SUST,

GORIERHIL;;WIPAL 2. En DVD.
iAN nARTiÑ

fEyMELyCAN 2021.2024

REGIDURiA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS

.$$ 1DOS

bPALÍERN. WSAII
MÉLUCAN 29

NtTú:::: iFjtH

1 : 1 g:4:1 : 1• TH H;??/#

\:ii: 1: :1=1:;;a

31: = {:-1 ::7 ,--

1:LRNO

¿l¿;&;-2024

c) Bajo riesgo, oficinas, re¿aIJ¿&'¿rras; --1óédlé¿
públicos, cocinas económicas y t(.-rquerías sin

alcohólicas, tendejones, boneterías, tortillerías
artesanales Íaquellas en que todo el proceso es manual),
carnicerías y todos aquellos similares.

comerciales, sanitarios
venta de bebida

III. Por la revisión y validación de los programas internos de 0
Industria y Espacios Comerciales y de Concentraciones masivas.

Para :

a) Bajo riesgo. $1 ,1 1 4.00

b) Mediano riesgo. $2.227.00

c) Alto riesgo. $3,338.50

IV. Por la impartición y organización:

a) De cursos de Protección Civil, Bomberos y Pre hospitalarios:

1. De 1 a 20 personas. $3,338.00

2. Por cada persona adicional, excepto escuelas. $1 68.00

3. Por la expedición de la constancia por participante. $1 40.50
PnorEce'ióN civIL

diversos en materia de protección civil con
$ 1 ,480.00

b) De cursos de temas
2 horas de duración

$57.001. En disco compacto.

REbIDURÍA DE SALUBRIDAD1
;ISTENCIA Y DEPORTE
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SAN MARTÍN
TEXMELUCAN
iUnicIos Seguimos Haciendo Historia!

V. Por la visita y expedición de la constancia de Rie
f .« y. ,EPN(> MUNICIPAL

.... \ -Z,q,;EY ig:1-202'+ VI. Toda intervención o inspección de1 Sistema
Protección Civil, Bomberos y Pre hospitalarios fuera

EgbDBLIT¿ljEulfábErLDA dará lugar a un pago de.

$795.50
Municipal de

del Municipio.
$687.00

ei PALGOBIERb}
NSAN

?EXMÉLUC AU 2021'2024

A la cuota anterior se le adicionara el importe que indique el
tabulador del Inciso II que será cubierto por la persona, la empresa
o la institución que lo solicite.

REGIO

l¿2d24

GC>StERN FPAL
$AN Toda inspección que duplique el trabajo para Protección Civil y

Bomberos, es decir, que genere un trabajo no imputable a la
Dirección de Protección Civil, generará un costo extra, equivalente
a lo señalado en la Fracción II.

VII. Por los servicios de seguridad y prevención de incendios en
eventos públicos y privados, tales como: presentaciones artísticas,
musicales y otros similares que se lleven a cabo en forma masiva y que
requieran la participación de Protección Civil, a través del personal del
Heroico Cuerpo de Bomberos o de los Servicios Pre hospitalarios:: x : :{{{};{§Ecn2

:#g lgg}LA,?fda
derrames de

REGIDU$446. bROTEG
Toda persona que atente contra las idas, los bienes y

entorno ecológico, será sancionada como lo establece la Ley del
tAN 20a'

.DsÁliJema Estatal de Protección CivilDURÍA DE IGU,
SUSTANTIV. :NERO

Por expedición del empadronamiento anual de empresas y itERN¿\;JGOde San MartinMunicipio,profesionistas autorizados por iAN HARt
TEXMELUCANTexmelucan, Puebla, para realizar estudios técnicos de Protecci

$6,62Civil

' RÍA, DE
SAN

U

DE DESARROLLOREai REGIDURÍA DEO Y OBRAS
TURISMO Y. CULTURA

A¿;..{JC

iUci; 3021

De 1 a 6 horas. $2, 743.50

Por cada hora adicional. $ 1, 1 72.00

VIII. Por la atención de emergencias por fugas o

REf!?SUTVIL?X{AJEUPBOR¿gE ’
668\1?!1 9fb

?' e:Tl} .x J :s\1,,,----’-----
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XI. Constancia anual con vigencia de un año' de cál-én¿iario de

riesgo de Protección Civil por instalación de anuncio espectacular:

RE6tDURÍADEINOUSTkIA,
1 COMÉRc{o. FaM&iTO ECONÓÜlc(
y ATENCIÓN’A GRUPDS vu.NPr1 1 qi.!
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%{{1;2;
GOBIERNO MUNICIPAL

SAN MARTÍN
tEXMÉLucAÑ 2021.20? '

- 11:Pj1ld4 b 332í/ 1 '
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Mag :-4¿": IA Q 2üX-in :l <

Rc-iIERNO 1ICIPALSAN M
1 X{'l'::1.UC AN 2021-2024

!E61DURÍA DE HACIENOÁ
PÚBLICA MUNICIPAL
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GOBIERNO MUNICiPAI,

SAN p.t.}.r¿T;N

a) Espectacular con más de cinco metros de altura. $ 1 ,988.50

$995.50

cobrarán de la
}y 5TIC IA Y

La
a) Para un mínimo de 1 5 viviendas de interés social, pie de casa

y departamentos en Régimen de condominio. $9,274.00

mCOLOGÍAVM 'lO AMBIENTE b) Para un mínimo de 1 6 viviendas y un máximo de 50 viviendas
de interés social, píe de casa y departamentos en régimen de
condominio. $ 1 5,898.50

do
SA

?EXM

SiNDI
c) Para un mínimo de 51 viviendas en adelante de interés social.

pie de casa y departamentos En régimen de condominio.
$22, 788.00

d) Para un mínimo de 5 viviendas hasta 20 viviendas de tipo
medio residencial alto (semilujo) y residencial Mayor. $1 5,999.00

MUNICIPAL

303IElINO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

MELUCAN 2021.2024

F:EGieju
seRvicios e) Para fraccionamiento

semilujo y residencial mayor,

Para fraccionamiento mayor
t egoría de semilujo y Residencial mayor.

deXIII. Por constancia de liberac
proceso de ejecuci'

menor a 4 viviendas en categoría de
$7,552.50

aoBiEn+o i+t}NtCiPAL

TmH&UGAN 20zb2026
&ZMnAnTÍ«

a 5 y hasta 50 viviendas en
$23,947.00 :GlbURÍR

riesgo para obras er»ROTEC
15

REGIDURÍA DE IGUALDAD
DE GÉNERou) Obra de alto riesgo, nivel de construcción y sótano, mayor a 7

$1 1 ,944.50Pisos

b) Obra de mediano riesgo, nivel de construcción y sótano de 4 :HiaCAN
$7,79 1 .006P sosy hasta con

hi–GID–ÚFiÍA DE SALUBRIDAD,
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E 81 IDBUJfj1 :EU 5 fc? bEAID A d e l11: : •aLo1 : : 1 :: dCa7 ros1 1cI n c 1 1c1 sex pedi dLI s cuentan con una vigencia
$#.L)U$

g.
33

Las sanciones o infracciones en materia de Protección Civil se_

regularán y aplicarán como lo marca la Ley del Sistema Estatal dg’
Protección Civil en sus Ar+ículos 1 36 al 1 40.

XVI. Par el pago de e constancias que se refiere el presente
artículo que se soliciten por primera vez o hayan tramitado en años
anteriores, pagarán la parte proporcional que corresponda a los
meses restantes del ejercicio fiscal correspondiente;

GOBIERN'
N .7021-2024

qinG,; A nE EcoLOGíA
Y ME ,MBIENTE

XVII. Servicio de traslados programados en ambulancia tipo
uno de los servicios Pre Hospitalarios, son tarifas únicamente de

a) Traslado loca1 dentro de San Martin Texmelucan. $749.00
idc

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

'’cX¿~jELUCAN 2021.2024

REGIDO
SERVICIOS

.FW

MUI 1:gf::[gAL

{\:4 A 1AA: : : ::::%
\;;:'{-:P

WWW\ r .J i'CL :.eBml
sé’u$ Sl-:fIJa

nxw.hL¿.,’a 2,323..M:h!}

c) Obra de bajo riesgo, ni

Iq '-V’{.$1-Q #

SAN MARTÍN
TEXMELU
iUnidos Seguimos

1+ 8 g$1 A:1 li ; ap un E s

1 :U

€${J+=?!"'

H}{[;$ 7:33.1ua;i :.f

vel o sótano de 2 y hada c on 3 pisos.
$2, 796.00
$1 , 1 27.00d) Cualquier tipo de obra no contemplada.

t: : : IE;uqce : !!!!!! : : : : 4

lIDURiA tj1 ';;aHIJUSTICIA

GOBIERNO MU
SAI\1 MA

TEXMELUCAN

SINDICATURA
MUNICIPAL

Traslado local dentro de San Martin Texrnelucan con
oxígeno. $779.OO

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

GOBIERNO NUN&C#AL
&&W»ARTÍN

7Exñieux:A# 20=b,2024$779.00Traslado a cualquier junta auxiliar del Municipio.

Traslado a cualquier junta auxiliar del Municipio con
oxígeno. $890.OO

pf:TG¿:8l74188lt$ 1 ,224.50Traslado a la ciudad de Puebla.

$1 ,447.00Traslado a la ciudad de Puebla con oxígeno.

Traslado a la ciudad de Tlaxcala. $1,1 24.50

Traslado a la ciudad de Tlaxcala con oxígeno. $1 ,447.00 gouEWRIWli»At
4+iaoTEXb+BU

$3,784.00Traslado a la ciudad de México.
oo
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-i4', 1 1 7.50j) Traslado a la ciudad de México con oxígeno.

bl:1kc HF111:1L L
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SAN M
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k) Por cada hora de espera se cobrará adicionalmente.
$223.00

:61DURÍA DE HACIENDA
PÚBLICA MUNICIPAL * Los costos de traslado son por ida.

cobrará el doble a la tarifa estable,_ida.
se nEGtOURÍA De G

JUSTICIA Y SE
$$ 1DOS

{i
si es ida y vuelta

{@>* No incluye a traslados locales el cobro doble.

bc>EteRNO bA!.
K8 14

M%gA DE ECOLO¿ÍA

* Todo traslado fuera del municipio, que conlleve pago
casetas de peaje, este será cubierto por el por el usuario
servicio, ya sea viaje sencillo o redondo.

de
del

Y MEDIO AMBIENTE
CAPÍTULO IX

DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS

ARTÍCULOGOBI€RNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

T: ":;'+ELUCAN 2021.2024
28. Los derechos por los servicios de recolección,

transporte y disposición final de desechos sólidos se causarán y

,ERtTg18:Sh%4$ pagTran confo“"e T _las Tuotas siguieTtes:
1. Cabecera Municipal y Juntas auxiliares:qtHWf

@E
a) Por cada casa habitación, se pagará anual. $31 4.00

b) Por apertura o refrendo de negocio o comercio establecido,
hasta 50 M2 a excepción de panaderías, misceláneas c/vta. de
bebidas alcohólicas, restaurantes, fondas, heladerías, lavanderías,
aceites y lubricantes, pinturas, auto lavados, cafeterías sin/vta. de

alcohólicas y carpinterías, pagará anualmente. $535.00
c) Para industrias, negocios y otros establecimientos mayores a 75

M 12 Daaará Dor cada servicio, a través de convenio que para estos
cuotas
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REGIDURÍA DE !NDUSTRIh
coMlo, iÓñWtO ÉCQNÓÜICO

y-ATENCiÓN'A aÑur9$wtr©RA8tE

{8133
GOBIERNO 1: UNICtPAL

i.Cli ÜAnTfN
TBXMÉLueÁÑ 21121.2024

-,OBiERNO MUNICIPAL
iAn mAñTÍN

:XIqELUC AN 2021.2024

,IOURÍA DE HACIÉUDÁ
ÚBUCA MUNICIPAL

me Cuota Máxima
a) Recipiente de: 200 litros $ 1 07.00
b) Unidad W mo

6RTDOS

1,

c) Unidad $464.50

Los derechos por los servicios de recolección, transporte y
disposición final de desechos sólidos se pagarán junto con el
Impuesto Predial en el plazo que establece la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Puebla.

REGlaui
!UB'

DE60BÉñyAélá+
!ciAYse6UñfDÁO

bM%
DE ECOLOGÍA

MBIEMTE
\s

Los contribuyentes que hayan efectuado el pago de derechos
por servicios de recolección, transporte y disposición final de
desechos sólidos de casa habitación, establecidos en el inciso a),
de este artículo, siempre y cuando sea el propietario del
establecimiento, se disminuirá dicho importe a los supuestos de los
incisos b) y c) de este Artículo. Y solo será aplicable a un local o
establecimiento.608:EP.Vf-„"'- . =1 iCtPAL

SAN M /a : 1 fiN

’1 F 1-.UC '\ N 20 ) 1-2024

SINDICATURA
MUNICIPAL

Para aquellos contribuyentes que renten no podrán gozar de
este beneficio y solo será aplicable a un solo local o
establecimiento.

$78111ba
nE61iiU

SERVICIOS d) Puestos fijos, semifijos, se aplicarán las tarifas mensuales
siguientes:

Por puesto de hasta 3 metros cuadrados. $101 .oo

Por metro cuadrado excedente. $1 7.00
PnoTEcciÓN CiVil

Usufruc'tuarios del Mercado Domingo Arenas pagaran
;ualmente. $93.50 iS&

f) En el Tianguis por puesto fijo o semifijo semanalmente. $28.00
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Cuando el sérvicio a que se refiere el preséhty artícÜIÓ se'd

1:::8ff35Etb::::4concesionado, el usuario pagará la cantidad que la autoridad
municipal autorice en el título de concesión.

5íEáef= r:? JTLeI rt r3: 111
qA'ft$B: 1’Ff[RN

SAN MARTÍN
TEXMELUC/
iUntdos Seguimos

,IENESTAR
CIA

Egg}JclZEl2fáÍJN¿DA III. Los

:@{:1)C=,,,':*';.**:,':;:*,:,=,:::,:
Terrenos Rústicos por su naturaleza no pagaron este

servicios de recolección, transporte y disposición final de desechos
sólidos para casa habitación, establecimientos comerciales,
empresas o industrias, por tratarse de viviendas deshabitadas, en

ÍAc_onstrucción. en proceso de venta, negocios o empresas en
suspensión de actividades, o alguna otra causa posible; sólo
procederán para el Ejercicio Fiscal vigente, y una vez que la
autoridad municipal haya constatado fehacientemente los hechos
que la originaron, de lo contrario, deberá cubrirse íntegramente el
pago del adeudo vigente, y en caso de existir, el de los ejercicios
fiscales anteriores.

r / Cli! le PRO
SAN

fCIPAl,
ÍN

L.2024

DE ECOLOC
IENTI

\\$ 1 D

3081ERRO MUNICIPAL
SAN nARTfN

’q R 1..UC AN 2021.2024

Cuando exista adeudo de ejercicios fiscales anteriores en los que
se realizó el trámite de solicitud de condonación del pago en el

correspondiente, el contribuyente deberá cubrir
íntegramente este adeudo.

SE: iercicio

V. En ningún c,aso la cuota mínima establecida en la fracción I,

a) de este Ar+ículo podrá ser inferior a. $314.00Inciso
ÍcinAb

VI. En ningún caso la cuota mínima establecida en el inciso b) de
este Artículo podrá ser inferior a. $504.00

a 75 M2 en su apertura o
se descontará del monto

se le

.os establecimientos de más de 50
pagarán $912.00, cantidad que'en11)

-otal que resulte de la Fracción I.
lciso c

realizará después de 30 días naturales
REGIDURÍA DE SALUBRIDAD
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L F\ CiUDAD

SAN MARTÍN
TEXMEL
iUnidos 'uimos Haciendo

DE LOS DERECHOS
CAPITULO X

POR LIMPIEZA DE PREDIOS NO EDIFICADOS

.61DURÍA DE HACIENDÁ
PÚBLICA MUNICIPAI_

ARTÍCULO 29. Los derechos por:
Limpieza de predios no edificados, se causarán y pagarán de

acuerdo al costo del arrendamiento de la maquinaria y la mano
Be obra utilizada para llevar a cabo el servicio, más una cuota de
$8.00 por metro cuadrado o fracción. A.

a) Renta diaria de moto conformadora (Incluye operador {
diésel) . $4,800.50

<@}
GOBIERtie lluNlcl#IAl

TBXMéñjbyáliV¿l.2024

GOBieRNO MUNICIPAI
SAN MARTÍN

8 :

b) Renta diaria retroexcavadora (Incluye operador y diésel) .

$3,841 .50
c) Renta diaria de camión de 6 m:2 (Incluye operador y diésel) .

$2,743.50
d) Renta diaria de camión tipo torton de 12 rn:2 (Incluye operador y

]iésel) . $4, 1 1 4.50 siNDie
MUNI

.68\D05CAPÍTULO XI
DE LOS DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS

O AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
ESTABLECIMIENTOS

O LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL

EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS

GOB&ERHO HiNicnAL
SAN

,c&fgE}JB14elda
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lyuntdrrtiéht¿::se determinarán
es gIros:

1. Miscelánea o ultramarinos con venta de cerveza en botella
cerrada al menudeo. $2,803.50

II. Miscelánea o ultramarinos con venta de bebidas alcohólicas en,,
botella cerrada al menudeo. $5,563.00 K1

60BIEkÑ,3 i.!UÑICtPAL
SAN MAitTiÑ

TEXMÉLÜ¿Ái.i'idii.2024
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III. Fonda, taquería, cocina económica y lonchería con venta de
cerveza de 8:00 a 20:00 horas.

$5,563.00

$ 1 6,690.00

a) De 1 a 50 M2.

b) De 51 M2 en adelante.
$iNDie

MUNICIP
681DOi

g'
L:8

o Dizzería con venta de
alimentos de 8:00 a 24:00

IV. Restaurante, marisquería, taquería
bebidas alcohólicas exclusivamente con
/
loras

$33,039.50

$47.992.00

$67, 1 89.00

$6,676.00

$ 1 08,662.00

$39,026.50

$72,306.50

$ 1 05,055.50

$ 1 23,405.50

a) De 1 a 50 M2 cuadrados.

b) De 51 a 1 00 M2 cuadrados.

c) De 101 M2 cuadrados en adelante.

V. Pulquería.

a) PuÉquería con venta de bebidas alcohólicas.

VI. Depósito de cerveza.

VII. Cervecería.

VIII. Cantina sin música en vivo.

..'.=fJ::,gt:$@

aoBI
TEX

Bar con música en VIVO1

;!Di1

SUSTANTIVA DE 6
\\8\D

REGIDU A DE ECOL
Y MEDIO
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’W-;€i+++%§ÍifseMeca y Salón de Baile:
a) Hasta 1 00 M2 cuadrados.

b) De 101 M2 cuadrados en adelante.

XI. Cabaret y centros nocturnos.

$ 1 59,055.50

$ 1 73,846.50

$445,059.50
riE6iDUnÍA oe HACiEÑDA

BLICA MUNICIPAL

bOBIERN(i F/íyHietn¿:
SAN ta ART i :&\i
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XII. Tiendas con apertura de 24 horas 18ÉÑNA€1IÉüIDURfA

a) Tiendas de auto servicio con venta de Alcohol de 10:00 a 24:00
horas. $1 1 3,1 1 1 .00

b) Tiendas sin autoservicio venta de Alcohol de 10:00 a 24:00
horas. $80,250.00

Mi;EÚDdh XIII. Tienda departamental y de auto servicio. $249.509.50

XIV. Supermercados y abarroteras de autoservicio. $80,557.50

xv. Vinatería con servicio de 1 0:00 a 22:00 horas. $83, 1 70.50

XÜ1. Agencia distribuidora de cerveza. $1 99.606.50

XVII. Billar público con permiso de venta de cerveza en botella
abierta:

COStEIZN
SAN

,UC AN 2021-2024
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111:3
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GIDURI
rtVICIOS P

a) De 1 a 4 mesas. $31,1 46.00

b) De 5 a 9 mesas. $39,569.00

c) De 10 mesas en adelante. $47,992.OO

xviII. Baños públicos con permiso de venta de cerveza en botella
$44,463.00bierta

XIX. Clubes de ser,fic,io con Restaurante – Bar exclusivo para
socios. . ún # {Á,1:. $112,101 .OO
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XXIV. Cualquier otro giro que implique enajenación o venta de
bebidas Alcohólicas en botella abierta, no incluida en las anteriores.

.f, $87,957.50
'a XXV. Otros giros que impliquen la venta de bebidas alcohólicas

en botella cerrada no incluida en los anteriores, quedaran sujetos a
la autorización de funcionamiento y determinación de la cuota por
Cabildo.

EGI DE ECOL,
y MEDIO ,MBIENTE

6GbiERN
SAN

: : '( 81 LUCA-Ñ)
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xxVII. Billar público con permiso de venta de cerveza y bebidas
alcohólicas en botella abierta:
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XX. Salón de eventos

consumo de Bebidas Alcohólicas sin ánimo de lucro.
;ociálés' ó Con

$41 ,586.00

XXI. Carpa temporal para la venta de cerveza por día. $2,869.00

1- Carpa temporal para la venta de bebidas alcohólicas por
$3,673.50

XXIII. Hotel, Motel o Auto hotel con servicio de Restaurante-Ba1
con venta de bebidas alcohólicas y cervezas. $87,957.50 IJ 8 #1 a {3Dg?:

IPdOB:EPN
SAII

!4tEXMgLUCAN 2021'2'

$iNDIC
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LtDOS

i
XXVI. Botanero de 1 1 :00 a 20:00 horas.

$33,038.50a) De 1 a 50 M2 cuadrados.

$47,992.00

$67, 1 89,00

b) De 51 a 100 M2 cuadrados.

c) De 101 M2 cuadrados en adelante.

nEGll)UnÍA DE IGUALDAD
SUST4VUVA DE FERO REGIáURÍA DE

,795.5c»ROTECClqa) De 1 a 4 mesas.

$42,394.50

$50,343.50

b) De 5 a 9 mesas,

c) De 10 mesas en adelante. GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MAgTÍN
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efrendo de licencias a quYe se réfiere este
solicitársele al Ayuntamiento dentro de los primeros

ano y pagarse cada año en la Tesorería Municipal. si

pago se realiza posterior a esta fecha se pagará actualización,
recargos y gastos de notificación.
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En el caso de que el contribuyente solicite cambio domicilio,
denominación o razón Social en la expedición de la Licen,.-'ia a que
se refiere el primer párrafo de este artículo o después del refrendo.
causara el pago del 20% de la tarifa establecida en el artículo 30 de
esta Ley.

ARTÍCULO 32. La autoridad municipal regulará en el reglamento
respectivo o mediante disposiciones de carácter general, los
requisitos para la obtención de licencias, permisos o autorizaciones
para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos giros
sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que el propietario o propietarios de estos giros comerciales,
cubrirán eI 100% del costo de la licencia respectiva; incluyan el

de dichas bebidas siempre que se efectúen total o
parcialmente con el público en general, así como reexpedición y
clasificación, considerando para tal efecto, los parámetros que se
establecen en este Capítulo.
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CAPÍTULO XII
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DE LOS DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE UCEN¿IAS, PERMISOS
O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS

Y CARTELES O LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD

:EGiDURÍA DE HACIENDA
pÚBLICA MUNICIPAL

FS178?%
fi 5?' 1. . +. '' cg

tqi}iii1) 14
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ARTÍCULO 34. Las personas físicas 0 morales que requieran la
colocación de anuncios y carteles o la realización de cualquier tipo
d ublicidad con vista hacia la vía pública, en lugares de accesq¿

Jblico o en la vía pública, deberán solicitar previamente al
Ayuntamiento la expedición de licencias, permisos o autorizaciones
para realizar dicha actividad y deberá de cumplir con las
especificaciones en las dimensiones descritas en el reglamento de
imagen urbana del Municipio de San Martín Texmelucan. Para estos
efectos, previo a la expedición de cada licencia, permiso
autorización o su refrendo, pagarán ante la Tesorería Municipal los
derechos que se causen conforme a las siguientes

TARIFAS

CIÍ>URÍA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

{}}3}1. Anuncios temporales por cada 7 días:

SAN
t'L tlCAN 2021u2024

a) Promociones de propaganda comercial mediante cartulinas,
volantes, u otros similares, por cada promoción, previamente
numerados:

1. Menos de 1000. $880.00

2. De 1001 a 3000. $1 ,71 6.50

$2,572.50

REGIDURÍA DE
PROTECCrÓN éWir.

3. De 3001 a 5000.
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GOBIERNO MUNICIPAL
IAhI MAnTÍN

'4 H LUC AN 2021.2024 g) Por otorgamiento de permiso para la ,..-oloc-a(...'ión de
caballete y rehilete, instalado por cada 30 días o fracción, previa
autorización en material flexible, rígido o pintura, por cara y por m2
o fracción. $ 1 35.00

REGIDURI
RVlclos g

Por otorgamiento de para tapial publicitario
obras, instalado por 30 días o fracción, previa autorización
por rn2 o fracl justándose a las medidas reglamentarias

$171 .50V$#LL?cmI;I
Por otorgamiento de licencia MENSUAL para anuncio tipoREGIDURÍA DE IGUALDAd

FHmdón, colocados en mobiliario tipo porta pendón de acuerdo aSUSTANTIVA DE
, q\\\DOS las medidas autori las en corredor publicitario, impreso por una o

ambas caras, solo incluye colocación dIas, porhastaip
;2.00pieza

:IPAL8Í:181 REGIO }EGIDURÍA DE SALUBRISAN

";F#,2021-2024 ASISTENCIA Y DEPORTE
If)OS+

PEGI DE DESARROLLO
BRAS
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'guimos

1. Hasta 2m2.
$468.00

2. De 2.01 hasta 5 m2. $933.50

$ 1 ,865.50De 5.01 m2 a10.00 m2.

De más de 10.00 m2, por cada metro cuadrado excedente
>nalmente: $200.OO

c) Mantas o material flexible por unidad menores a 12 m2.
$256.00

d) Mantas o material flexible por unidad más de 12 m2. $525.50

e) Carpas y toldos mayores por unidad y por evento. $707.50

f) Inflables por un día o fracción y por unidad. $622.00

h) Por otorgamiento de permiso para la utilización de globo
aerostótico y dirigible por día y por m3. $56.OO
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iUnidos SeguImos

"“-íi'"T 7;f-fm) de pendones o lonas
por unidad.

en corredor
$ 1 22.00

Tableros para fijar propaganda
mensualmente cada uno.
11 1 m2,

$574.00
Impresa menor

GiDURÍA DE HACIENDA
PÚBLICA MUNICIPAL

8IEeR%9_
Wi4$

GaBitíaÑO ;ruÑ.tclpAL

'=jWT”

1. Propaganda impresa adherida a mobiliario urbano por cada’
una por m2 o fracción, mensualmente. $3,895.00Z

6- ’ Cuando se otorgue la autorización para realizar publicidad por
estos medios, se debe depositar fianza equivalente al monto
autorizado, previo a su otorgamiento para que el usuario se
comprometa a quitar de la vía publica la publicidad después del
evento que se haya convertido en basura o sea deposita en la

31DURÍA DE EcoLOGÍA propia vía pública.
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SAN MARTÍfi
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ciudad (según la delimitación en el programa de Desarrollo
Urbano vigente), así como observando los decibeles permitidos:

Por perifoneo en vehículos siempre y cuando no supere los 60
decibeles medidos a 3mts.de distancia con sonómetro:

1. Perifoneo Ambulante:REGIDUI
ERVICIOS

,';%}
$ 1 ,335.50a) Por cada 15 días.

$ 1 40.50b) Por día de 8 horas o evento anunciado.

c) Vehículos con solo Altavoz por unidad vehicular, por 1 día.
$ 1 40.50

mI Ati
N

2021-2024

por unidad vehicular, por
$278.50

Vehículos con solo Altavoz
sernana
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REGIDU
PROTEC

Por cada anuncio comercial fijado en el interior mayor
a 50 cm2 colocados en unidades del transporte público local y

permitidos de explotaciónequipos y aparatos de /ers6 $592.00comercial, mensualmente ©OBIERNO

REGIDURÍA DE SALU9RIDA
SISTENCIA Y DEPORTE

:fJ:PATl! -ágII
REGIDURÍA DE

REGIDUISMO Y CULTURA
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e) Licencia anual por ve

++b ii. ,1

1 :1 1)

i r;HH

– GOBIERNO DE LA CIUDAD .. ,.;$\

SAN MARTiN
TEXMELUC4
iUnidos Seguía), ci9ndo REGIDURiA DE INDUSTRIA
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$9,036.50rículo de perifoneo.

GOBIERNO HUNrICtPAt„

.rEXM¿fJN¿.IÚ BV;t-2024
f) Por vlsto bueno de regulación, previo a la autorización, de

nivel máximo permitido. $278.50

2E¿bURhDEGOaÉñ#MI&
iu\7EtÁ Y SÉGUH BADPor perifoneo en establecimientos, siempre y cuando

los 60 decibeles medidos a 3mts. de distancia con sonóm
no sur)erl
etro

2. Perifoneo en establecimientos Fijos:

a) Por cada 15 días. $ 1 ,463.00 llCIPAü10

1 : :<MEL

Por día de 8 horas o evento anunciadob) $ 1 40.50 If
+b 96 la

c) Licencia anual por vehículo de perifoneo. $9.036.50 §INDICA
MUNICI

$+1D05

{{:
d) por visto bueno de regulación, previo a la autorización. de

nivel máximo permitido. $278.50

Toda regularización de anuncios ya instalados o el perifoneo que
no cuenten con autorización, permiso o licencia tendrá una tarifa
del 50% adicional sobre el monto correspondiente que se señala en
esta ley.

IV. Por anuncios internos. cuando se realicen en Sistemas de
transporte urbano.

a) Por cada anuncio comercial fijado en el interior menor a 50
cm2 colocados en unidades del transporte público local y en
equipos y aparatos de diversión permitidos de explotación
comercial, mensualmente. $296.50
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-4por unidad vehicular, por cara y por r;2’ o fracción.'

mensualmente
$ 189.50
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fEHM ÉAFczñgifa.2024

r,K6iDURíA oe HACiEND#
PÚBLICA MUNICIPAL (exceptl

$2 1 2,

$95.50

b) Automóviles, mensualmente por unidad vehi(...,ular
autobús), por cara y por m2 fracción.

„,BÉRÑÁetdR
s96uñiD#0

Motocicletas y bicicletas, mensualmente por cada anuncio
por unidad vehicular.

bAb

2Ü24
d) Vehículos con publicidad y Altavoz por unidad vehicular, por

m2 o fracción por cada cara: por evento de 1 a 15 días: $2,78.50
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Para el pago de derechos de los anuncios que se refiere este

artículo, se consideran responsables solidarios en el pago de las
contribuciones municipales a los sujetos anunciados, el anunciante
y al o los propietarios del predio, finca o vehículo donde se ubique
el o los anuncios.

$feefa$
RE61DU
:VICIOS

Toda regularización de permisos o licencias en sitios ya instalados
que no cuenten con autorización, permiso o licencia tendrá una
tarifa del 50% adicional sobre el monto correspondiente que se
señala en esta Ley.

-kBrl=;;}:M';8;tacH4 El pago de estas contribuciones para
autorizaciones temporalescencias

ías antes de su colocación o distribución-ealizarse nc
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ión conlleva la responsabitidadl ud¿ --r¿¿¿,¿¿r--i¿1
propaganda cuando se encuentre tirada en la vía pública. En caso
contrario además de perder la fianza se aplicarán las multas
correspondientes.
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Cuando una misma empresa realice instale más de cinco
anuncios, deberá tramitar la licencia corporativa, dando de
alta todos los anuncios que pretenda instalar o regularizar,
sacando las autorizaciones respectivas ante Dirección de
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Para los efectos del pago de derechos de este artículo, se
considera como anuncio o parte del anuncio a todo tipo de
estructura o soporte que lo sustente con su imagen corporativa,
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Los permisos o autorizaciones o su refrendo para la colocación
de anuncios y car+eles o la realización de publicidad pagarán las
cuotas conforme a la siguiente clasificación y tarifa:
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$233.50 '-

hasta 5.00 m2. $467.OO

c) De 5.01 m2 a 10.00 m2 en adelante. $933.50

E81pBLjt¿}, 7l5lIT¿qFJJD+ De más de lo-oo m2 por cada metro adicional $24750
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IEXMtLUCAN 2©21-2ú24 a) Hasta 2 m2. $ 1 22.00

b) De 2.01 hasta 5.00 m2. $233.50

c) De 5.01 m2 hasta 1 0.00 m2. $2,70.oo

d) De más de 1 0.00 m2 por cada metro adicional. $247.50
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a) Hasta 2 rn2.

b) De 2.01 hasta 5.00 m2.

c) De 5.01 m2 a 10.00 m2.

d) De más de 1 0.00 m:2 por cada metro adicional.

2.1 Por el retiro de anuncios en cortinas metálicas,

$323.00

$1, 1 66.50

$ 1 ,297.00
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por personal autorizado por el
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gbVLF¿tTullSHÍDJL c) De 5.01 m2 hasta 10.oo m2. por cada metro cuadrado
adicional . $233.,50
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3. Anuncios luminosos, espectaculares y/o electrónicos, o
adosados a la fachada con no más de 20 cm. de sobresaliente de
la fachada por semestre:

,2024
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581DOS

fAa) Hasta 2 rn2. $467.00

$934.50b) De 2.01 hasta 5.00 rn2.

c) De 5.01 m2 a 10.00 rn2. $ 1 ,865.50
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d) De más de 10.00 m2 por cada metro adicional. $ 1 22.00 !}

1:FiPa
3.1 Por el retiro de anuncios luminosos, espectaculares y/o

electrónicos, adosados a la fachada no autorizados o irregulares,
por personal autorizado por el ayuntamiento, adicionalmente del
pago de adeudos, por cada uno independientemente del pago
de adeudos:

a) Hasta 2 m2. $ 1 ,669.50

$3,338.50b) De 2.01 hasta 5.00 m2.

m¿SET;ñ 202b20M

0 idinámicos,nuncios espectaculares, unipolares, bipolares,
de ©OBIERNO i>ptica, tipo persiana, luminosos, electrónicos,proyección SAN HARTidos, deflexibl HLL}CAN 2'eaandera, pale
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c) De 5.01 m2 hasta 10.00 rn2. $6,955.00

se) De más de 10.00 m2 por cada metro cuadrado excedente
adicionalmente. $1 ,280.00
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a) Hasta 2 m2. $690.50
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b) De 2.01 hasta 5.00 m2. $1 ,39 1 .00

$2,504.00- c) De 5.01 m2 hasta 10.00 m2. REG}ílUPÍA DE GOBÉQNÁd
JUSTICIA Y SEGURIDAd
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d) De más de 10.00 m:2 por cada metro cuadrado excedente
adicionalmente. $278.509BIÉ2NO mUI{jCIPAL
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e) Mástil para espectacular hasta 10mts. de altura. $ 1 0,288.50 60
IA MAR

TEXMEL CAN 2f) Mástil para espectacular hasta 15mts. de altura. $ 1 3, 743.50

g) Mástil para espectacular de más 15mts. de altura, incluyendo
anuncio, por metro lineal excedente. $2,003.50
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4.1 Por el retiro de anuncios espectaculares. unipolares, bipolares,
tridinámicos, de proyección óptica, tipo persiana, luminosos,
electrónicos, de bandera, paleta, flexibles o rígidos, o similares. no
autorizados o irregulares, por personal autorizado por el
ayuntamiento, adicionalmente del pago de adeudos, por cada
uno
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metro linéal
$2,782.00
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"=XMELUCAN idii_2024 5. Retiro por parte del personal autorizado por el ayuntamiento,

de estructura vieja oxidada o deteriorada que, de mal aspe(..-'to
hacia la vía pública, adicionalmente del pago de adeudos, por
cada uno:
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iA DE
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1133
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$ 1 ,669.50

b) De 2.01 hasta 5.00 m2. $3,338.50

c) De 5.01 m2 hasta 10.00 m2. $20,030.50

d) De más de 10.00 m2 por cada metro cuadrado excedente
adicionalmente. $1 ,280.oo

5.1 Por la instalación, permanencia y uso de estructura vieja para
anuncio, oxidada o deteriorada que, de mal aspecto hacia la vía
pública, se pagara el doble de las tarifas aquí estipuladas por tipo
de anuncio.
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VII. Por el almacenaje de anuncios o sus estructuras, retirados por
infracción o falta de pago:

1. Depósito de anuncios publicitarios menores a 2 m2, por cada
m2 o fracción, diariamente. $50.50

2. Depósito de anuncios publicitarios mayores a 2 m:2, por cada
m2 o fracción, diariamente. $73.00
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’fEXFqELLICAN 2021»2024 El pago de estas contribuciones para obtener el o los permisos,

licencias o autorizaciones de este capítulo debe realizarse en forma
semestral dentro de los primeros quince días hábiles de enero y julio
del año corriente.

Para el pago de derechos de los anuncios que se refiere
artículo, se consideran responsables solidarios en el pago de
contribuciones municipales a los sujetos anunciados, el anunciante
y al o los propietarios del predio o finca donde se ubique eI o los
anuncios.
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Cuando una misma empresa realice la ocupación de vía pública
con más de cinco anuncios, deberá tramitar la licencia
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VIII. Por permisos o autorizaciones semestrales para la colocación
previa autorización de anuncios o carteles y la realización de
publicidad fija en vía y lugares públicos:
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Para los efectos del pago de derechos de este artículo, se
considera como anuncio o parte del anuncio a todo tipo de
estructura, dispositivo, tubería, tapa, caja, registro o soporte que lo
sustente con su imagen corporativa, logotipo, o marca, publicidad
que proporcione información, orientación e identifique un servicio
profesional, marca, producto o establecimiento. evento o servicio.
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PfSV¿:8Fg 18SIL
Los permisos o autorizaciones o su refrendo para la colocación

de anuncios y carteles o la realización de publicidad pagarán los
derechos conforme a la siguiente clasificación y tarifa:7:\ JST;;i;;';h';l.2024
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c) De 5.01 m2 hasta 1 0.00 m2. $ 1 ,865.50

d) De más de 10.00 m:2 por cada metro cuadrado excedente
_adicionalmente. $495.50 nEqIDURÍA DE 608ÉÑ#A€1dl

ISTIC IA Y St6Uñí$A8

~?%&:1.1 Por el retiro de anuncios fijos sin estructura, cortina de plástico
(enrollables), lonas estructura y carteles en fachadas, muros,
paredes o bardas no autorizados o irregulares, por personal
autorizado por el Ayuntamiento, adicionalmente del pago de
adeudos, por cada uno:
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$468.00

$933.50
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$ M
$ 1 ,865.50

más de 20 cm. deAnuncios Adosados sobresalientes
Ida, adosados a esta, con estructura, por cara, en gabinetesac

nas, cortina de plástico (enrollables), lonas y carteles en
Jros, paredes o bardas, por semestre por rn2GIE3Ul :ac

§ERV ieia 9
$244.00
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d) De más de 10.00 m2 por cada
adicionalmente.

metro cuadrado excedente
$495.50 aoemqE:9 MUNICIPAL

SAwnAnTfM

a) Hasta 2 m:2.

b) De 2.01 hasta 5.00 rn2. $584.50

$2,440.00c) De 5.01 m2 hasta 1 0.00 rn:2.
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2.1 Por el retiro de anuncios adosados sobresaliehfes en más dé
20 cm. de la fachada con estructura, por cara, en gabinetes,

,4:=:Fg;35Etb::::4 E:Paude:ITah:roJJjnanodeaPJf;Jiizc;dl:nr:llH::egll¿TIsTS ñofar¿EIE:ne=
autorizado por el ayuntamiento, adicionalmente del pago de
adeudos, por cada uno:EGiE}UR fA DE HACIENDA

PÚBUC,A Ft IJ}}} CEPAL

$684.00Hasta 2 m2.

$ 1 ,480.00De 2.01 hasta 5.00 m2.

$6,955.00De 5.01 m2 hasta 1 0.00 m2.

De más de 10.00 m2 por cada metro cuadrado excedente
onalmente. $1 ,230.50dic

-'SI 48

3b 3. Anuncios con estructura, perpendiculares a la fachada, en
gabinetes, marquesinas, lonas y carteles. por cara y por semestre y
por m2:

$1 ,669.50a) Hasta 2 rn2.

$3,338.50b) De 2.01 hasta 5.00 rn2.

$20,030.50610UI
ii ViCIOS

deDe
adicionalmente.

c) De 5.01 m2 hasta 10.00 rn2.

metro cuadrado excedente
$1 ,280.00

10.00 m2 por cada

3.1.- Por el retiro de anuncios con estructura, perpendiculares a la
marquesin(.-IS. lonas y carteles, no autorizados

por personal autorizado por el ayuntamiento,
del pago de adeudos, por cada uno:

=

15iTp2088
fac'hada, en gabinetes

irregulares,
aiiciornalmente
y

á) Hasta 2 m2, $ 1 ,402.00

$2,797.00b) De 2.01 hasta 5.00
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d) De más de 10.00 m2 por cada
adicionalmente.

4. Por el retiro por parte por personal autorizado por el
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a::? 4.1 Por el uso u ocupación de la vía pública con estructura vieja
para anuncio, oxidado o deteriorada que de mal aspecto en la vía
pública se pagara el doble de las tarifas aquí estipuladas por tipo
de anuncio.

5. Anuncios espectaculares, unipolares, bipolares, tridinámicos,
de proyección óptica, tipo persiana, luminosos, electrónicos, de
bandera. paleta, flexibles o rígidos, o similares, por m2 y por cara,
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por cada semestre
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$5,594.00

metro cuadrado excedente
$247.50

a) Hasta 2 m2. $ 1 ,669.50

b) De 2.01 hasta 5.00 m2. $3,338.50

c) De 5.01 m:2 hasta lo.00 m2. $20,030.50

d) De más de 10.00 m2 por cada metro cuadrado excedente
adicionalmente. $1 ,280.00

$933.503) Hasta 2 m2.

$ 1 ,865.50

$3,731 .50

hasta 5.00 m2.b) De 2.01

De 5.01 m2 hasta 1 0.00 m2.

excedente
$494.50

cuadradoDe más de 10.00 rn2 por cada metro
adicionalmente.
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e) Mástil para espectacular hasta 10
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mts. de alt

f) Mástil para espectacular hasta 15 mts. de altura.

g) Mástil para espectacular de más 15 mts. de altura, incluyendo
el anuncio, por metro excedente. $2,003.50

5.1 Por el retiro de anuncios espectaculares, unipolares, bipolares,
Jridinámicos, de proyección óptica, tipo persiana, luminosos,

g blectrónicos, de bandera, paleta, flexibles o rígidos, o similares, no
89lutorizados o irregulares, por personal autorizado por el?bÉÑ
::pyuntamiento, adicionalmente del pago de adeudos, por cada
É:áJno:y da

.J

8 1

UE a) Hasta 2 m2.

b) De 2.01 hasta 5.00 rn:2.

c) De 5.01 m2 hasta 10.00 rn2.

d) De más de 10.00 m2 por cada metro cuadrado excedente
adicionalmente. $1 ,28000

e) Retiro de solo el Mástil para espectacular hasta de 15rnts. d 9
attufa . $6.677.OO

f) Retiro de solo el Mástil para espectacular por cada metro lineal
excedente de 1 5mts. de altura. $2,782-00

6. Anuncios de Señalética comercial de tránsito, sobre vías de
Circulación o su derecho de vía por cada uno por semestre:

a) Hasta 2 m2.

b) De 2.01 hasta 4 rn:2.
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'+)-$ 1 0,288,50

$ 1 3,747.50

$1 ,669.50

$3,338.50

$20,030.50

$6,677.00

$ 1 3,354.00
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PROTECPara el pago de derechos de los anuncios que se refiere esta
\$81D

en el pago de lasión. se cofra ideran responsables solidl
contribuciones municipales a los sujetos anunciados, al anunciante
y a la empresa afianzadora

Cuando una misma empresa realice la ocupación de vía pública
ICIPA!-IBIERNOfMtramitar licenciade deberlcinco anuncioscon

,202/TEXMcorporativa, sacando las autorizaciones respectivas ante recc
:ada anuncio. de n hacerlo así, si elde desarrollo urbano, de
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8. Por el retiro de anuncios no autorizados en casetas
telefónicas, por el personal autorizado por el Ayuntamiento,
adicionalmente del pago de adeudos, por cada uno. $278.50
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X. Por el almacenaje de anuncios retirados en la vía pública o
en lugares públicos por infracción o falta de pago:

1. Depósito de anuncios publicitarios menores a 2 m2, por cada
m2 o fracción, diariamente. $106.oo $iNDICATUkA

MUNICIPAL
2. Depósito de anuncios publicitarios mayores a 2 m2, por cada
m2 o fracción, diariamente. $1 1 7.00

Toda regularización de permisos o licencias en sitios ya instalados
que no cuenten con autorización, permiso o licencia tendrá una
tarifa del 50% adicional sobre el monto correspondiente que se
señala en esta ley.

aoBIEIUl+O MUNICIPAL
-Íh–wnArrriW

THXBIHUICAN 20Zb2024

El pago de estas contribuciones para obtener el o los permisos,
licencias o autorizaciones de esta fracción debe realizarse en forma
semestral dentro de los primeros quince días hábiles de enero y julio
del año corriente.
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implica para el solicitante que para los efectos del pago de
derechos, después de dos meses por falta del pago
correspondiente, o por no contar con la autorización para la
colocación de este tipo de anuncios en vía pública, el
ayuntamiento podrá retirarlos con costo al responsable, al
responsable solidario, o en su caso, requisarlos y hacer uso de ellos o
sus estructuras si así le conviene, toda vez que las autorizaciones
para el uso de la vía pública se encuentra bajo potestad del
Ayuntamiento.

x. Por permisos o autorizaciones temporales para la colocación
previa autorización de anuncios o carteles y la realización de
publicidad en o sobre la vía pública:

ñeGtDul DeG096RÑAélÓl
:IA Y SEGURIDAD
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fEXRELuc4

SINDIC
MUNI

1. Por cada anuncio comercial colocado en casetas telefónicas
instaladas en la vía pública, mensualmente. $592.00

2. Por cada anuncio o logotipo en o sobre aparatos o dispositivos
mecánicos, eléc.,tri,'..'os, electrónicos, electromecánicos, o similares o
sus bases, para la medición y cobro de servicios distintos al de
telefonía, ubicados en la vía pública menor 25 cm2 pagarán una
cuota mensual. $2800

REGIDOCCIHia
bS\DOS

3. Por cada anuncio o logotipo en o sobre aparatos o
dispositivos mecánicos, eléctricos, electrónicos, electromecánicos,
neumáticos, o similares o sus bases, para la medición y cobro de
sewicios distintos al de telefonía, ubicados en la vía pública hasta
una superficie mayor a 25 cm.2 pagarán una cuota mensual qe:

' ’ $ 98.50
4 Por cada anuncio en o sobre registros, tapas, cajas, cajas de

distribución o similares o sus bases, ubicados en la vía publica con
una superfi,'...ie menor a 25 cm.2 pagarán una cuota mensual de.

' n /. /7 $28.OO
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) sobre registros, ta&¿s i (
vía pública con una SÜJF

ajos, o similares
erficie mayor a

$98.50

6. Por otorgamiento de licencia mensual para anuncio tipo
pendón, colocados en mobiliario tipo porta pendón de acuerdoRE
con las medidas autorizadas en corredor publicitario, impreso por
una o ambas caras, hasta por 30 días. por pieza. $él 4.50

31DURÍA
JU

7. Costo por unidad por el retiro de pendones o lonas
publicitarias en corredor publicitario. $82.50

6031

8. Costo por unidad por el retiro de casetas telefónicas por TEXM¿ñfc=:'í'üY'2d24
anuncios irregulares o no autorizados. $1 ,941 .00

;=9. Por el retiro de dispositivos mecánicos, eléctricos, electrónicos,
electromecánicos. neumáticos o similares o sus bases, para la
medición y cobro de servicios distintos al de telefonía, ubicados en
la vía pública menor a 25 cm.2 con anuncios irregulares o no
autorizados se pagarán una cuota de. $1 ,335.:50

GOBiEmOHUiWCiPAL
&h«nAnTtW

10. Por el retiro de dispositivos mecánicos, eléctricos,
electrónicos, electromecánicos, o similares o sus bases, para la
medición y cobro de servicios distintos al de telefonía, ubicados en

vía pública mayor a 25 cm.2 con anuncios irregulares o no
JtorizadOS se pagarán una cuota de. $2,782.00

!GIDU
'ECXI. Anuncios en mobiliario urbano por mes:

impresa menor a lrn2,
$574.00

1. Tableros para fijar propaganda
mensualmente cada uno

Propaganda impresa adherida a mobiliario urbano por cada
una nor m2 o fracción mensualmente. n $3,895.OO

2.
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transporte público local y buzones por m2. y por c&da cara
mensualmente $71 8.00 60B16nNO rIg/Mc:PAL
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4. Por anuncios en exhibidores de puestos de periódicos por
rn2. y por cada cara mensualmente. $71 8.oo

5. Anuncios en puentes peatonales solo con autorización por
rn2. $1 ,669.oO
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Cuando se otorgue la autorización para realizar publicidad por
estos medios, se debe depositar fianza equivalente al monto
autorizado. previo a su otorgamiento para que el usuario se
comprometa a quitar de la vía pública la publicidad después del
evento que se haya convertido en basura o sea deposita en la

: 3l?4lgtSIEsta?EGhEFdT# sIr rfoutPJlcaJeelanSat?unrLardEp:vl=ntaoujorj:!:ló=nre;uPa:jlel
/?%gb momento, en adición a las multas correspondientes.
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Toda regularización de permisos o licencias en sitios ya instalados
que no cuenten con autorización, permiso o licencia tendrá una
tarifa del 50% adicional sobre el monto correspondiente que se
señala en esta ley.

6081 EPN
SAba

TEXMELUCAN 2q21Para los efectos del pago de derechos de esta fracción, se
considera como anuncio a toda la estructura, tubería, tapa, caja,
registro o soporte, que lo sustente con su imagen corporativa,
logotipo, marca, publicidad que proporcione información,
orientación o que identifique una marca, producto. evento o
servicio.
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El pago de estas contribuciones para obtener el o los permisos,
licencias o autorizaciones de este capítulo debe realizarse en forma
semestral dentro de los primeros quince días hábiles de enero y julio
del año corriente.

€+k4%
GOBLa autorización para la colocación de anuncios en la vía pl ca

ie¿;icÁN 202F8C}Mpago desolicitante que para los efectosmplica para
IE SALUBRIDAIREGIDU

ASISTENCIA Y DEPORTE
REGIDURÍA DE IGUALDADA ?

++%8\ DE BIENEST'ANTIVA DE 6ÉNERO
reiAL Y JUVENTUD!CIAIR8$ 11

1#iu



C;f)HIEPN

SAN MARTÍ
DE BIENESTAR TE :LUCiAL Y JUYEMrUD

iUnidos Seguimos Haciendo
FeMaiTa ECGNá
A GR IJF'03 VU 1 RIF:

derJc: -después por
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colocación de este tipo anuncios en vía
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responsable solidal o en su caso, requisarlos y hacer uso de ellos o
sus estructuras si asÍ le convipnn tr,d
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para el uso de
ayuntamiento.

la vía pública se encuentra bajo potestad del

Para el pago de derechos de los anuncios que se refiere este
artículo, se consideran responsables solidarios en el pago de las
contribuciones municipales a los sujetos anunciados, a los
propietarios o responsables legales de los registros, tapas, cajas, o
similares o sus bases, al anunciante y a la empresa afianzadora.

1 d En todo derecho, no contemplado en este artículo, se ajustará al
tipo de anuncio más aproximado, en condiciones constructivas,

E $1 8% 8h REMEfEoJToEG ÍAu s o r y o e n1 p o r a 1 i d a d •

ñqBl:?!#4 --– XII. Para todo tipo de licencia, se exigirá un depósito para
1yev% limpieza o retiro ante la Tesorería Municipal del 50% del costo y

€ . 1.1 +;,{:.q; vigencia establecida. La devolución dependerá del cumplimiento
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Una vez autorizadas las licencias, deberán ser ejercidas en un
término de 60 días naturales contados a partir de la fecha de su
autorización y de no hacerlo quedarán automáticamente
cancelados.:/5¿3;ggIJ

I&

XIII. Los propietarios y/o poseedores de inmuebles en los que se
vaya a colocar algún anuncio, cartel o donde se vaya a realizar
cualquier tipo de publicidad en los mismos, deberán solicitar
previamente a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio la
expedición del Dictamen de Factibilidad para tales efectos,
debiendo cumplir con las especificaciones en las dimensiones
descritas en el Reglamento de Imagen Urbana. Para estos efectos,
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XIV. Las personas físicas o morales que requieran de colocar
anuncios, carteles o de realizar cualquier tipo de publicidad en la
vía pública o en propiedad privada, deberán solicitar previamente
a la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, la
expedición del permiso o autorización para tales efectos y deberá
de cumplir con las especificaciones en las dimensiones descritas en
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1 )g“:.,;86 Tesorería Municipal de acuerdo con el presente Capítulo.
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previos a la expedición de
pagarán ante la Tesorería Municipal los
conforme a lo siguiente:

a) Dictamen de Factibilidad para instalación
carteles o cualquier tipo de publi,-idad hasta 5m2.

b) Dictamen de Factibilidad para instalación de anuncios,nE
carteles o cualquier tipo de publicidad de más de 5 m2 hasta 20
lo2. $94 1 .oo

todo tipo de estructura, dispositivo,
soporte
marca,
identifique
establecimiento, evento o servicio.

ARTÍCULO 36. Son responsables solidarios en el pago de los
derechos a que se refiere este capítulo, los que se señalen en cada
fracción del artículo 34 y los propietarios o poseedores de predios,
fincas o construcciones y lugares de espectáculos en los que se
realicen los actos publicitarios, en autotransportes de servicio
público y todo aquel sitio en el que se fije
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cada p8Mso, licencia
derechos que se

de anuncios,
$405.00

ARTÍCULO 35. Se considera como anuncio o parte del anuncio a
tubería, tapa, caja, registro o

corporativa, logotipo, oque lo sustente con su imagen
publicidad que proporcione información,

un servicio profesional, marca,
orientación
producto
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ARTÍCULO 37. La expedic
Capítulo para años subsecuentes al que fueron otorgadas por

111?{7/!:H[TLDA' primera vez, deberá solicitarse su renovación y/o actualización aIE
„,»$'”?s%.L Ayuntamiento dentro de los diez primeros días de cada ejercici8“-

$?,:- - -<% b / fiscal según el tipo y temporalidad del anuncio solicitado. En los

qi;’::';: }1#/ casos que procedan, se pagará el 70% del monto de la
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ARTÍCULO 38. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal o su
equivalente es la única autoridad encargada de regular en sus

61.v,( > reglamentos respectivos o mediante disposiciones de carácter
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ARTÍCULO 39. No causarán los derechos previstos en este
Capítulo:

1. La colocación de carteles o anuncios o cualquier acto
publicitario realizados con fines de asistencia o beneficencia
pública.
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En apoyo al micro y pequeño comercio, qüádc4n-'exentos de
estos pagos, los anuncios de este artículo, que no excedan de 0.50
m x 1.00 m. y que se encuentren inscritos ante el Ayuntamiento,
previa autorización por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano,
esta exención solo aplica a un solo anuncio.

V. La que se realice a través de televisión, radio, periódicos
r€GiDUqÍADEHACIEND.+loticiosos y en el interior de revistas. No aplica para folletos,

pu8uce!!T?$iCIPAL periódicos de publicidad, dípticos, trípticos o similares.

{i .,i ' \% _ CAPÍTULO XIII
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{: ' r DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
J , :_,,4\ POR ELCENTRO DE BIENESTAR ANIMAL

ARTÍCULO 40. Los derechos por los servicios prestados por el
Centro de Bienestar Animal se causarán y pagarán conforme a las
cuotas siguientes:

petición de
$269.00

gatosPor esterilización quirúrgica de aperros y

T G 1 71 S!! REEfÉüfjG fA 1p 1c1 r 1e

4{1:::3)
CA'j{:eRRO MUNICIPAL

':4N hÁRTÍN–
UC AN 2021.2024

por día.II. Por la manutención de animales

$39.00a) Perros.

$29.00

$49.00

b) Gatos.

c) Equinos

RE:1

avi III. Por la devolución de animales cuando legalmente proceda:

$246.00a) Perros.

$200.00

$300.00

b) Gatos.

Equinos
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,_.*:=R€1cPAL IV. Por resguardo de animales por día:

- - .-„;1%yeB}leoN a) Perros. l $1 1 2.C)(.)

b) Gatos $6800 c08fi:! SIga!.flpAL
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eh,::ilj;üPAL. b) Gatos. $200.oo
\ rx 1y ELü CIAN 2021..2024

c) Equinos $300.00

VI. Sacrificio de animales caninos y felinos:

a) Con servicio a domicilio.

1 1 H=; A1111: i11::::::n1i

rD

’'=={3;{üE'::2L4 b) Presentados en el Centro de Bienestar Animal. $1 00.00

viiI. Depósito de animales vivos en el Centro de Bienestar Animal:

a) Perros. $200.00

b) (,-Jatos. SUSÑNTIVñ?E GÉNERO $ 1 50.00

c) Equinos h\\W?' ' .yá $300.oo

IX. Consultas veterinarias /l i %HP $70-00
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iunidos Seguimos Hacienda

CAPÍTULO XIV
DE LOS DERECHOS POR LA OCUPACIÓN DE

DEL PATRIMONI

ARTÍCULO 41. Los derechos por la ocupación de espacios deIRE
patrimonio público del Municipio, así como las áreas de techado y
tianguis del Mercado Municipal Domingo Arenas, se regularán y
pagarán conforme a las cuotas y disposiciones siguientes:

I. Por el usufructo de espacios de cuadros (2.20 m. x 1.90m. y de
cuadros de 1.90 m. x 1.80 m.) pagará por metro cuadrado una
cuota diaria en el Mercado Domingo Arenas. $8.10

II. Arreglo de locales y remodelación pagarán los costos de tarifa
correspondiente a lo estipulado en los artículos 14 y 15 de la Ley de
Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla, vigente.

III. Cesión de derechos de giro comercial por cuadro.

-.\;

• E g<z1<

: 1
1
b

$5,963.50a) Por cuadro.

c) Tratándose de un segundo y hasta cuatro cuadros un pago
adicional

por cada uno: $3,945.50

$2,650.50c) Cinco cuadros adicionales por cada uno.

Solo si se encuentran dentro de la misma plataforma aplican los

incisos b) y c) .

IV. En los contratos de arrendamiento en usufructo de sanitarios
>úblicos, pagarán por metro cuadrado una cuota diaria de: $8.60

celebñé eI>lql lfrl Inta nI lov. En los contratos de arrendamiento de
,yuntamiento la renta deberá ser mensual por:

\u MI AD
7W.i(1 A Y DEPORTE

1\DOS .%
iU.
GÉNERI

C

.’-'rlyRÍA DE ECOLOGÍA
rED IO AMBIENTE

{1+;:{{á3
lbUT: iP
'UCA::tC

.805

hÚl fb

\FJ
!ÍA D
' IVA 6

REGID
$USTAI

Ha ti

$\\:
GOBIERNO MU }& gt: { 7.4 !

iAN MAny h:

TEXMELUCP. 1' ?’ ! : ' 2 i) : J: 1 f : 1a1&t LC 1 PJ1\ L
adi1{1:{ 1 k4ii!: 1 P J11[ L

TEXMEy

GOBlgR}SAt

!RÑACIÓÑ
WIDAD

31DURÍA D
W:1JUSTICIA

,$1

,yi

\'\,
z4

603tEnNC RIU 41
SAN MART bj41:

TEXMELUCAN 20
4:gi

M
b

SINDICA
MUNICI

60BrEnHOWU«ic»AL
–&A»nAxrtM

TEXH«EUJCU,N 20=b2aa4

GOBIERNO thu
SAN H

TaXMÉLUCAN VO

’REGIDURÍA A DK©OU
URBAÑO

101



bURIA DE BIENESTAR
SOCIAL Y JUVENTUD

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

TEXNELUC AN 2021-2024

:GIDUQÍ.A DE HACIENDA.
PÚBLiCA MUNICIPAL

)V. i'DOS 4D .

b

};'.7
e;

€

'il'NiCIPAi
iN

v : IC»21--2fi2a

GIDURÍA DE ECOLOI,{/
Y MEDIO AMBIENI F

(41::'
GOBIERNO HUt{i( 'q’.'

SAN MARTIN
TEXMELUCAN 2021'2 f.} 7 J

la

86
iM<>24

fe; W iJ-ikt„:;IJAL
$RIDilS .b
9:'b

'--–'– C-JC)LItE12i'.]o L-)[ LA ('::1_)DAr_) ––-

SAN MARTÍN
TEXME
iUnidos Seguimos

€iii)
ew??'':1 ’ J i',iIi:a!€:ZPWn

s'_ }':.! !;!, _ ?. ltj
38::wan,utp=+düaüzbaoeBA

a) Gavetas. $1,1 1 4.00

$ 1 ,670.50b) Alacenas. GOBIERNO MUNICIPAI
SAN MÁnTÍN

tBXMÉLü¿ÁÑt-]dii-202d

c) Accesorias internas por m:2. $151 .00

$ 1 7 9 p o 1[1•Fg1)l$11 E G1 8 yf:fI : } }:{6 : kei6 N
54

d) Accesorios externas por m2.

VI. Otros no contemplados por m2. $8.60

VII. Ocupación temporal de la vía pública:

6041ERN¿:$pM(i
= EXM

a) Por vehículos, aparatos mecánicos o electromecánicos
pagarán una cuota diaria de:

por rn2
$8.60

él

1. Por el retiro de la vía pública de aparatos mecánicos,
eléctricos, electrónicos o electromecánicos, no autorizados
irregulares, adicionalmente al pago de adeudos, por cada

$2,949.00

2. Por el permiso para el uso o aprovechamiento de la vía
pública, las empresas que instalen casetas de servicios y/o
estructuras de todo tipo para la prestación del servicio o venta de
productos, por cada una se cobrará anual. $3,060.50 ©OBHU+0 HUNIC»yU

&A8nAXTÜe
7EXHWUeAN 2azbaa24

3. Por el retiro de la vía pública de casetas y/o estructuras de
todo tipo no autorizadas o irregulares, por personal autorizado del
Ayuntamiento adicionalmente del pago de adeudos, por cada
una . $5, 787.00

4. Por el permiso de ocupación de la vía pública, por empresas
públicas o privadas, para el retiro de casetas telefónicas no
autorizadas o irregulares, adicionalmente del pago de adeudos. por
cada una. $4,674.00

RE8tHu
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$81DOs+

y 1

=8

5. Por la licencia para ocupación de vía pública por empresas
públicas o privadas con aparatos o dispositivos mecánicos, TXT¿mlGOBIERNO

SAN H
electrónicos, electromecánicos, o similares o sus bases. tbea24TEXNeLUeléctricos
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cuota mensual por aparato de. $28.00
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EGID
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Tex

6. Por la licencia para ocupación de vía pública por empresas
públicas o privadas con aparatos o dispositivos mecánicos,
eléctricos, electrónicos, electromecánicos, o similares o sus bases,

/para la medición y/o cobro de servicios distintos al de telefonía,
adosados o no a fachadas que estén ubicados en la vía pública
hasta una superficie en su carátula mayor a 25 cm.2 pagarán una
cuota mensual por aparato de. $98.50

Las licencias, permisos y autorizaciones relativas a esta
de este Artículo, deberán se obtenidos en la Dirección de
Urbano, antes de la ocupación de la vía pública y previo el pago
correspondiente en la Tesorería Municipal.

fracció
DesarroltÉ

Cuando una misma empresa realice la ocupación de vía pública
con más de dos aparatos, deberá tramitar la licencia corporativa
sacando las autorizaciones respectivas ante Dirección de Desarrollo
Urbano, de cada dispositivo. De no hacerlo así, si el Ayuntamiento
los detecta, cada dispositivo o caseta pagara el doble de las tarifas
aquí estipuladas.

Toda regularización de permisos o licencias en sitios ya instalados
que no cuenten con autorización, permiso o licencia tendrá una
tarifa del 100% adicional sobre el monto correspondiente que se
señala en esta Ley.

b) Ocupación de la vía pública para ascenso y descenso de
transporte público, pagará por m2
evaluación, validación y autorización

mensualmente previa
del Honorable

1 2.50/untamiento
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Utilizada por ambl

6dBIÉRttJ Cl PAL
SAN MARTÍN

TEXMELucAN 20 21..2024

\\$ 1DOS

/J
lantes, en forma mensual para puesto fijo y

semifijos cuya dimensión máxima sea de 3 m:2 por horario
autorizado zona urbana. $8,73.50

i : : : :$33 ; 8):: :: 1:1ff11 S aJ : ; i:t pou t o1lisa=o e s jeu : e r :: :: a ::7o7fz : ::éll:so?u:fcu:=:eoT acb: :
Ayuntamiento.

d) Utilizada por ambulantes para puesto fijo y semifijo
zona tianguis:

qEélüunIA

1. Hasta 5 metros cuadrados. JUS71C

por día-

A
bB.«Í©

MIJN1

n}: 30Nb FINA(
3 r SFGI,:Rlbar
\\ -41 f}{!.': $44.00

2. Hasta 10 metros cuadrados. $87.00

g

3. Hasta 15 metros cuadrados. $128.50

60 BO MUNICIPAL
purrb€

#

MUNIC IP'At
$ 8tDOJ4

e) Ocupación de la vía pública para base de taxis, pagarán
por vehículo anualmente previa evaluación, validación y
autorización de la Dirección de Desarrollo Urbano, respetando
para ello el número de cajones autorizados por Ayuntamiento.

$3,710.00
f) Ocupación temporal de espacios en vía pública, áreas

municipales de uso público, se pagará:5©3
IALHdd

aoaF20aB

#1lg!:LABi/&Opetro2[-

2.Puesto
a#ductos o

1.Puesto comercial semifijo que se instalen por exposiciones,
desfiles, ferias, fiestas tradicionales. bailes públicos, etc., por cada

o excedente, por día: $35.50
186@67A: 7:J

by tIF4

b(E

14ü’i&¿'
A

módulo,
servicios

estand, carpa y/o mesa para promocionar
por cada metro2 o excedente, por día: $31 .00

3.Ocupación de vía pública para eventos, sociales, o de
cualquier otra denominación o naturaleza diferente a las anteriores,
por metro:2 o excedente, y por hora o excedente: $1 0.00
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:'"1 Ely%::+yjIPAL e) Por la ocupación por día de la Galería, sin cobro de evento.

SERéJj)Kg::’' O Por 'a ocupación diaria del Salón „Juan Manuel Ramos„, si:2=L5r:
$662.50q«lwf
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WVhr hb#l’88, t,mp„,I d,1 A,dit,ri, T,x#,AÁli del Complejo
Cultural Texmeluquense del Municipio de San Martín Texmelucan:

R

GOB: Li?NO DE LA CILJL)AD

SAN MARTÍN
TEXMELU

$9,284.00a) Se cobrará por evento, con cobro de acceso.

$699.00b) Se cobrará por evento, sin cobro de acceso.

c) Por la renta del equipo de audio en el Auditorio Texmocalli del
Complejo Cultural Texmeluquense por evento. $892.50

Para el uso de los espacios en el Complejo Cultural
Texmeluquense el contribuyente deberá ingresar un oficio a la
Dirección de Turismo y Cultura solicitando el espacio donde se hace
responsable del uso del mismo y depositar como garantía por uso
del Auditorio la cantidad de $1,191 .00 en caso de eventos sin cobro
de acceso y $2,549.00 en eventos con cobro de acceso.

En atención a lo expuesto, el contribuyente previamente
deberá pagar en las oficinas correspondientes, la cuota de este
Derecho. En caso de que el inmueble sufra daño de cualquier

ocupación, por causas imputables alsutipo durante
éste se compromete a repararlo corriendo con

los gastos hasta subsanar el daño.
d) Por la ocupación por día del Salón “ J. Martín Rojas”, sin cobro

$500.00de evento.

de evento,

ocupación de las aulas para talleres del Complejog) Por la

.
2021.2024

'fectuCultural
siguiente

RE61DURÍA DE ECOL,
Y MEDIO iBIEMrEdd .$810

de acuerdo con lo

IDURÍA DE §ALUBRID 1
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n E 8FB7ff}};Y;rcs1 TED A e 1 1:oPn: l 11 :jT 8: i f: 7: 1 7 : 1 up fg 1 671 gS n1 lciy i 1: Tn: : aPr: :iETl 5 rfaHI gr ::
ga?\DT%_--, /se pagarán mensualmente por alumno, a razón de. $1 42.50

q1}{:. j§} 3. Por la ocupación de las aulas para talleres del Complejo
’x::g&v Cultural Texmeluquense se cobrarán en forma mensual y en base al

GC’DEI?qR$;flPAi- número de alumnos las siguientes cuotas
I'EXFSEF_UC AN 2021-21:1;24

gh
k

e

De IS en adelante.
l]{EGIDURÍA DE IGUALDAD

SU§TANTiVA DE GÉNERCb Expedición de credencial\X$1D{}S

&%={1 gA: :

8lli;if,1: : t,;ibJpXlr

1 R {:::1:L:1;}
L =

SAN MARTÍN
TEXMELUCd

Y $ 8B?sí {:?iiI rED;gi3:8:F1 :1( i t

<{{:13}
t: : : 3;3:1 1 : :{9:: : : : 4

iUntdos Seguimos Haciendo

6308::'l, - , rq crF37,apM

%.’'j'ádi+20a4
1. Corresponde única y exclusivamente a

cobro de las cuotas de los Talleres que se importan
Cultural Texmeluquense.

rT¿s¿)rv€ ría Múnicipál el
en el Complejo

bE bQBERNACIÓ
1(,IX Y §EGURtDAD

'os

Número de Alumnos Cuota Mensual

$ 1 33.00De 1 a 5.
qeJd
rN

d1p 80
04

Z01<C

$200.50

$265.50

De 6 a 10.

De 1 1 a 15.

$398.50

$1 3.00

h) Por la ocupación por día del Salón “J. Martín Rojas”, con cobro de
evento. $1 ,291 .50

e la Galería, con cobro de evento.
'M $690.50

D Por la ocupación diaria del Salón '.',Juan Manuel Ramos'’, con cobro
de evento. $1 ,723.(X)

k) Por una hora de participación de la Banda Sinfónica Municipal

/

q
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SAN MARTÍN
EXMI

iUnidos Scwulmos Haciendo
T

-.ztú]iIBGf 44

ÍA DE BIENES7AR
UVEMIUD

:: 11+1$ 1:

uj€jghkCPAL en un evento pl
\EG

lica MLJnicipal
$6,370,00

ra de participación de la Banda
'ado fuera o dentro del Municipio.

pCiBm,4 MB}{lCIPAl=

lfi;F#;;%:? b/+ i „.1 L• . ' ,: 1 '\ O'

wh
GOBiER+10 td{)N.ICIPAiF

SAN }.$ARTÍN
TE.yH€LUC AN 2021-2024

IX. La ocupación de la
Honorable Ayuntamiento, en
continuación se indican:

vía pública requiere
los casos y con las

autorización
cuotas que

1de
a

Andamios, tapiales y otros usos no especificados por día el m2:

$25.00a) Sobre el arroyo de una calle de la ciudad.

b) Por ocupación de banquetas en la ciudad. $1 6.50
g g

9:8
a : ::

X. Por el arrastre y maniobras de vehículos se pagará:

a) Automóviles. $ 1 , 1 94.50

$1 ,461 .00

Gg
W g3 W*’ c15?

b) Camionetas y remolques.

c) Camiones, autobuses, ómnibuses, microbuses, minibuses y tracto-
camión. $1 ,938.00

DE IGUALDAD

,GENERod) Motocicletas, Motonetas y Triciclos. $51 6.00

REGIDURÍA
SUSTANT IV

$ iaDos

XI. Por el servicio prestados por la Dirección de Tránsito y Vialidad
y/o los concesionarios de los servicios de arrastre y depósito de
vehículos, en los corralones propiedad del Municipio y/o autorizados
se causará y pagará de acuerdo con las siguientes tarifas:

ÍEYn¿t.tlCAN ¿,';131. 2,, 7

Gd NO q1 ;JN}CIP AlC A LI

PRo–TÉ¿cióÑ crvll

W+TT

a) Derechos de Piso, por día y/o fracción.

R\$ 1g111o J1 FI !111bl111% o $ 1. Automóviles.

2. Tráiler, Camiones, Autobuses, Microbuses,
Minibuses. n \

&w 3. Motocicletas, Motonetas y Triciclos. $3 1 .bU

ÍEll;unÍA DE SALUBRIDADREGIDURÍA DE ECOL06ÍA
Y ASISTENCIA Y DEPORTE11iA Og

rzb-.,.':ótQ
o$DOS

MEDIO AMBIENTE
$8\DOS &

3H::{19) 1

\3

:?-

.$ 81005

PA 1GOB
b

%j
caBIE:11ct;

IEX

GOBIEÑNO MUNICIPAL
SAN MARTIN;NtCtPAL TEXMELUC ;+ f.. : .'r:;''=.202¿

-)'49\N
Y 2 1BJ3TF:6b:3EN:Di:FE(iI :PE

${{3>
GOBIERNO -Ml.IN,ICIPAL

SAN MARTÍN
TEXMÉLüC AN 2021'2024

nEGiDURÍAD€¿
iTICI

GOBiEFNa
SAN

TEXMELUCAN

§iNDICATURA
MUNICIPAL
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.\\ BIocS. 'EXMELU'}DI REGEDDE BIENESTAR

rigSgf¿gL Y JUVENTUD iUnidos Seguimos
,IDOJ

f:ibi:he
lei:.}''1

WXH¿t€}¿ññ á@tas y remolques

–'– 60BIEN NO DE L A Cl U í)AE)r " Jt i

SAN MARTÍN

$'1 ' 14.50

$35.50 7:::g;}:15El1:::::4
i, De BERNa MUNICIPAL

& „„„::;!T61Tg-2024 5. Por Objeto levantado por obstruir la vía públ Pca.

nEGitwRIÁü€8ACIENDA b) Banderazo por salida de grúa, por evento.
PÚB¿ ICA MUNiCIPAL

8’S.F:{% 1. Automóviles.

q{!!TI? M i Ii•b u ! 18l e r r 1(11••HHq9h a nn i o n e s f A ut o buses f Microbuses r

60PE;71tr¿HLCIPAE.
IEXHEli.'¿Xiildil-2Q24 3. Motocicletas, Motonetas y Triciclos.

e 4. Camionetas y remolques.

c) Abanderamiento con grúa, por evento.

d) Custodia de vehículo con grúa, por evento.

e) Maniobra, por hora

9881%FT1{S@1:18 . A,it,móvil„ y ,,mi,n,t,s.
2. Tráiler, Camiones, Autobuses, Microbuses,

Minibuses.

3:%eb

$649.50

Ómnibuses y
$771 .50

$282.50

$947.00

$644.50

$537.50

©OBHERHO MUNICIPAL
&h#nAZTfH

TEXNnueAN 20zb2aa
q

{ Ñ

REb}euRr,

$2,675.00

Ómnibuses y
$4,81 5.00

3. Motocicletas, Motonetas y Triciclos. $802.50

XII. Por la ocupación y usufructo del Kiosco del Zócalo Municipal
una renta mensual de: $8,596.50

vía pública en las áreas de
físicos, electrónicos, virtuales.
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siN 14ARTIN
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REGIDURÍA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AM

$81DOI

IALGOBIERNO
SAN M

TEXMELUCAN 2021-2024

GOBiERNO DE LA CIUDAD

SAN MA
TEXMEL

Y 2 1}FJ3T s3:lrEnFE:$3:{1{fE !

§§)
GOUET ij%2#$jYBAL

TEXM¿¿StRl}!!tí;1.2024

iUntdos Seguimos Haciendo
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= =lui;lC;2k20H
a) El costo por hora es a razón de. \y \ \ $8.60

XIV. Por el uso de las instalaciones de la Unidad Deportiva de alto
Bicentenario:

a) Área del Gimnasio:

1. Mensualidad.

-2. Mensualidad de trabajadores del Ayuntamiento.

3. Visita por día con uso de todos los aparatos.

b) Cancha de Tenis:

1. Uso por hora.

2. Uso por partido

c) Cancha de Frontón:

1. Uso por hora
2. Uso por partido.

d) Cancha de Futbol Foccer:

1. Uso por hora de entrenamiento.

2. Uso por partido no oficial.

3. Uso por partido oficial.

4. Evento con cobro.

5. Evento sin cobro.

P

$ 1 90.50

$ 1 90.50

$ 19.50

SINDICATUBA
ilUNICIPAL

ltDOS

cl

$1 0.70

$27.00
ñÉélÜ

JUI
RÍA De

CIt81o8g/R 1 D A 0

$ 1 0.70
$27.00

1}318;:
6l68

024TÉXME-¿tIt

4$21 .50

$ 1 07.00

$ 1 60.501 ):5Ek’%
$ 1 ,284.00 8:2

;535.QO
GOBIERNO M

SAN H
TgXWWCANDe

}LTURA
REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,

SISTENC IA Y DEPORTE
1 U $11 1 6úÜ;;ÍA DE lau

SUSTANnv4DE G nDURIA DE D
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HUtlfC
bAa UAm iII
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Ñ$ 1Dax 44
GOBIERNO DE LA CiUDAD

SAN MARTÍN
TEXME
iUnidos SeguimosDE BIENESTAR

IAL V JUVEÑTUD

_!.<& f/':lll: 1

e) Área del quiosco:

1. Evento con cobro.

2. Eventos sin cobro.

f) Alberca Techada:

p, Entrada General por hora.

2. Menores de 10 años por hora.

3. Mensualidad por persona.

9) Alberca recreativa:

1. Entrada General por hora. $27.00

2. Menores de 10 años por hora. $10.70 RE

h) Canchas de Basquetbol, uso por evento. $1 07.00

i) Canchas de vóleibol, uso por evento. $107.00

j) Canchas de futbol rápido, uso por evento. $1 07.00

XV. Por el uso de las instalaciones de la Unidad Deportiva Ángeles
Blancos:

a) Área Anexo 1 :

1. Hora de Entrenamiento.

2. Eventos, sin cobro de acceso.

3. Eventos con cobro de acceso.

$ 1 r 2 8 4 B 0 0 :: : 1;fuE:1 : €3): : : : : 4
$21 4.00

ILGOBIERNO
SAN M

-rEXMELUCAN 2021-2024

EEb%ITII?}l}{PáFJJD J

g;??:#6
é¿§¿étj3 p

h;M141 -

::;:51:EB 8:::4

$27.00

$1 0.70

$230.00

IENTEY MEDIO

11 Cl PALGOBIERNO
CARI NI

TEXMELUCAN 2023.2024

DUI
IOSSE

PROTECCIÓN CIVIL
$21 .50

ÜGIDURÍA DE SALUBRIDAD
$TENC IA Y DEPORTE

, 11)os

iCIPALf3DBIERN
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,ANO Y OBRAS
.$81DOS

&iLJ; i:=;¿' al P=HN Ii)AD

SAN MARTÍN
TEXMELUCAN
;Unidos tuímos HacÉendc#{}

668
b) Area Anexo 2:

gl%11}SJ;FáFATX 1' Hora de Entrenamiento.

;8Ür :: ::::::::::::::::""
G08'EgIT,iXTqLclPAk* 4. Eventos, sin cobro de acceso.

.,' FX Ftgi_ 1 {CAN 2021''202¿

5. Eventos, con cobro de acceso.

c) Área Anexo 3:

1. Hora de Entrenamiento.

2. Uso por partido recreativo.

3. Uso por partido oficial.

4. Eventos sin cobro.

5. Eventos con cobro.

d) Cancha de Futbol rápido (por partido).

e) Cancha de Futbol Soccer (por partido) .

f) Salón de usos múltiples.

1. Hora de clase.

2. Eventos sin cobro.

3. Eventos con cobro,

4. Mensualidad.

e

RE61DURÍA DE ECOLOGiA
Y MEDIO AMBIENTE

6 C) B 1 :1 E {$1:TNf LC 1 P A L
TEXMÉLUCAN 2021'2024

REGIDURÍA DE IGU
SUSTAHTIVA DE 61 iRa

DU
Íos

IEGIDUR IA DEIbN iA DE SALUBRIDA URI'REGID CUL'
ASISTENCIA Y DEPORTEDE LtDOS4

, 1905m

1 1 :J: :1 1F9:1:ñl i11 : Eefü¿XR 2021
6(3Bt Eí21. TEXMELUCA1'4 ZT,': 1' 2

v=

-9

- ::lf»¿%.b

i ; b+ g g A ; 3q R 61 fy

:{13}
ÜOBfflá}iFíFIPAL

TEXMELUCAN 2021-2024
$27.00

$32.50

$535.00

$ 1 ,284.00

SINDICATURA
MUNICIPAL

p-%b
C=

’\@J'
GOI:FR::9 PRINj¿»Al-
–-–ImI+a,nrlH

?EXmtnAW 20zbao#4$2 1 .50

$27.00

$32.50

$535.00

$ 1 .284.00

$21 .50

$1 07.00

REGIDUkÍA D

GaBI

TEXMEILUC AN 20

$21 .50

$1 07.00

$535.00

$749.00

n'id
pn-Ó–TÉ¿ciÓÑ ciVIL

bW-KGOBIERNO M
SAN H

TEXMELUCAB

tÍA DE BIEN
UVENTUD
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jT8:1::1§É a) Cancha Interior.
€ \'f.9:' . 1: 1-.'. .l} .:

vii# 'r 1 . Hora de Entrenamiento.
GOBIERNO HUrt}({PAi.

TExn¿LTji::E11{{„za,¿ 2. Uso por partido recreativo.

3. Uso por partido oficial.

4. Evento sin cobro.

5. Evento con cobro.

b) Cancha Exterior:

1. Hora de Entrenamiento.

2. Uso por partido recreativo.

3. Uso por partido oficial.

4. Eventos sin cobro.

5. Eventos con cobro.

SAN MARTiN
TEXMELU
iUnidos Seguimos

' GOBIERNO DE LA CIUDAD ___./á ’,;

instalañ de la Unid-¿ld D-epc)\

GOB

TeRM :7:4
#41.

Jld24

$21 .50

$27.00

$32.50

$535.00

$ 1 ,284.00

SiNDICATURA
MUNICIPAL

f=&
% gPw-

$(

8
aFl
50

;w
©OBHWO HUHCIPAL

3A»RAnT+i
7ExpqutBeAN 20zba021

PÉ61bUkÍA
JU5tlC

$1 6.50

$2 1 .50

$27.00

$21 4.00

$535.00

IEmiiA miA
y MEDIO AMBIENTE

<@:3
T: : : :EFJcoT : Et): : : :2 4

60aiERNO MUN_iCinAb
sÁÑ i.i AnTíÑ

TEXMELUCAN 2021'2024

nbvlb/vr\113 Lr= i\av+\bLinD
OE CÉNERO

}::my:%)

©c) Cancha de frontón.

1. Hora de entrenamiento.

2. Uso por partido recreativo.

XVII. Por el uso de las instalaciones de la Unidad
zquez:

a de futbol rápido, por partido.

$lo.70 PRT>EfE?gIg:gFvll

$1 6.50

Deportiva

G081FRNC MUNICIPAL
SA,el MARTÍN

- -yHELUC AN 2021.2024

osendo VC

a) Canck $21 .50

:;;8Fl3 1

iDe)s

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD,
S TENCIA Y DEPORTE

iGIDUR
fANÓDURfA DE BIENESTAI

SOCIAL Y

6081GRMS
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T:::l353co: 8 €1:::::4 b) Cancha de futbol soccer.
1. Hora de entrenamiento.

2. Uso por partido recreativo.

3. Uso por partido oficial.

4. Evento sin cobro.

5. Evento con cobro.

c) Gimnasio interior:

1. Hora de entrenamiento.

'h

IEl IA DE BIENESIad Y JUVENTUD
i$RIDOS

119

GO:3:ERNC)

SAN MARTÍN
TEXMELUCAN
iUntdos Seguimos Haciendo

$2 1 .50

$27.00

$32.50

$535.00

$ 1 ,284.00

60Bl&kNd -i'luÑíétPAh

t&XMffJtlñíib%12624

GilFURIA DE HACIENDA
pÚBLICA MUNiCIPAL

.f~saT;;;;;:f%.
: 3 %f/- 1,::' ' ,;,-;': ';\ -2

%3él;ii#
GOBiERNO $tiJ?€.ÍCIPAL

SAN MARTiN

'”"8"~*”"”«

SINDICATUI
MUNICIPAI

./&
hi

+

$21 .50
Ci081€RNO nuBrcre

U#RAXTbi
TEXHHBLUGAN 2021.2

2. Uso por partido recreativo, $27,00

iRNACREGIDURÍA
IU$TICI

GOB

TEXM

RE61DURÍA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE 3. Uso por partido oficial. $32.50

4. Evento con cobro. $1 ,284.00

5. Evento sin cobro. $535.00

XVIII. Por EL uso de las instalaciones de la Unidad Deportiva Ojo
de Agua.

a) Cancha de basquetbol.

1. Uso por partido.

2. Uso por hora de entrenamiento.

7

{{§§}
GOBIERNO MUNICIPAL

iiil MARTÍN
TEXMELUC AN 2021-2024

rSERBfgBIF#8elldb REGIDURÍA DE IGUALDAD
SUSTANTIVA DE 6ÉNgRO

90\\D1149
$1 6.50

$1 0.70
FA OREGID

pdó-T-g¿CIÓN CIVIL

’b) Cancha de futbol

1. Uso por par+ido,/-
GOB 0 EICIPAL

SAN 14 N
FEYM€Luc AN 202r+202,4.

De
RA

:[5-'-

$2 1 .50
REGIDURÍA DE SALUgR:DAD

ASISTENCIA Y DEPORTE

,61DURIAgé
URBAÑO

$$1D
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PAL6081
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TEXMELUCP N :021-2024
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iUnidos Seguimos

@' HtGIDURiA DB INDUSTRIAI
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GOBIERNO }:1/MetMh
SAN UAntfÑ

rEXMFLucAN 20-21l2624

*1€31;k;j3
H ; P 1

entrenamiento

XIX. Por el usufructo de espacios, con previo permiso del
Ayuntamiento, dentro del Zócalo Municipal sujeto a periodos,
fechas y condiciones que el mismo establezca, una cuota diaria por
rn2 de. $239.00

DURÍÁ DS HACIENDÁ
IBL iCA MU?4iCIPAL

A$${ DOS &/A

,8?q:Fi3i%

>BIEFttGO kUMiCIPAL
Sé N MARTÍN

CM€1.Lic: AN 2021«2Q24

•

=)

v;=##
lIDUÑÍA oe 608ÉF

$IIGIA Y SEGUÍ-
XX. Cuando el servicio se refiera a ser concesionada cualquiera

'de las áreas a las que se refieren las fracciones anteriores XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, el usuario tendrá que pagar las cantidades que
establezca el concesionado.

609iEiNO
TgXM¿É

XXI. ,Durante los meses de octubre y noviembre de cada año el
Municipio a través de la Dirección de Deporte o del área a fin,
formulara y convocara la firma de un convenio anual de apoyo a
las asociaciones, grupos deportivos y sociedad en general para el
préstamo de instalaciones.:: g#@!gi

aE 3

!EGIDU
PiÓTECCJ

iEIGuÁBX8na o asociación que no esté adherido a dicho convenio
SUSTANtlvA DÜ6ÉN&Éwue pagar el uso de las instalaciones.

CAPÍTULO XV
DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS

POR EL CATASTRO MUNICIPAL

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

TEXMELUC AN 2021-2024

{{}}
REGIDURÍA DE ECOLOGÍ

Y MEDIO AMBIENTE

<
–--v

REGiDa
MBttvlcl

TEXHELUCAN 2021.2024

ARTÍCULO 42. Los derechos por los servicios prestados por el
Catastro Municipal se causarán y pagarán conforme a las cuotas
siguientes:

HEpLHMm2024
1. Por la elaboración y expedición de avalúo catastral con

vigencia de 180 días naturales durante el Ejercicio Fiscal, por
avalúo. $649.50

:GIDURÍA DE SALUBRIDADGIDURÍA DE BIENESTAn CIA Y DEPORTE
SOCIAL Y JUVENTUD

IPA.L
€RNO MU SAt'.

REGIDUR IA Dal
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ÜRI
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II. Por la realización de la inspección catastral, física al
inmueble. $398.50

III. Por la presentación de declaraciones de lotificación o
*'*'Hl%lbJ;'íif’M= relotificación de terrenos por cada lote resultante modificado.

TEXMELUCAtq 2021¿2024 A 3 -r 8 rA
$ 171 .50

IV. Por registro de cada local comercial o departamento en
condominio horizontal o vertical. $1 71 .50

V. Por registro del régimen de propiedad en condominio, por
edificio. $407.00

VI. Por inscripción de predios destinados para fraccionamientos.
conjunto habitacional, Comercial o industrial. $2, 129.50

VII. Por la expedición copia simple de los documentos que
en el archivo catastral municipal de conformidad con al

ar+ículo 21 de la Ley de Catastro del Estado de Puebla. $45.00

f#-$
4 20zr-«mol')ren

$343.50VIII. Por declaración de erección de construcción.

$275.00

$275.00

IX. Por fusión de predios.Rec;touR
ERVICIOS

,IDOJ ’2

DE
ILl€d 1

X. Rectificación de medidas y colindancias

$824.00XI. Por Registro Catastral.

XII. Por consulta de tablas de zonificación catastral y de
valores unitarios de suelo y construcción por metro cuadrado,
aplicables dentro del municipio, incluye impresión. $1 10.50

ÍNHICIPAL

$64.50XIII. Por asignación de clave catastral.
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IE 61 DE BIENESTAR
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1 FTlwütt+leAN ?021-20;14

XVIII. Por la asignación de número de cuenta predial a inmuebles
en general, a los sustraídos a la acción fiscal, a condominios, a
lotificaciones y/o relotificaciones, por cada cuenta resultante $67.50

IEbIDURÍA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE

XX. Por Plano de Ubicación o Georreferenciado por el Registro
Catastral . $663.50

GOBIERNO MUN.ICIPAL

TEXMÉñfc::ql1'2024 XXI. Por Modificación de Datos en el Padrón Catastral. $263.50

/1l' DE
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TEXMELI
iUnidos luimos Haciendl

le
F¿¿51fillcc
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.$BIDO$
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+gt& 1- ,: iII,:, ;;- Q 9P/

XIV. Por formato de Manifiesto Catastral (Solicitud de inscripción
o modificación al padrón catastral). $1 1 o.50

GOBIERNC FitiNICIPAL
iAN i4AnTfN

TEXMELUCAN 2021'2024

XV. Por Empadronamiento al Padrón Catastral. $275.00

XVI. Por Avalúo Catastral Urgente entregando al siguiente día
de la solicitud (con vigencia de 180 días naturales durante el
Ejercicio Fiscal) . $892.50

$INDICATU
MUNICIPAL

.q$1D03

/ XVII. Por corrección de datos o reimpresión de Avalúo Catastral
con vigencia de 180 días naturales. por avalúo, en caso de que
proceda. $61 8.50

©OBUU+OHUINKCIPUb&
su nAbrr hr

TEXF,qMUGÁN 2azFeoa8

RBdIQU
ieI

$94.50XIX. Por formato de Registro Catastral.

GaBI

TEXM

REG{D
PROTEC

$$1
XXII. Por Expedición de Constancia de Perito Valuador. $1 ,427.50

XXIII Por elaboración, expedición y validación del levantamiento
topográfico con coordenadas UTM.

REGIDURÍA DE IGUAL#ig5'oo
SUSTA ’AbE G

REGIDURÍA DE SALUBRIDAD
';¿iSTEN(.,IA Y DEPORTE

hIDOS

,'LRÑCf;IL;t'!íCiPAt(30 MAR 7
7,EXMELUC AN 26 ?'' - 302'
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- ARTICULO 43. El Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias

y en los términos de esta Ley, de las demás disposiciones legales
aplicables y de los convenios que celebran en la materia cobra los
siguientes derechos:

ID{}S 4)s,

:E6iCUnÍÁ DE 8ACiEÑl>#
pÚBLiCA MUNiCIPAL

!’É;- :::-%;% I. Por expedición de certificado y verificación sanitaria de
f. : '. (J&#7/Medidas higiénicas, fumigación y desratización dentro de los locales
,}::j:.“'1;, con actividades de pescaderías, recauderías, pollerías, carnicerías,

Te$:abE::: “"'""';’“';"";“""'~"""'~'’"'""' “"'“"":JeAN 2021'202/1

É II. Por expedición de certificado y verificación de preparación de
observancia de las medidas hjgjénicas, barreras de

en la norma
( ¿ $i 11 x9 1r H i+1 •

GIDURÍA DE 1.

SUSTANTIVA DE
.$$ 1DOS

de certificadoPor expediciól
'+pfhedid ;posicIonesr)reven enferm

TEXMFu::A;; 20H'2%’glamental norma aplicable en los establecimientosseg

1fl 11:i3:TI LC
rAN 2021

Por expedición de certificado y verificación sanitaria
blicos (mingitorios y retretes)

RÉGiDURÍA DE SALUBRIDAD
ISTENCIA Y DEPORTE ÍDURÍADE BIENESTAR ,\DOS
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kIDd
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>681DOS 4

CIUDAD

SAN MARTÍN
TEXMELUC/

E{:oNeIN
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iUnidos Seguimos Haciendo

CAPÍTULO XVI
DE LOS DERECHOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN

DE SALUBRIDAD MUNICIPAL
GOBIERNO MUNICIPAL

iAn iI AnrÍN
tBXM6LUCAM 2021-2024

IA DE GQBÉRHAdIREGIDI
Y SEGURIDAD

q$$ 1D

$1 10.50a) Por expedición de certificado.

$41 4.50b) Resello por verificación semestral.

ieéIDU
PROTECCIdáveres

reglamentariasdisposicionesotección y
:orrespondiente en funerarias y crematorios
bAD

:R%) $ 1 10.50

$41 4.50

Por expedición de certificado.
'(iOB

TEXMResello por verificación semestral.

verificación sanitaria de

REGIDURÍA ÓÉECOLO¿
con denominación de granja de crianza porcícola establos avícola
apiario y similares:

a) Por expedición de certificado.
b) Resello por verificación semestral.

$41 2.00
$827.50
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a) Expedición de certificado.

a) Por expedición de cer+ificado. $41 2.00

b) Resello de verificación semestral.
$661 50 8€GIOuafA ng 608ERNAélá

JUSTICIA Y §EÓUñ}úAD

VI. Por expedición de certificado de verificación sanitaria en la
preparación de alimentos y bebidas en bares, cantinas, cervecerías
y antros:

@
3
9ol

;8\W
{3
ñBiMU
I02ix2

a) Expedición de certificado. $687.50

b) Resello por verificación semestral. $827.50
t F ): ME

VII. Por expedición de cer+ificado de supervisión y regularización
para la preparación de alimentos, de normas y medidas sanitarias

fumigaciones y utilización de desinfectantes en
áreas de hoteles, moteles, restaurantes, bares y

nE61DURfA DÉ
m{Ó–T–E¿ClóÑ CIVIL

<83)
T:::grEgg:::4

REGIDURÍA íespondientesNTI
diferentes

cantinas:
a) Por expedición de certificado. $687.00

IPAL

2024

b) Resello semestral del certificado. $41 2.00

c) Resello semanal. $94.50

REGIDUR
hP488ERVJ IS P d) Por la certificación médica general.

REG
$ 1 03.00 Y

}URÍA DE ECOL06Í'
HO AMBIENTE

VIII. Los derechos y autorización en la
alimentos en puesto semifijo o ambulante:

preparaciónl o venta de

UD@ $96
60816

a) Por expedición de certificado. 1 .oo
GOBIESaO)-MUh_ICIPAL

ÜAñTÍN
TEXMELQP AN 2021-2024
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v»'"*1*¿«"" ¿-xka© Resello semestral del certificado. $827.50

Será objeto de sanción cuando el contribuyente se niegue al
resello semestral del certificado para los derechos de Preparación
de alimentos en lugares
ambulantes.

{3 1%

1lg
{30 BIEI iN O

$Ati M
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!GiCu@Ix OE MACIENDA
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puestos semifijos
$275.50

4 DE GOBERNAC
iURIDAn}T161,

$$ 1D

1/\hT

a) Del tianguis. $ 1 07.00

b) Resello semestral. $80.50

X. Por la expedición de certificado de Supervisión y
}:!! i: :,j!?egularización sanitaria en los siguientes giros:

REalÓU
PROTECCI

Preparación y venta de alimentos (incluyendo fondas, loncherías,
de comida corrida, rosticerías, panaderías, tortillerías,

pollerías, carnicerías, productos congelados) , bebidas no
alcohólicas de cualquier índole, purificadoras, envasadoras o

relleno de garrafones de agua, tintorerías, lavanderías, hospitales o GOBIX:3Mf tT_.
clínicas de atención médica, consultorios médicos y dentales, toma TEXMELUCANn2FPQ it
de estudios de laboratorio y gabinete, farmacias o droguerías,

naturistas, herbolario con remedios paliativos para la salud,
clínicas de spa, masajes, faciales. bienestar de la salud corporal,REGIDURÍADEECÓLo’Gf,
gimnasios, gym, fitness, aeróbicos, zumba y aquellos relacionados al
ejercicio con la preparación y venta de alimentos, bebidas,
suplementos y complementos alimenticios, clubes de nutrición
londe se realice la preparación y venta de bebidas, suplementos y
:omplementos alimenticios, peluquerías, salones de belleza,
>stéticas y otros similares, estudios de tatuajes, perforaciones y/o

EGIDU
ER

';l.2024
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pie%iñ¿¿1Lt;J;e9Mcantinas, cervecerías, antros, bares para la
verificación de bebidas alcohólicas, preparación e higiene del
establecimiento, molinos de maíz, chiles secos y mojado,
elaboración de quesos y derivados lácteos. pastelerías, venta de
dulces a granel, dulcerías en general y tiendas de conveniencia y
autoservicio que preparen, vendan o expidan alimentos.

OeG08ÉRNAélóÑ
V sccuñltiAO

3 ! r T : 1i )1:$5F11• 11f1)1161 L
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a) Expedición de certificado. $1 07.00

b) Resello anual; de 1 a 35m2 cuadrados. $398.50

c) Resello anual; de 36m2 en adelante. $796.50

FJ

918 : :1 1 b

1i3ifI if 1 PA b
N 2021-2024

CAPÍTULO XVII
DE LOS DERECHOS PRESTADOS POR LA DEL SISTEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MUNICIPAL (DIF)
ARTÍCULO 44. Por la prestación de los servicios médicos,

'odontológicos y psicológicos por parte del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia Municipal (DIFj, es necesario tomar
en cuenta Ios ingresos que capta como cuota de recuperación, las
cuales servirán tanto para el mantenimiento de equipo y material
de consumo en la diferentes áreas del Centro de Rehabilitación
Integral y del Sistema DIF Municipal, así como para la compra dqE
insumos, pere(.--,ederos y no perecederos para la alimentación de las
personas que acuden a la estancia de día y de la Guardería del DIF
Municipal, se dan a conocer los montos que regirán en el Ejerclclo
Fiscal 2023:
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NiÑO MUNICIPAL
M a eTÍN

1. En el cgHff6'Vg;;kél{ábilitación Integral:

Tipo de Servicio Monto

a) Consulta General. $5900

i'»gEl 3::g{'í if iPAL b) Certificado Médico $59.OO
ígxMELtjeAN 2021'2024 -

c) Consulta dental. $59.OO

d) Amalgama. $1 1 7-00

e) Profilaxis Regular. $1 1 7.00

f) Profilaxis Periodonto. $1 98.00

g) Extracción dental en niños. $83.50

h) Extracción dental en adultos. $1 1 6.00

1) Curación. $83.50

II. Para las áreas de Terapia de lenguaje. Deficiencia intelectual,
Ocupacional, AprendIzaje y Psicología:

Se utilizan rangos de acuerdo a estudio socioeconómico
pticado a las personas que reciben terapia, catalogados de la
guiente manera:

Categoría

a) A Primera Vez.

b) A Subsecuente

c) B Primera vez.

d) B Subsecuente.

Monto

DURÍA DE
Z’clÓÑ

3OI1-2024E)

PR :NCIA
MUNltlPAL

ÑÉGIE)U 16S
,\DOf

R1610UñÍA Dg aol
JUgtléIA Ysel

.2024

$ 1 06.00

$49.00

$9 1 .00

$52.50
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e) C Primera Vez.

f) C Subsecuente.

g) D Primera Vez.

h) D Subsecuente.

i) E Primera Vez.

j) E Subsecuente.

k) EE.

III. Para el área de Terapia Física:

:ECt,CURÍAOE IIESjEnjDA Se utilizan rangos de acuerdo a estudio socioeconómico

P ü :::{:::::+!{{: A L :5:real 1= 1 :: : rP; rs o n a s q u e r e c i b e n e 1 s eN icio f catalogados de la

%::::11 :+13#\:1ppp 1c a t e g o r ía
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b) B

c) C

d) D

e) E

f) EE.
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$68.50

$25.00

$50.50

$ 1 7.50
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Monto

$59.00

$50.50

$43.00

$35.50

$26.00
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i) E Subsecuente.

Es importante mencionar que la población que mayormente se
rtiende se encuentra en un 95% en las Categorías d) a la k)” por lo
ue en muy/pocas 9casiones se llegan a cobrar las categorías “a) a
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Categoría Monto

$ 103.00a) A Primera vez

b) A Subsecuente. $9 1 .00
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c) B Primera Vez. $9 1 .00

$66.50 R

$74.00

d) B Subsecuente.

e) C Primera Vez.

f) C Subsecuente. $55.00

$59.00
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URBANO Y ÓIIg) D Primera Vez.

h) D Subsecuente. $43.00
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Categoría Monto $lwDICATunA
MUNICIPAL
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a) A

- b) B

$257.00

$1 98.00

c) C

d) D

$1 65.00

$1 47.00

e) E
RE-¿ll OL06ÍA

)l.,+:IDOrbB ENTE f) F

$1 28.50

$1 1 7.OOREC Y $g¿U¿iüAb

GOB

SUSTANT iV ERa

üaVIClo
$1 4.00
$43.00
$67.50

! ! :3 1:fi It;} } jf I P 4 L $144.50 RÉGIDU

PROTES$1811_CIVII
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En las diferentes áreas del Sistema DIF Municipal debido a que la
población que atiende encuentra en situación de
vulnerabilidad en algunas ocasiones se otorgan servi alimentos

:uota mínima de recuperacil y/o de manerauna
GOBIERN'

RÉGIDURÍA DE SALUBRIDAD, iN

leiA Y DEPORTEASI
$$1001
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VI. Para el área de Los servicios otorgados en las Oficinas del
Sistema DIF Municipal se catalogan de la siguiente manera:

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

TEXMELucAN 2021-2024 Tipo de Servicio =flC:'IDUR IA DE IGU4LDAD Monto 7EXM8LucAN 202r¿2024

a) Asesoría Jurídica.
b) Subsecuente.
c) Terapia Psicológica.
d) Actas y Convenios.
e) Valoraciones especiales.

mediante
gratuita.
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,F'P¿’gil’i'¿'Fbk3'%1 área de los servicios otorgados ¿nl tos serviciób
médicos y odontológicos que preste la administración del municipio,
tendrán los siguientes costos y de manera enunciativa son:

EGiE>uníA DE HACiENDA
PÚBLICA MUNICiPAL

181 a 1).$ 4+1
/-

1xt
1

-\3 8

Tipo de servicio Monto
f4::11klq) 1 :

{11 a) Consulta General. $43.00

’}? &Z b) Certificado médico con tipo de sangre para escuela.
HURICIPA(

?621.2024

$62.50
GOBiE:i':':

I'Expfei 1 1'
c) Medición de glucosa. $34.50 $INDICATURA

MUNICIPAL
.681DOS 4d) Consulta Dental. $49.50

qJ Ñ
8

2
Z
322

e) Amalgama $1 1 7.00

$1 57.50f) Resinas.
rel

6;W%bCDE
:gti : Usa

9) Profilaxis. $ 1 49.00

h) Pulpotomía. $ 1 49.00

$ 1 1 7.00i) Extracción (excluye primer y tercer molar) .
Gtel¿8b,ol
ISTANTIYA DE GÉliÉk'¿

üRIDO$RE61DURh DE ECOLbGfA
Y MEDIO AMBIENTE

_?;i„ „ J:}i.„.Tl.''::.
TEXM¿aFCT:s91-2024 diversos trámites administrativos, certificados

para mercado por cada una se pagará

$ 1 00.00 REI

TÍTULO CUARTO

formas oficiales para
de control y cédulas
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„,91819he88$
1. Formas oficiales. REGID

PROTEI 'N FIL$97.50

II. Engomados para videojuegos. $81 1 .50

(- ')B 1

W;;r.2024 III. Engomados para mesas de billar, futbolito y golosinas. $269.00
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gS!113>IV. Constancia de Registro de empadronamiento de usufructuario
Mercado Municipal Domingo Arenas. $275-00

ébBIERtJO i4UNtCIPÁb

fÉÍMéñF&:gáEÍá\12624

V. Placas de número oficial. $41 8.00

VI. Tarjetón o cédula para giros comerciales e industriales y d 9
prestación de servicios. $229-00GOB\Ee}iO MUNICIPAL

i /1>1 11 AR-!-iN
l-EXHELÜC AH :021-2024

SINDICA
MUNICIPAL

.68iDeóVII. Constancia de Registro de empadronamiento
proveedores del Municipio

anual de
$2,227.00

8 2

gg ![1 :
Por la

'g;ltNRÍA DE .LDA©mbulante
SUSTANTIV, INERO

VIII. Constancia de Registro de empadronamiento anual de
contratistas del Municipio. $4,460.OO

identificación para espacios controlados de comercio
$275.00

X. Por la reposición de tarjetones. $207.00

XI. Bases para la licitación de obra pública, adquisiciones,
arrendamientos y servicios; se fijará debido a la recuperación de las
erogaciones realizadas por la elaboración y publicación de la
convocatoria y demás documentos que se entreguen, que para tal

u efecto el H. Ayuntamiento autorizará.
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TÍTULO QUINTO

DE LOS APROVECHAMIENTOS
CAPÍTULO I

DE LOS RECARGas

ARTÍCULO 46. Los recargos se causarán,%gularán y pagarán
conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal Municipal del Estado

re y Soberano de Puebla.

8
!EGIDURÍA DE ECOLOGÍA

tIENTEY MEDIO
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CAPÍTULO II
LAS SANCIONES
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Estado de Puebla y demás disposiciones legislativas y reglamentarias
respectivas.
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Los ingresos que el municipio obtenga por la aplicación de multa:
y san¿iones estipuladas en disposiciones legislativas %§
reglamentarias se cobrarán de conformidad con los montos que
establezcan los ordenamientos jurídicos que los contengan,
teniendo el carácter de créditos fiscales para efectos de su

recaudación y aplicación del procedimiento administrativo de
SEgIDURÍA DE IGUAejRSUCIÓn
SUSTANTIVA DE GÉNERO

BBIDOf%

f;: CAPÍTULO III
DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN nr/nlnrrMas

GOBieRNO
TEX

PROTECCIÓN CIVII

ARTÍCULO 48. Cuando las autoridades fiscales del Municipio lleven
cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecución para hacer

créditos fiscales, las personas físicas y morales estarán

EGIDURÍA DE ECOLOGiA obligadas a pagar los gastos correspondientes, de acuerdo con los
Y MEDiO AMBIENTE porcentajes y reglas siguientes:

'20 ia

efectivos los

3081f113PbVIbORAL
TEXNiELucAN 20aF8024

1. 2% sobre el importe del crédito fiscal por las diligencias de
notificación.
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TEXMELUCAN 2021-2024 II. 2% sobre el crédito fiscal por las diligencias de emba
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©üáÁ-a'bJ1áádq©encias a que se refieren
se hagan en forma simultánea, se cobrarán únicamente Ios gastos a
que se refiere la fracción II.

--\r.

Y
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GOBIERNO i']VNiCIPAl»
SAN MARTíN

TBXMELue AN 2021'2024Las cantidades que resulten de aplicar la tasa a que se refieren
las fracciones I y II de este artículo según sea el caso, no podrán ser
menores a $97.50, por diligencia.

REGiDxUm
PROTECCIÓN CIVII

5$$ 10054

III. Los demás gastos suplementarios hasta la conctusión del
Procedimiento Administrativo de Ejecución se harán efectivos en
contra del deudor del crédito.

Los honorarios por intervención se causarán y pagarán aplicando
la tasa del 1 5% sobre el total del crédito fiscal.

La cantidad que resulte de aplicar la tasa a que se refiere este
artículo no será menor a $97.50, por diligencia.
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TÍTULO SEXTO
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPÍTULO ÚNICOÚb
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ARTÍCULO 49. El Municipio podrá establecer y percibir ingresos por
concepto de contribuciones de mejoras, en virtud del beneficio

e individual que reciban las personas físicas o morales a
través de la realización de obras públicas, de conformidad con las

Municipal del
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Las contribuciones mencionadas, se podrán dec"rJtar de manera
través del acuerdo de Cabildopor el Ayuntamientodivid

el cual señalará basesuieto, objeto cuota o

lugarmomento de causa
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y fecha de pago,
vigente, así como los Rl

la obra, el área de
entre otros.

TÍTULO SÉpTIMO
DE LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES,

RECURSOS Y FONDOS PARTICIPABLES, FONDOS DE APORTACIONES
FEDERALES, INCENTIVOS ECONÓMICOS, REASIGNACIONES

Y DEMÁS INGRESOS6
REGIDURÍA D6

*%€;VÍnH'§§#95f€§!$ :g3-.
”";“*””'“ :=IH:=H:=H:

REGIDURÍA DE ECÓLO'

@l„. :'A'::i.&..:.';{ia 8:::::l

CAPÍTULO ÚNICO

;EJ}5}318jJ#8efda
IAb

\

1

GRESOS EXTRAORDINARIOS
[0CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO ingresos a cuya
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recaudarán
que los establezcan.
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51. Son

se realice excepcionalmente, los que se causarán y
conforme a los ordenamientos, decretos o acuerdos
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iUnidos SeguImos HacIendo Historia/MUNICIPAL

TÍTULO NOVENO
LOS ESTÍMULOS FISCALES

CAPÍTULO ÚNICO 60818

?BXM

ARTÍCULO 52. Durante el ejercicio fiscal 2023, los contribuyentes
de los Derechos por Servicios de Alumbrado Público gozarán de un
estímulo fiscal respecto de la cuota establecida en el artículo 21 de
esta Ley, de conformidad con lo siguiente:

1. Para los contribuyentes que tengan celebrado contrato con
la empresa u organismo prestador del servicio de energía eléctrica,PROTEqq leN CIVIL
se aplicará una reducción de acuerdo con la
aplicar la siguiente fórmula:

1;iEnin i iD nE

-asa que resulte de

'=(=– x 100

e= porcentaje de estímulo fisco S.

c= importe del consumo de energía eléctrica.

s= subsidio base aplicab\e equivalente a 0.935 para todos los

usuarios que tengan celebrado contrato con la empresa u
organismo prestador del servicio de energía eléctrica

t= CUOTA a la que hace referencia el artículo 21 de esta Ley.

REG¿h
Y MEDIO AMBIENTE

GOBIERN
SAN

TEXMELU

El porcentaje de estímulo fiscal determinado con base en la fórmul<,--p

anterior será aplicable únicamente cuando el resultado de 1a mismas
sea mayor a cero.

ll' Para Ios contribuyentes que no tengan celebrado contrato
con la empresa prestadora del servicio de energía
eléctrica, se aplicará una reducción del 1 00%.
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ARTÍCULO 53. Durante el ejercicio fiscal de 2023, el Ayuntamiento,
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1:1€-b{.2Q2, PRIMERO. La presente Ley deberá publicarse en el Periódico

Oficial del Estado y regirá del primero de enero al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintitrés o hasta en tanto entre en vigor la que
regirá para el siguiente Ejercicio Fiscal.

SEGUNDO. Para los efectos del Título Segundo, Capítulos 1 y II de
Ley, cuando los valores determinados por el Municipio o el

Registral y Catastral del Estado de Puebla, correspondan a
un Ejercicio Fiscal posterior al del otorgamiento de la escritura
correspondiente, la autoridad fiscal. fijara el Impuesto Predial y el
Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, conforme a los
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valores del Ejercicio Fiscal del otorgamiento aplicando la legislació
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que haya estado vigente en el mismoN
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TERCERO. Para el pago de los conceptos establecidos en la
lo dispuesto en

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. REG==iiAñL¿G
presente Ley en todo lo no previsto, se estará a

Y MEDI

CUARTO. Para incentivar la recaudación el Ayuntamiento podrá
condonar total o parcialmente, recargos y accesorios aprobados
por el Congreso del Estado.

El Presidente Municipal o el Tesorero, corno autoridades fiscales,

podrán condor:aH) reducir /91 pago de contribuciones municipales
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supuestos y mediante solicitud escrita

SEXTO. Durante Ejerci Fiscal ERNO
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con la protección. prevención y restauración del equilibrio
ecológico. Para el efecto de condonar o reducir el pago de
contribuciones municipales que encuadren en las hipótesis
descritas, los interesados deberán presentar solicitud escrita que
compruebe y justifique los beneficios ambientales del proyecto,
actividad o condición, debiéndose emitir, en su caso, dictamen
técnico favorable por parte de las dependencias municipales
involucradas, resolviendo el Presidente Municipal o el Tesorero lo

durante el Ejercicio
en este artículo no constituirá instancia
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para efectos judiciales, ÑE¿ÉURÍA~h

ELPROTE.
Ejercicio 2023 el Presidente Municipal o
reducciones o condonaciones, en los

pagos de derechos y aprovechamientos municipales a las personas
que se encuentren en estado de vulnerabilidad, personas adultas
mayores, personas con capacidades diferentes y en situación de

lINTO. Para el presente
;orero podrán aplicar

Para hacer efectiva la -mencionada reducción, el
deberá demostrar ante la autoridad municipal mediante la
documentación oficial que se encuentra dentro de los citados

2023, se podrán aplicar
dictamen de la autoridad
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Recolección, Traslado y Disposición Final de
Residuos Sólidos anual a pagar, respecto de Ios
edificados propiedad de personas viudas, adultos
personas con discapacidad, pensionados o afiliados
siempre y cuando:

>s ’ 'dé“-”
y/o

bredios

'Séfqi"(
Dese

GOBIERNO i'1'.11{le:1?At
SAN MARTÍN

TBXMBiUCAN 2021'202¿
rnayores,

al INAPAM,
$iNDICATURA

MUNICIPAI.
.6$tD05

kN/11 Ó N

itDUkÍA
JU§TldIA VW

a) Lo soliciten por escrito y en forma individual.

b) Acrediten documentalmente su condición de viudez, adultos
mayores, personas con discapacidad, pensión permanente;

c) Ser propietario de un solo inmueble.

d) Habiten el inmueble objeto de la reducción solicitada.

e) Quienes deseen obtener este beneficio deberán acudir alñl
área de recaudación de la Tesorería municipal.

SÉpTIMO. Para hacer más ágiles los trámites que realice la
ciudadanía ante las áreas de Desarrollo Urbano, así como en el
Catastro Municipal, se requiere que presenten la documentación
georreferenciada en coordenadas UTM del bien inmueble que
ingresen.

GO
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OCTAVO. Las cantidades que resulten de la aplicación de las
tasas, tarifas y cuotas que establece la presente Ley, se ajustarán de
conformidad con la siguiente tabla:
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A la unidad de peso inmediato
Desde $0.01 y hasta $0.50

inferior

A la unidad de peso inmediatoDesde $0.51 y hasta $0.99 suDerior
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lo autoridades
fiscales del Municipio previa aprobación del Cabildo, podrá
establecer programas a fin de incentivar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales de los contribuyentes y darlos a conocer.

El Presidente

EGiDURfA DE HAC{END»
pÚBUC& MUNICIPAL

p,1++3?=4///
f:$ 1:-".--\%

t&g*7
6081[{ 2 NO tRON,iCIPAL

S;.11 MAR-fÍN
l E>:HF ;. i JeAN ;021.2024

GOBIERNO };y?yCIPAL
SAN MARTiN

TEkMELUCAt{ 2021-2024

DÉCIMO. Las multas que imponga la Dirección de Tránsito
Municipal en ejercicio de sus atribuciones a los motociclistas por
violación las normas del Reglamento de Tránsito tendrán un
descuento del 70%, siempre y cuando el pago se realice dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de la imposición de la sanción.

nsito

G031eR}io ICO
Éf¿bAÍ Í¿2d24

DÉCIMO PRIMERO. Las multas que imponga la Dirección de
sus atribuciones será acreedor a

descuento del 50% cuando se pague la multa dentro de los
días hábiles siguientes al de la imposición de la sanción,

después de estos sin exceder de diez días hábiles, la reducción será
del 25 % con excepción de las infracciones por c
etílico y hecho de tránsito.

Municipal en ejercicio de

)nducir en estad
RE61DURÍA DE ECOLOGÍA

EY MEDI
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„,.*h M „VN#FFS CATASTRALES D®€QH$TRpaCIÓN POR M2 pMA EL
pú8tn{ RFlrq9EJSAN MARTIN TEXMELUa€N;'-PUEyBBIM PARA EL EJERCICIO

i \{3
código

'AL'ciDi;;
01

124 021-SY}
03

7= = = 3F): 8 1 €1):: : : :4

23
24
25

61DURÍA DE ECOC06fA
,IENTEY MEDIO AM 26

,$+\DOJ
27
28
29

5 b

ilCIPALGO
NM

TEXMi wC AN 2021-2024

Estado d

PpRdif:8 gRIP ait 8l1 1 €;J L r 1

??%%'}
8

QOBIERN.

HBLUCA+1 38;HK)81

IRÍA DE IGUAÉDAD
GIL-f/RIA DE IIENESTARJ$TANT iVA DE GÉNERO

Y JUVENTUD

IPAL
':.; '\ R t1

'[EXM€LUC/\ 8 2l;2l¿2ó24

07
08
09

10
11

12
13
14
15
16

17

18
19
20
21
22

Estado de Con$erv8ci6n
Concepto

Terminada
Ocupada s/Terminar
Obra Negra

VALORES CATASTn\LES UNiTARiOS DE CONTRUCCiÓN POR M2 AÑO 2023
PAIM EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA

Tipo de Construcción
ANTIGUO HISTORICA
Esp«.tal
Superior
Media

ANTIGUO REGIONAL
Superior
Media
Económica

MODERNO REGIONAL
Superior
Media
Económica

MODERNO HABITACIONALTRADICIONAL
Lujo $8,900.00
Superior 37,420.OO
Meda $6,775.OO
Económica $5, 160.OO
Interes Social $4,580.OO
Progresiva 53.720.00
Precaria $1,110.00

MODERNO HABITACIONAbPREFABRICADO
Interes Social $ 1 ,855.OO

COMERCIAL PLAZA-LOCAL
Lujo 58,380.00
Superior 36,450.00
Media $5, 140.00
Económica $4,680.00
Progresiva $3,61 5.OO

COMERCIAL ESTACIONAMIENTO
Superior 94.295.00
Media $3.280.00
Econúnica 52.680.00

COMERCIAL OFICINA
Lujo
Superior
Media
Económica

INDUSTRIAL PESADA
Superior
Media

Factor de Ajuste

Valor

$6.915.00
$4,610.00

84,665.00
53,895.00
52,725.00

$5,030.00
$4,625.00
$3,755.00

39.705.00
$8.140.00
$6.820.00
$5,265.00

37.040.00
$5,325.00

Código
1

2
3

Factor
1.00
0.75
0.60

Factor
1.00
0.80
0.60

Código
1

2
3

Código
1

2
3
4

PiUI,- : :t;;;JAL

b.: 1:#

Código

32
33

34
35

36
37
38
39

40
41
42
43

44
45
46
47
48

49
50
51

52
53
54

55
56
57

58
59

60
61
62
63

64
65
66

63

Tipo de Construcción
INDUSTRIAL MEDIA
Media
Económica

INDUSTRIAL LIGERA
Económica
Baja

SERVICIOS 110TELFHOSPITALMOTEL
Lujo
Superior
Media
Económica

SERVICIO EDUCACION
Superior
Media
Económica
Precaria

SERVICIO AUDITORIGGIMNASIO-SALON
Lujo
Especial
Superior
Media
Económica

OBRA COMPLEMEvrARiA: ALBERCAS
Superior
Media
Económica

OBRA C'OMPI.EMI.NTARIA: CISTERNA
Concreto
Tabique
Mampostería (Piedra Bran)

OBRA COMPLEMENTARIA: PAVIMENTOS
Concre«VAdoquín
Asfalto
Revestimiento

OBRA COMPLEMENTARIA: LAGUNA DE EVAPORACION
Laguna Prim8ña sin Digestión
Movimiento de Timras con Revestimiento

OBRA COMPLEMENTARIA: COBERTIZO
Especial Tenso estructura
Medio
Regional
Económico

OBRA COMPLEMENTARIA: BARDAS
Prefabricada
Con Acabados
Sin Acabados

OBRA COMPLEMENTARIA: AREAS VERDESJARDINES
Especial

i :1 ii Ü J =3i d

1l0l: 1}+

UNICIPIO
FISCAL.21

SINDICATURA
MUNICIPAL

=&&
9)

84.020.00
$3.21 5.00

$ 1.950.00
$ 1.485.00

$ 13.795.00
SI O.615.00
$8,640.00
$5,5 1 5.00

S
$

$

$

REGIDU
UR

:IPA»6R00
SAN HA

TEXHRUCAN /707-20

$

$

$

$



TASAS IMPOSITIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA SINDICATURA
INICIPAL

r.EGiDUR{A DE HACIENDA
pÚBLtC« tqUNICIPAlf

,k.

TASAS URBANOS AL MILLAR
URBANOS CON

CONSTRUCCION (UC 0.0007
0.00078URBANOS BALDIOS (UB)

TASAS RUSTICO AL MILLARGDe
co 0.00078

5 E R$5 g1 i:3gB? 1 d 11) $

DESARROLLO:GIDUR irIUY OBRAS
IORI\3

:31>SI
E'aFCAN 2021

IA DE SALUBRIDAD
ITENCIA Y DEP

.\bSFe

-IDUnÍA D

GaBI
1l1614

REGIDURfA D
'OTEcciÓN cr

IDtGf,
MEDIO AMBIENTE

ñIGlüUÑiA

(\9 r=31.418 db

QEGtDURiA DE IGU4LP
NER

6 LiST ANTIVA DE G

1:#LC
ELUC AN 202

tÉXM 112024

PR:saT: T:CiA
bILl:::C=;JAL

{::1:1:1 :::}
GOB=M n -y . l ~ .:q:baPAL

$’ '” 11.='_.it :3
'Huf.:6,Iba/i+ J k.:6;6+=oa4

SOCIAL Y JUVENTUD

MV
©;... .,};9

, &#

GOBIERNO
SAN

TEXMELUCAN 2021..2024

GOBIERNO MUNICIPAL
SAN MARTÍN

TEXM€LUCAN 2021-2024

,.*. ( '4 iJ}1ICIPAL
.'# .'tyTÍ}1

' ,3 ..; ?Q21..2024



#

1

i 1301 -ONVId

zu pe- 196 $

zu 9b'C}6Z S

,iI, tZ-6ZZ $

$

9

¿w 9teze $
'{:.

}Ü b9'Z6Zb§

'zu kZ'tO LbS

zu LO'€t6 S

;Cu b6'ZZ6Z$

_h t6'z€9z$

,ñ§,W;# 9S-g€Zb$

{Wu b6'Zb»€$

3*::::::::::

]viuisriaNI
N0191SNVUI

t-9H

e'9H

Z'9H

L'9H

€-tH

Z'PH

L'PH

€-eH

Z-CH

1 -CH

€UOIVA8

81}?!u 96't99
L9-€L9

>98908
899964

m
ZUOIVA8

IdOI V/\8

€zoz ivosi J oi013u3f3 ia vuvd
ONV8Nn oigris 30 soidviiNn

S3UO IVA A NOIOV91JINOZ
30 ]VUISVIVO ONVld

ÑVDniawx31 é
NIIUVW NVS
H ONU:1809

14:1

lwl9LVEH NVi
ONU31809 9

8

f; Ü)

';oa i+$
vuniin3 A ONsiuni

la YJHna193u

lf}13HX31l+r4

wa5Wj$1809

;}\:iNVisns
) lygJ }fiai9 I'

8@

lz::In:{GS; !iin::31 1:: : = 1

§09jl
ga

'1

31N318 oia3w Á
Y}901033 30 VIUf}{,Ii,)3H

'cr 1.;,. NV\113HX3&

, 3’ñg;bjN aGf;

31HOd3a A v13N31S15V
'avQld8nlvs 30 vjdna193y

liAJ9 10139
ga VJÜfigNWI

9ZOZ'IZOZ Nv9n13wx31
lvd9e;7s A NYS

ONd3i809
8}h11l1g1;%i:

t
noa 4z
IY

@%ww
anIN:Anr x rvi30

yYIS3N318 30 VJVnal

$

lydI
vaN 113

r)?-17 €) l !!-€:

I'J$ 33:'H -1::, 31

q Wl

11

bay}=1:



WH)1 NTS
a

##:}8y181nd 'NVlnllWXll JJluvw NVS

39’_oIN31WVINn AV 11a vluvl lu 39s VI91 +* 1 \7'1-
\;El8

“4', 1 "\$fF 'S9alINI 1/\ llm soa la ]u8nI 30 la sim 11a svja 130a 501
v N013v31iirut38B@©MMBaovH rs ']rrr03 Á VigiA vi v rAnr srivn3 svi 'oIN]lWviNnÁV
H IIS 1 1a soAt-FDuv sÓ1"’Ñg’=Ntb80 inD SVDNVISNO) sv1 NO) ]IN]WI 113 voy in)NO)
vav)lu8nu A vav11 IS 'lIIn VfOJ VNn NOd vavu9]iNI v)llyISOIOJ vldo) lIN ISIUd v1 inD-
–---–––-----–––––––––-–--––––––––W ) I J 1 1 U 1 ) --–--–––––––––––––––––––––––--

–--––--–––-––––––-––––––––––––––-–––––––––––––––––––-- lvdl)INn uu v)ENy9UO
A 11 v1 Ia IIA N91))VUJ 881 oln)JIuv 11 N 1 OIN]mvaNn] NO) 'v18 ind 'Nv3n1 lmx 11 NJIUVm
NVS ia Oldl)iNniN 11a OIN]imviNnAV 11a viuvi iu 31s 'VLL]UiSVm VÁ091m VN 180i ') vi


